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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo. Magistmdo-Juc7 de! 
JUlgado de Primera In!>tancia número 4 de Alcalá 
de Henarn. 

Hace saber Que en los aulOs numero 427/1988 
!>cg.uidos en ('SIC Juzgado. a instancia de Mapfrc 
Financias;. Entidad de Financiación. representada 
por el senor Cabellos Albertos. contra don Schaslián 
Gonn\!cz Merino, con domicilio en calle Pintor Juan 
Gris, 38. 2.0 A, de Mejorada del Campo, sobre 
reclamación de cantidad. hoy en ejecución de senten· 
cia, \'ienc acordado sacar a la "\'cnla en pública subasta I 
el mmucbk que después se dirá y Jos remates que 
tcndran lugar en la Sala Audiencia de este Juigado. 
silo en c¡¡lIe Colegios. 4, primera planta, en las formas 
slgUlcn1es: 

En primera subasta, el día 30 de enero, a las diez 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el tasado por 
7.000.000 de-pesC"tas. 

En segunda sulmsla, para el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, el dia 28 de febrero, 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en tcrc·t;'ra subasta, el día 3 ¡ de marzo, a las diez 
horas de su manana. con todas las demás condiciones 
de la segunda wbasta y sin sujeción a tipo de 
tasación. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
I:J.s dos {¡'Tceras partes del avalúo en primera y en 
segunda. pudlcndosc hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. . ' 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a C\cepción del ejecutante, deberán consignar previa. 
mC'nle en la cuenta de depósitos número 01·212.838-0 
nbiertn en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad el 
25 por 100 del tipo expresado, sin'cuyo requisitos no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta su ce1chraeión 
podrán hacerse posturas por escrito, de conformidad 
con el aniculo 1.499 de la Lcy de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-.Los titulos de propiedad de la finca se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan c"aminarlos los que quiéran tomar parle en la 
subasta. prc\iniéndoSC' además a 1m. licitadores qu~ 
deberán {'Onformarsc con ellos y no tendrán dereeho 
a exigir nlllgunos otros. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Finca número 9. Vivienda sita en la plan1a 
!.egunda ~ scflalada en la misma con la letra A, 
harJcndo el número 4 dé orden entre las de dicha 
p!;lnln. contando de derecha a izquierda segun se 
"ccede por la escalera del bloque número 116 de la 
urbanilaoón «CIUdad Residencial el Olivarn. lI:'r· 
mino municipal de Mejorada del Campo, hoy calle 
PiOtor Juan Gris. número 38. Dicho inmueble se halla 
imerito al tomo 599, libro 56 de Mejorada del 
(""mpo. folio 23, finca 4.148 del Registro de la 
l'ropil'ond dt, ~kalá de Henares número 2. 

Dado en Alcalá de Henares a 21 de noviembre de 
J9C)!.-EI Magistrado-JueL. Juan AntOniO Gil 
Crespo.-fl Secretario judicial.-9.403·C 

ALICANTE 

Edic!o 

En los autos de juicio J31 de la Ley Hipotecaria 
nümer~ 1.649/1990. seguidos en este Juzgado número 
2, :¡ instancia de «Banco Popular Espailo!. Sociedad 
A..nónim¡¡», contra don Michacl-Kennedy Richards. se 
ha acordado la "enla en públíca subasta de lo que 
de!.puc-s se especificará. en los tcrminas siguientes: 

Primera subasta, el día 3 de febrero de 1992. por el 
precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta, el dla 2 de marzo de 1992, con 
rebaJ<l dc un 25 por 100. 

Tercera suoosta, el dia 6 de abril de 1992. sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez trcínta horas ......... 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respecl1vo tipo de la 
cuenta abierta. .. por este Juzgado en d Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los licitado
res, la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad regis1ra! de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme. 

nes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman· 

dada de las fechas de subas1a, conforme a lo previsto 
en la R-gla scptima del artículo 131 de la ley 
HipotL'{'aria, si al intentarse la notificación personal se 
CQmprobasc que se enCtlentra en paradero ignorado. 

Objeto de la, subasta 'i su avalúo: 

Urbana número 28, Local comercial. sito en 
Torrcvicja (Alica~te), en el paraje de los Gases, 
TOffl.'jón y Ensanches, situado en el partido de la 
Loma 'i sitio llamado Playa de! Cura, cn planta baja, 
tiene una superficie construida de 13:í metros cuadra
do!.. con una temua en su frente y lateral de unos 57 
metros 25 dccimctros cuadrados; tiene su acceso por 
la calle Maestro Casanovas, está. sin distribuir y linda: 
Derecha, entrando. 'local que se describe a continua
ción; i?.quierda, calle interior de! conjunto y portal de 
acceso a los apartamentos. denominado A), y fondo, 
portal de acceso a los apartamentos y vivienda tipo- e 
de su planta, con acceSo por el portal B. 

Inscripción: En el Rl'gistro de la Propiedad número 
2 de Orihuela al tomo·1.633, libro 536 de TOlTC'vieja, 
folio 38, finca }"egistral número 40.721, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 7.080.000 
pesctns. . 

Dado en Alicante a 2 dc diciembre de 199 l.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-9.388-C. 

ALMERIA 

EdlCfo 

Dona Ana Maria Cnba Díaz. Magistrada-Jue? de( 
Juzgado de Primera Instancia número I de Al
mería, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
428/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo. instados 
por «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de CÓr
dobm). frente a don Andres Gareía Ma.rtínez y doña 
Josefa Sánchez AgueTO. vecinos de Almeria, con 
domicilio en la calle Largo Caballero, numero 73. 
tercero. D. sobre reclamación de 1.850.000 pesetas de 

principal y otras 975.514 pesetas de rrt:dito supleto
rio. para intl'Teses, gastos y costas. sin perjuicio de 
liquidación: en cuyo procedimiento. y por providen
cia dit:tada en el día de la fechn. he acordado sacar a 
la venta en púhlica subasta, por primera \'eZ y 
tcnmno dc veinte días. 105 bienes emhargados a la 
rcfr-ridn parle demandada. y que al final del presente 
edicto SI.' relaCIOnan: para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala dc Audiencia de estc Juzgado, se ha 
seJialado el dia 3 dc marzo de 1992, a las once horas 
de su manana. sirviendo de tipo para esta pnmera 
subasta el dc \'aloración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiC're postore"S. en la primera. segunda subasta para 
el dia 3 de ablil de 1992, sirviendo de tipo para la 
misma el de valoración de los bienes. con la rebaja 
dd 25 por 100. 

No se adnlitirá cn dicha primera y, caso necesario, 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha seilalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efl'cluar el día 4 de mayo de 1992. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en p!il1~O cerrado, depositando junIo con 
aquel. ,,', importe correspondiente a la consignación. o 
oeomrañando el resguardo de haberlo hecho en e! 
cstnbleeimiento deSliñado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Para' tomar parte los licitadores en la subasta 
dehcran consignar prevíamente, en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecímicntos destinados al 
cf('("to, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efecti\'o del valor de los bienes que sin'an de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su din por cantidad inlerior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda suoosta, se suspenderá. la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demnndada para que. dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acn.-cdor liberando los 
bienes, o presentar persona que' mejore la postura, 
haciendo d depósíto prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, 'al eredito del actor conti
nuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 

, ref'l1'atc. 
Que la {alta de. títulos de propiedad, en el caso de 

bienes inmuebles. queda suplida .con la certificación 
de cargas que obra unida en los aulos. para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso letra D. tipo 6A, en planta tercera del 
alzado sobre la baja, del portal 18. del bloque 11 de! 
módulo VI. número 64 de los ele'menlos de! conjunto 
de edificaCIón en la urbanización «La Dt'scada», cntre 
13s calles particulares B y C. y camino de Marin, con 
fachadas a la calle B y camino de Mari!), Ocupa una 
superficie construida de 107 mctro!. 22 decímetros 
cuadrados. Su cuota es del 1.032 por 100. Inscrita al 
lihro ?'J.6. tomo 1.310. folio 125. finca' núme
ro 50.607. Valoro esta finca en 4.500.000 pesetas. 

Rústica. Trozo de tierra de secano. de 96 areas 60 
centiáreas. con seis olivos y tres prantones, en el sitio 
d(' El Rameral. en el término de Lucainena de las 
Torres. Linda: levante y norte, don Josc Garda 
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Agucro: poniente, don Juan Imbernón Maninez, y 
sur, don Jose PérCl Marin. Inscrita la nuda propiedad 
al tomo 1.537, libro 26, folio 131, finca 
nlÍmero 2.4 JO Vlloro esta finca en 300.000 pesetas 

Nuda propiedad nística, tierra de sccano sita en los 
Romerales, en el término de Luoincna de las Torres: 
con cabida 2 fanegas, aproximadamente equivalentes 
a ! hectárea 48 árcas 80 centiáreas, con alguna:. 
parras, pal.-:s chumbas. olivos y tres pcraks. Inscrita al 
libro 5~, folio 228, finca numero 5.160. Valoro esta 
finca en 500.000 pesetas. -

Nuda propied<ld de casa granero, con bodega para 
el aceite, $Ita en la calle Almcria. de Lucaincna de las 
T 0rrcs, número 8. Linda: Izquierda, canción de la 
Placeta del Horno; derecha, calle del Horno, y espal
das, edificio del !;lomo. Se ignora su superficie. 
Inscrita a! tomo 92, libro 54, folio 240, finca numero 
92}, Valoro esta finca en 800.000 pesetas, 

Dado en A!mena a 8 de noviembre de 199!.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Caba DiaL-La Secreta
ria.-6.632-3. 

ARGANDA DEL REY 

EdiL.10 

Que en este Juzgado numero 1 se siguen autos de 
So!citud de declaración de quiebra voluntaria de 
«Peletería Fabril Ibérica, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Arganda del Rey (Madrid), avenida de 
Guijar, número 6. En dicho expediente ha recaido 
auto del Juez, con fecha 18 de noviembre del pre
sente ano, cuya parte dispositiva dice: 

~Su seiloría, ante mí el Secretario dijo: Se aprueba 
el Convenio votado favorablemente en la Junta de 
acreedores, celebrada en fecha 25 de octubre 
de 1991, transcrito 'en el tercer antecedente de 
hechos, y en su conscc-uencia, firme que $ea la 
pr.'sl'nte resclucíÓn. se deja sin cfecio el auto de 
declaración dc quiebra de "Peletería Fabril, Ibtrica, 
Sociedad Anónima", de fecha S de febrero de 1991, 
y llévese a efecto el mencionado Convento, debién
dose rendir por el Dc-positario cuenta de su adminis· 
tración a la Comisión, rormada al efectó dentro del 
plalo de Quince días. cesando con ello en sus funcio
nes. al igual que el Comisano. Hágase publíca esta 
re~o!ución mediante edictos que se fijarán en los sitios 
pubticos de costumbre. insertándoles c-n el "Boletín 
Oficinl d,,1 E!'.lado" y en el mismo pc-riodico en que se 
publiró 1;1 convocatória de aquella Junta; libresc 
mandamIento por duplicado para el scoor Registra· 
dnr mercantil de esta provincia, y al señor Registra
dor de la Propiedad de Arganda del Rey (Madrid), 
para su anotación correspondiente. y expidase para 
ello los correspondientes despnchos, Que se entregarán 
al Procurador para que cuide de su di!igendamiento. 

Lo dispuso así su scooría ante mí, de lo qut.', como 
Secretario, doy fe.» 

DIcho Convenio se encuentra expuesto en d tablón 
de anuncios de este-Juzgado. 

y para que sirva de publicidad a cuantas person3S 
pudieran interesar, e:\pido y firmo el presente en 
Ar~:lnda del Rey a 22 de no\iembre de 1991.-EI 
~ueL-EI $.."'('"fCtario.-9.376-C. 

BARBASTRO 

J:."diclO 

Don Alfonso Mana Martínez Areso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancw de Barbastro y su partido. 

Hago saber: Que a las once horas de los días '3 de 
marzo, 3 I de marzo y 28 de abril de J 991 tendrá 
IU!?f en este Ju~ado de Primera Instancia, por 
pnmcr,l. segunda y tercera vez, respcetl\'amente, la 
venta en publica subasta de los bIenes que luego se 
relUClonan: los cuales fueron embargado'i en autos de 
juiCIO ejecutivo 124}1985. promovidos por «Banco 
Simcón. Sociedad Anómm<l", contm don Daniel P:lU 
PC-fCL, don Luis Pau Pérez y doña Vicenta Pérez 
Badia, en las siguientes condiciones y término de 
vemte dias: 

Viernes 27 dicíembre 1991 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta dc!hc
rjn ¡()~ licitadores consignar previamente, en h 
Cuc-ntrl de Depósitos y Consignaciones de este Juz· 

I gado. numero 197Q..OQOO...I7.124/85, abierta en el 
+_R111":0 Bilbao Vizcaya, Sociedad ~nónima». una 
, cantIdad igual al :0 por 100 del valor de la tasacion i en la primera subasta, .. id ~O pur 100 de dicho preci;:¡ 

I 
con rebaja de! 25 por 100 . .:-n 13 ~egunda y teT':r". 

Sq;ur.da_-Que no se adfllltlran posturas que no 
I euhran las dos terceras pane~ dd valor de los biencs 
, cn la pn mera subasta: en la segunda, de dicho valor 
I con r~baja de! 25 por 100, y en la tercera, sin 
I sujecion a tipo, y podrán hac~fSe en calidad de c~der 
I 
I 
I 

a un lcrcero. 
TeT(Tfa.-Quc no se hall suplido los títulos de 

propiedad y la cenifieació.n de cargas obra unida a los 
a-tiIOS, pudiendo ser examinados por los que qUieran 
tom.u parte en la subasta. 

Cuana.-Que las cargas o gravamenes antenores y 
los prclCrcntes. si'!os hubiere, al crédito de !os actOres 
continuarán sub'iístentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los aC('pta y queda subrogado en la responsabilí· 
dad de los mismos, SID destinarse a su extinCión el 
precio del remate. 

Ouinta.-Que podrán hac;:'fsc posturas por eSCrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a este. el resguardo del ingreso mdicado 
en b condicíón primera, hasla el momento de la 
celcbración de la subasta. 

Bienes objcto de la subasta 

L Finca conocida por El Plano, partida Las Cre· 
mOldas y Arias; de 5 hectáreas 77 áreas 90 centiáreas. 
Inscrita al ton.lo 360. libro 24, foliO 170, finca 673·N, 
inscripción primera. 

2: Finca de regadío. en la partida Los Llanos. 
de 2 hcetárcas 82 arcas 40 cenlÍarcas. Inscrita al 
lomo 281, libro 19, folio 133. finca L475, mscrip
ción quinta. 

Valoradas: l.a pnmera cn 5.779.000 pesetas. Ll 
segunda en 2.8::4.~00 pesetas. 

Dado en Barbastro a 26 de-noviembre de 1991.-ÉI 
Juel, Alfonso Maria Martincl Areso.-El Secreta
rio.-9.364-C. 

BARCELONA 

Edlct~s 

Dona ü>nccpción Riano V:llcntm. Secretaria del 
JUlg¡ldo:;le Primera Instancia número 21 de los de 
Barce!.ma, 

Hago saber: Que SCglln lo acordado por su señoría 
en resolUCIón de esta flX'"ha, dictada en el procedi
m!ento judicial sumanu del art!cuio t3! de la Lel 
Híp0tecaria, número 50511991-2.a. promovidos por 
«Banc,), Catabrro.. Socledaci Anómma», contra la finca 
hipotecada por don Jaime C1adel!as Bachs y doña 
Josefa Antonia A!mena Lópcz, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el pre.'>C'nte la venta d~ d!cha 
finca en publiC'tl subasta, por té-rmmo de veinte d¡a~. 
en la S3.1a de Audi..:ncla de ~stc Juzgado. ~ito en vía 
Layetana. 8·10, planta séptima, tcnÍt'ndo lugar la 
pnmL'ra sub;,lsta el 24 de enero de 1992. a las doce 
horas: la segunda subasta (si n:~ultara desierta la 
pnmcra), d 2 ¡ de !ebrao de ! l)9~, a las doce hOr:ls. 
y la tercera subasta (si resultara de5.ierta la segunda). 
el 20 I.,k marlO ce 1992, a la.'> doce horas, balO ¡a~ 

1

1 sigUientes condicionc-s: 

Primcra,-Sernra de tlpo para el remate..,sn prim(ora 
, subasla. la cantidad en que haya sido tasada la finca 

I
1 ,

' .. ~j,i.:,'o·.~r~'''"l¡'poa d ... debltorio; en segunda SUb,Hta, el 'j5 
~:~O~,d,~ Ou:na cantidad, }' II t~rcera suba-;ta sale sin 

Segunda.-Para'tumar parte {'n la primera y segunda 

I 
subastas, los licitadores deberán consignar prC\!'l' 
mente en la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento 

I 
público destinado al efecto una eantidad en metálico, 
igual. por lo menos al ~O por 100 de su eorre&pon_ 
diente tipo. y en la terce ... subasta. el 20 por IDO del 
tipe ~1~. ~a segunda. sm cuyo requisito no ser:m 

I 
admltlUJS, 

Al t('rmin:u el acto Si.~rjn devueltas dIchas cantir:h_ 
¡ dcs a sus duu'ios, salvo la que cnrresponJa al m{'Jfjf 
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pO~IOr. que quedará a cuenta y como p¡¡ne dd precio 
total de! remate, que. ~i se s.o!iClla. ;Jodni hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tamb!én podr"'¡n reservarse en depósito. il instanCIa 
del aercdor. las demás consignacioncs de los postores 
que ~(' admitan y hayan cubierto d tipo de la suba~ta 
a electo de que si el primer. postor·adjudic<itario no 
cumpliese la obligaclOn pueda aprohar~.:: el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
re~pectivas posturas. 

Te¡ccra.-Pucúen hacerse pos1uras por escrito en 
pliego cerrado. que dcbcrj ser present;¡do en la 
Secrctaría del Juzgado, con el ju.,uli(·atllc de! ingreso 
de la <.:onsignación. antes del momento scilalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certiíicacion de! RegIstro de 
la Propiecad a que se ref¡ere la regia cuarta dd 
articulo U! de la Ley Hipotecaria estaran de mani
fiesto en la Secretana de eSIe Juzgado a disposición de 
los intervinicntes. 

QUlnta.-Se entendcrj que todo ¡¡citador acepta la 
titulación existente, y que las carga.'> o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsisrcntcs, y que el rematante 
los acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Sexla.-Mediante el presente se notifica a los deudo· 
res hipotC'Carios los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

. La finca objeto de subasta está tasada en 14.578.296 
pesetas y está sita en calle Enric Morera, parcela 
524-2-8. urbanización ~<Can Rial». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manaren en el tomo 
1.8-33, libro 120 de Esparraguera, follo 54, fiO,3 8.816, 
Inscripción primera. La finca es de Esparragu.::ra. 

Dado en Barcelona a 30 Je octubre de 1991.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Vakntín.-2.6ül·D. 

* 
Don AntoniQ Pascual Nuno de I<l Rm,;t Y Amores. 

Magistiado-Jucz del Juzgado do; Primera Instancia 
numero 14 de Barcelona. 

Hago sahcr: Que en e:;.tc J~zgado, baJO el ·número 
91/198,8.}, se sig.ue juicio de cognición ('n reclama
.dÓn de 578.527 pesetas, a !nstnl1cia de don Julio Pino 
Roquer, Presidente Comunidad de Pr,)pit"arios, ca!!e 
Juan GueH, 9Q..92, representado por el Procurador 
don Alejandro Fuente!'. Lastres, contr:;! don Claudio 
Raóonc-n) Grau, don Joaquín :\1ari Jorba v dl)i'ia Ana 
\olanáu Carrera~. en los q:Jc en vía ce' aplt'mio y 
rc<¡olución de esta fecha ~c ha aconi:¡Jo ~acar a la 
',cnta en publica subasta. por prim..:-ra V~'z. en término 
J,> \ cinte dias j tipO que después se dice, los bu.'nes 
mecb!es emb:lrlpdos al deudor que;:. cOf¡linu:::tc:ón se 
relacionan, convocandos!:' para su (J~O, en segunda 
..ubJstJ., por igual término y redUCCIón Jei 25 por 100 
del tipo úe la primer;¡ subasta, y de resu!wr desierta, 
a tercera subasta. por igual termino y sin sujeción a 
tlpo, 

Para la cdebracion de b pnmef".l sub::.sta ~~ ~cnala 
kl audiencia del pro,\imo día:; de marzo J~ 199~. a 
las doce tre:nta hOr::ls de su m:ln:ln:.l, ~n la Sala 
,\!!JI~'fKla de este Juzgado. sito .;t; Vía L<l~t'"tana. 

llIJ111crO W bis, para, en su caso. la segunda, el 
proxlfllO dia JO de mOHO de ! 9'12, l 13,;, .. LKC trcinta 
huas. también en la Sala Audiencl.t .le e,te JUlgado. 
:- si fuefe prcósc, para la lercera :;abJsta .. ,,! prnximo 
dl,l 27 de abril dI,,' 199~. a las doc~ lri!in~¡¡ horas. en el 
mimo lugar. 

Las sub'SLlS :..'! cc!el,r.1ran <:on ilr:i>gll1 :¡ bs condi
':iom's sigui.::ntt·s: 

Prim':j.t.-En CU,lnlo ,1 la primen y "cgunda suba~
tdS nu ~c "dmitirti postura al¡;una ~¡Ue no cubr:: las dos 
h."·¡;,,ras pútes del aV<.lllio. 
~n cuanto a b tercera, de eúst¡r ros,r¡¡ (jUI' no 

cubra los .Jos tercios de la 51,'gU¡IJ¡¡. s,~ su:,p,:ndnj 1:.1 
¡,rn>haór'¡n dd remat~. de COtlfO(fl',iG:tJ \"on lo Ji~· 
¿u-:"7>~{\ t:n los ;¡rtku!m. 1.506 al l.)];;: J;: la lEC. 

s..:gunJa.-E! f~miltc podrá h[,~'f:rse en '_'2hdad de 
.:ederh a tercero. que dehcni ,:f\'etU:lN: previa o 
5imultancamente al pago de! resto lid rc!"!w.,: 
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Terrer<l,-Lns pos,ibks licitadores para tomar parle 
en la sub:o.s;¡¡ deb.!rár, cün:;j¡;nar previamente en la 
Mc~¡¡ del Juzpdo o cSl:iblcrlmiento destínacü al 
cfcctü ~'l lO per 100 dd tipo de la~ción< !ojo Cti}~ 
feqtJi"il& n," podrán ser admitJdu~. slgnific .. ndo"c t¡i.I(" 

podráB p~c'cn!jrS\.'" por escrito, en pi¡c!w ce:lddo 
pOSHlnt~ jUnio '~on la consignaclOn antes dicha. en ji! 

Mes.. 'del h.zg<>.cv para tomar parte -en la ~lJbasJa. 
Cuar1.a_-A s-;:¡)¡.;i,ud del ejecutante padran le~cre 

V:lI"Sl" 1;\<; co:,<:,~a~J-:-,nc~ d~ los p05iOres,c!Jyas ofl.:r1J\ 
cubran ¡,,~ do~ -1e-n:~r.J!t partes de! tipo para el ca~{) d~' 
que resul:a:.;- faHdü el rematante. 

Quin\a.-·!...o'~ bie\);:5 objl'10 de la >;uhasta pudran ~.~ 
c:\¡¡minadm por ~es ~cñore:> JiC¡l:Hlorc:<,. 

~C'..la -- .... 1~d;;:I:.C el Drc~nte s~' notifica a ;C'5 deud0-
res lus an1{Tll>rc~ ~ñ;l!amientos, a los efecto!> kg;¡;', ~ 
proccJent~~ 

Los biem'~ que salen a subasta son los que a I 
continuación sr rebl'Íon:m, por el precio de ta!>4i('!cr. 
que IfllIl:mtnte <"c d~rá: 

Tienda ter,era, Que es la entidad numero 3: en las 
p!anla~ pnmera )' l>cg,mdllde la casa números 90 y Q2 
de la C,llIe kan G.idl, esqullla a la calle Salt'ta, dl' esta 
cIUdad. 

Está miegrtlda de dos plantas, una baja y la otra de 
sót~n()s ,iJn comunicación entre si por medio de una 
csc¡¡!era p¡,nicu!at. Se compone de una navt! o local 
en cada Ui", de sus dos plantas, con los corr~pon
dienle<; se! vKios: sanitarios: tiene entrada por la calle 
de ~a!eta Mide una superfici~ de 227.83 metrt's 
cuadrado"" Ge Jos que corresponden 106,94 melros 
cuadrndos ¡j la planta principal o baja. y 120,89 
metros cuadrados a la planta de sótanos. Tiene 
adcma~ 3,23 mellOS cuadrados de lerraza en patio. 

Linda~ Al frenle. oeste del edificio. la planta baja. 
con la tienda ~und;,¡. caja de la escalera general } 
cuarto de la bat¡;ria dí: agua. ~ la planta sótanos, con 
la planta sÓlano de la lienda primera, caja de la 
e~aJera genera! :.. rcHano de la misma; I?qúierda 
entrando, nor~e, ta planta baja, con la caja de h 
c<>caJcra geller,ü. con vestíbulo principal del edificio} 
con la ca~ 94·96 de la calle .Juan Guell. y la planta 
sótanos con la casa 94-96 de la' calle Juan GiJdl; 
derecha, sur, en amhas plantas. con la calle Saleta, la 
de sót.mos en ~u PW)',.Tción \'ertical negativa, !in· 
dando, adt:más, la planta baj3 con la tienda· cuarta: 
espalda, c~t{:, la planta lx!ja con la tienda cuarta y wn 
In CiIS:, ntjm~ro 14[1 dI' la calle de Madrid, y la f\lanl'1 
sÓtan('s. con la rdc.rida ca$3 numero 140 de la calle dé 
MEdrid: d..:;;ajo, la plantl baja, con la planta sólanos, 
y iSla con el ~ue!o Ó~¡ edificio, y encima, la planta 
bajo, con el piso entresuelo, 'puertas primera y 
segunda, y la planta sótano~, ccn la planla roja -de esta 
entidad y c:m la tienda cuarta. 

Finca in",..:-rit;¡ en el Registro de la ProPled<ld 
número 3 Ji:' &rtrlQna, al tomo 2.524, libro 144, 
sección Sn~:s, folio 175, finca 7,609. 

Atenjid .. s las características de la tienda embar
gada,· cmpl<'.zam:cnto, sltUJci6n, superficie, tipo de 
con~tn.:ct:!6n y ar.!lguedad del inmlJcblc i pfl..'Cio~ de 
m'ereado ínmobilíario. se cstima su valor en: 

Planta sótanos: 120,89 .metros cuadrados Mi 

60.000 fl('sc1<is metro cu.ldrildo, 7.253AOO pesetas, 
Ph1la L'Ja: lC6,94 metros cuadrados por 120,000 

pc""t,!S mnro cu,ldrildo, 12.832,800 pesetas, 
TOlil!: 20.0B&.200 pesetas. 

Valoración independiente de las eargas )- grav.irn ... -
IH'~ que' pu;!dan afectar a la: finca, o sea, libres de 
carras y ~f'gún el ka! sab;:r y ef!tendcr del perito (jI.!.' 
suscrihc, que- deja supcduaq::l <11 supenor critr:rio dd 
JUlgado. 

y par;¡ (,!JI: :;;rv¡¡ 'k públicc ¿¡I'unóo a las antnf
('h<l~ ~c!h:;,l;:~" ex;::ido el rrest:nte en B,m:ckm::: .• \ 2f¡ 
dI.' r,.)\ ¡.:"mhre j.; 1'I91.-EI M¡¡~lSllado-Jue2', AntorHú 
Pa"'Cú"l Nu,''>", 0(" la Rosa y Amon::s.-EI Secreta· 
no -2 ,)5,.:.-r~ 

* 
Don J;¡"ie" p¡~'rl C~:-ch, Si.-crctano del JUJ'g8do de 

Pri:-:ler: ¡t'~13r¡('i.- num::ro .1." de 10:;. (k B.Jrcdona, 

h.::¡:;¡ .'-,h~; Q\lC s'!J':u;; !o ,:¡,,:orc'a.óo ¡x,r Su SU,..,;.;:: 
en r;"C'h''''':'r, (k e!>!a lecha. dictada en ('I pr0':'~Q;. : 

Viernes 27 diciemure l':l91 

mil:nto judicial sumario del artÍ!.ulo 131 de la lev 
HipOlccaria, número 475/1991.C, p'-0movd'J~. por 
.. d~anc<: CHalana, So'.·jedad Anop.:m,¡,¡, c~:>n'r;.,!:.J fi;¡;:-;:¡ 

¡¡ipc!cc;Jd.¡ por don luan Antonio Mnhl1a Ca!;lt!r12 y 
C<::':·'1 D010res Femandcz O¡méncl.. !;r, rec!;:¡rnLi'Y1 d.ó.~ 
c,.,tic-"d, se anunci::t por el pres(:!;!\' la V:"l~" ::L,(hd1il 
;:11(2 r;'¡ ptibl¡ea subJ:,>t:¡, por t{'rmi~;(., f.k 'i(,,;r:h: d;;¡~, 

<;:T ll.\ S[!l;,l Audiencia de c;,le juzg2do. !'~¡0 ::r. Ser..;..-
11, planta ¡er.:er .. , ten;,~nj(, lug'¡¡f l:1 ,:nmcr;J 

~:'::'¡:'S\,1 él 25 de kbr-crl) de ¡9\fl. ~ !.,~ ,!,:~,' ~"'la'., la 
~'.'''')!lda subasta (sí rf.'suh",ra di,;~ii.'!:a l;. IH:mer¡¡¡, 
{'¡ 25 (k m3fZO d'.' ¡Q92, <! la" docT h,;r.,,,.: ;;¡ lf'c;:r'-l 
.,\;:;",,:.! (~i n:",u!t;-¡ra desiert<l I:t ~';;r;¡.l":dJ',. el 22 dI 
¡ti,; ,: di' l.222. a las doce h')fa~. ba;L' la., ~lf.:,¡l'n!:.:<; 

'.;'!~d¡riones: 

Pnnlera -Ser\'j,a de l;pG p::!r<: ..:l rem,¡tc. en pnmcra 
~c.:last¡¡, la ranl1d"ri en ",¡u,e hay-J Sido W'>:lda Id fif!('if 
en ji; CS1:'ritura de dt::bnono: <::; ~,O!!lJndz ~u¡';¡st:i. el 75 
por 100 dl' dicha cantíd .. d. ) la terrera "ut'<>sl~ ~k: ",in 
1.u¡~-clón a tipo. 

t-egunda.-Para tomar parte en la prom",l'.! y ~cgunda 
~.!~stas, los licitadores deherán Clnsignar prc\'ia
menlt'. en la Mesa del JU2'gado {l en ti t:\lahlttim'cnto 
rúh!ico destmado al efel'lo, una cantIdad en me1alico 
¡gual. por lo menos. al 20 pOI 100 <:!:;- su correspon· 
j,<."n\c ~¡po, y en la lt'~ra subaSt .. , el ,28 por 10; del 
:lpO de la segunda, sm cu~o reqUls!~o no st:rán 
.;¡jmitldos. 

.\1 terminar el acto serán devueltas dKhas canlÍda
,j.'''' .-: sus ducnos. ",¡¡lva la que corrc~i'orld .... ! rr,c¡m 
P'1';{Of. que quedará a cuenla y como pan!." del precio 
IOt¡} del remate. que si se solió ¡a p0dr.i h<lcers,> con 
la niltd~d de ceMrlo a ter('CTQ. 

T;¡mhit'n pOltrán reSl"rva~ en (kpf,<;¡w ¡¡ ¡n"landa 
del acm:-dor. las demás consignaciones de los pastore!> 
auc St' .. dmitan y hayan eubieno el tipo de la woost;r, 
¡¡ l.'fecto dl' que si el primer poslor··¡¡,djuólCa¡ .. rio no 
tumpli~S{' la ohligación pueda aprobarse el remate a 
favor JI.' los que le sigan, por el orden de !>US 

r,:sp\'ctivas posturas. 
Tercem.-Pueden hacerse posturas por escr¡t~, en 

pliego ('('(fado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzg.¡do, con d Justific.1nle de! ingreso 

'de Ir: consignación, antes dd mom~llto Sl:.nabdo para 
la subasta. 

Cual ¡a.-Los autos y la certifiCcllción dd ReglStro de 
la Propi.:dad a que SI' refiere la fl'gla ,P del artícu
b J 31 de la Le} Hjp~t('\:aria estarán de manifieslO en 
la Secretaría de ~te Ju¡:gado a dl~P0"¡'-:lon d:: los 
inlerv,nicntes, 

Qu¡nt.l.-Se entenderá que t(}do I!dtdor.il<:t·pta la 
Ü¡x!;¡uón aistente. y que las cargas o 'gravámenes 
¡¡.nt,:-ri')res y los preferentes, S! los hubi<:!'<:, al QédÍlo 
d~: actor continuarán subsi~lenles, y. que el remataflte 
los aCi'pta 'j queda subrogado en la respon~bi!idad de 
los' mismos, sin destinarse' a su extinción el prc-cin del 
remate, ~ 

Se:\ta-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores ~ñ:l¡¡¡mjcJltos. a los 
efectos leSf"les procedentes. 

Finea hipotecada ... 

UrInna, Número l. Vivienda Ur¡jkOli¡¡;¡r dCnQffi!' 
luda fi·í. con acc~o pUf lu 8vcnid.,¡ Pozo Alcon. 
s'lpcrf¡díi: util de 90 metros ntadmd~s: dlslnb .. ida cn 
j)l~.nta jy,.¡ja con rcdbidor-esl .. r, \:offil·d"f, a~(l, 

cocina, lavadero y patio; planta pnmera de \'u~lo. con 
LT\ dornlltorios, cuano de bano y paso, y planta 
~(t'~l!:da de vuelo o aJ¡illo, con un dormitorio con 
{':~~¡rto de b2:ño y terraza. To(bs las planta~ eSl.lin 
('omu'licadas entre si m<:dülflte una t"~c¡¡kr.l. intcrior 
Linda' Frente. la 8n:n;da PüZQ Alcón: izquicrd.;l, 
íJ,~ITda 77; derecha, viVienda u!1iia~i!i<!r 8-2 
nwdiante pared medianera, y por el fonúo, paxelas 
:-3) 72. r!ene como anej\~ un garaje indi,,'idu::¡1 en la 
pL.nl:¡ 5ótano con igual denominalión de la -'f"!\'ienda, 
) ¡jI qtH: se accede pcatonalmcnte meUI!ln!l' una 
J:<.<:akl'<l mterior dCS\f'ndcnt..:. ~ la entrada al ~~ra¡c se 
ól:-ctua por el corredor (omtm de a,ceso a Jo~ g,'rnjes 
;ndividuales. 

¡merita al tomo 2.617. libro 329 de PaJaílugd:. 
L·:i:J 1'/1, linca 1638:, imcr;r,mín l.~ 

Er: D:lTcdona l! 20 C~ l'0\lembr~ J~ \0~':,-r.: 
~('netario. Javier Parra García.-<)354-C 
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Vun VÍl:tori;H\o Domingo lorf'n, Mil~istradu d~l 
Juzgado de rrim~'ra Iw,:¡ancl:J nÚlll:'-w 5 d" B<lrcc, 
lün.l. 

lbgo s,:lr.~r: Qy.; en (',>Ie Jt!Zf~1do, al ,1ur~lCn:; 

1.156/l QSú, '>i,' ~!:;t'.~n ¡lt:t0~ de jl<le') c}'\·U!¡'''H. V.J
rnO\IJo5 por .·B:mco H:::,p<lno Amrrita¡,o, Sa ... le'¿;¡c 
--\n(wimal¡, -:ani:a .1 .... ;1':1-: Ma,-cu~~s }t:¡dell )' ,hrgr' 
\'l;\rct!('~ !1:,¡j-:!l:.:n 1,:,:. (,tiC tO r:.'~ol>l( iél' de' l'~,!:l l(,he 
<;,,; h;; ;,;on~,ld,l s;\c¡:r -a i:.! \,~n~1 en pr!ll1cra y pjb;i('" 
SUll<lSl:l. pO" t~'r::1::l() ck \'C'Ín!c d¡2s y pn'{'ic Jr: Sl.. 
\ :,ior~,(':.:m, !05 ;1:{'nt'S <.':-:1t·,:l~Jdo~ a J:¡im:: 1\.bn¡tii'<, 
B,,\k1!. r,dr., r[l,') ;;C¡:': ~i.' l;;,¡ $,:n<l!¡Hk) en la Sdla 
,-\t<Ji-:nci:l de ~.~,~ ,!¡J1P:,;!O. d dil,i 3 de fd::rero de 
Ir"~,)!. J. b, ,:E.z: bm<.:~. Y pm:l d ('.,!~O ti~> f(:5ullar 
ct(\it:na lil p:'!m,'ra SUb'ISl", 1.", ha se!1,dado pélra ~ue 
~c!:¡;:a lUf2r L s;::.c!lnd'~ <,utu"t ... <-TI el ¡n,smn lugar ~ 
~'ond:doll~~ cu~' In an¡~·rior. (x('\:pw que sera ·:on . 
rcbajn (Id 25 pN 1(10 del tipo dC' la pnm.::ra. el día ~ 
d~' marzo d.:- Ni:l2, iI ¡as UII'Z hura"" Y par;:¡ el ca.,O de: 
no rcmUlar~e lo~ bume<:. en las antenores súbaSI2S" se 
cdebratá len:er.l suha:,!a de los rl'!cric!os bienes, en el 
n1i~m" lupn y cond:ciollc!> que la antc:riN. e"Xcepto 
ql1C será S!ll ~ujt'('!ón a t!PO, la (juC' k'í1(!r.i iúgJf el dia 
7 de abnl d(' 1992. a b!> diez horas: ,ú~brando5e las 
mismn~ l'on 'Ir,~f.lo a ]¡'¡5 j,i!!l;í.:-nt~ C'ondi('innlos: 

Q1H: p.;:;ra tomar parle en ias sUP:l31as d-:benh los 
Ikit.'d('l'es i'f( " .amenle d('ro~ataf en la Me~ riel 
.Iu¿g:¡do, ;) <lCTc.-llla·r halx"rl,) efecluado con ar:teriori-
dad en eSlab!!:"imiento .{e"tin,-,do il! cft,!O, ,Inn S"""'l 
igual, al menos. al 20 por lOU de la resp~clivif 
valor,¡t'ión de !as blenes: que'no se admillr;ín posturas 
que no cuhran las dos terceras partes Je los tipos de 
licitación: Que podrán hacer5~' poSlUra:> por escrito, e;¡ 
plitgo cerrado, desde el anuncio de la subasta t:a<,l3. "e 
celebración, dq)Ositanc!Ó en la Mesa dd Ju?pcio, 
junto :;¡ ;¡qud, como minimo. una cantid;:¡d Igual al 20 
ror 100 <Id remate; quc el mismo pOd,j calcrSC a 
terC.'Hl,' prcvl:!. o simultáneamente- 3·13 comignaóón 
del pri'cio: q¡,lC a inslJnciu de! a('tm podran rc~crv:'lrsc 
lo~ d('pósjto~ de aqudlo~ pmtO¡T$ que h1Y!l!l cub;('4.,) 
el tipo dc subasta y lo admitan. a efectos de q:J~ :;i d 
prjm~'f acijudicatario no cumpliese su;; obligaci·:mes \ 
pueda apmu.:m,c 'el renate a fr:vor ::le los que le ~igan 
por el orden di' su". respectivas postura5; que bs 
titules de p~0plcdad, suplidos con ccrtííkación regis-
tral, ~c nalkm en Secretaria a ",ti disposkión, dehiendo 
conform:¡rse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros., y que las carps anleriores y 
pn'fcrenlcs, SI 10s hubiere, al crédito del actor cl~nti, 
nuat¡in subsistentes, sin destinafSC' a su extinción el 
prt."óo del remate, enlcndiéndose que el rematante los 
acepta y queda, subrogado en In respons.:.bilidl::i de los 
mi~mo!t. 

Los bienes objeto de s'iIb;J.~ta son lo!> sigt:ier.tes; 

Parcela de terreno edificablc', sita en Tono'><1. y 
partida La Cava; con superficie de' 1.400 metros 
cuadrados,' parcela 2 de la maMana R de la zona 11 
de la urh:mizac;ón, y linda: OI,.'!>le. p::m:da 1 de la 
propia filanzafla B; este, C:llle ¡nteriO! de la urbani:tn·' 
ción: norte:, olra calle interior de la urbanizacion l al 
1.ur, l'on pan:-ela 3 de la Citada manzana B. Por razón 
de su procedencia se 'halla afecta a una servidumbre, 
Le- pcrtenece por compra a «Riomar, SOCiedad Anó· 
nlma», In~r¡ta en el Registro de la Propiedad de 
Torlo~, al tomo :.561. linra 942. folio 60. linea 
numero 3:2,667, 

Va!unl(íón, 'iS58,250 pesetas. 

E! pres.enie edldO sen'ira de notifíc<l'-::Ión en fo!'!Us. 
<\1 dcmand,;do pilra el ca1.o de no ser h"J[ado (n Sti 

domicilio, 

Barcelona. 29 de: novien~b;e de 1991.-E! M.'ei'i
traJu, VH.:l:1fúI110 Dúmmgo Loren.-EI Sccre.,a
rio.-2.9('8-D, 

* 
Doib Trinida,:} .c,iflléne:r Glméne7.. S(:{;re:aria dd 

JuzgadD de Pmrlcra Instancia nGI1l{':o:7 de 1,1'" de 
Ikr.;:,.'lona, 

Ha;!(, saber' Que ~egún !o acord .. .-::io po, s~ Scfloria 
':H rcsoiu(:..:n d: c"t:t fcc;:J. dtiwd.:. C:l el pmc"di· 
nw::n'.f' judicial se mano del arti.:ulo 13 ¡ fie la Ley 
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Hipolecaria. número ~41!l9\10 prim<Ta, promovido 
por «(Banca Catalana S' . .x.'ícdad AnÓnim;\». fepreSl'n
ladn por el Procurador NarCiso Ranef'".l Cah!s contra 
la finca hipok'cada por don José Poos Borl y que c~la 
jn~rila en e! Registro' de la Propi~'dad de :\1artordl al 
tomo j .499. IIhro 41. tollO :2 y nnca nume"o 2.é14, er. 
fecb.mació!l .ic can\!d1d. se 311Ur.Ó:¡ P('f d Pr{'senlc i3 

.¡;u{a dé'" dichil linc,] en pública ~Ub:151,]. flor t(-rmmo 
de ,cinl .... dí,]s. en l..t Snla do: ,\u,ill:ncia de t'~¡¡t' 
JI1 '\;;;UO, ~itu<1Jo l'l1 Vf;J. Layela~a 10 p!:1.nl;1 pnnG
r.;l. k!1;(;nd,~ L!~Pf b pr¡n~e:r.l suba~1:l. el :'7 dC'" fi.'brcro 
de !(¡<J:', a 1.1'> diez horas: !a segunJ;¡ 5iJt>ast¡1 (·;i 
lesu!\;!ra d<..:~ierli.! la pnmer:l), el C,'.1 26 de marlO de 
1992. a lJS diez hor .. :=;; '::' la tercer:, m;¡a"t..t (si :c'>l:ltara 
(l..:sinul ln ~egundJ). el 27 de "br¡~ de 1992. ' ... ,JS dicl 
hUI-aS, I;>¡;ju las sll~:[¡icn¡cs conrii':lo,~cs: 

PnTler.L-Setvira de lipo pa"',:¡ el remate, en pnmCl-a 
;;ulmst:!. la c:!ntld.1d en que hu)a sido 'as..1da Ll. fino::a 
\:11 la \:scrltura de dcbllorio; en s~'gllnd,1 :iubasla. d 7) 
por 100 de dicha ca~tld3d: i la len:cn ,>ubast;> .;ale :-.in 
~uJ('Clón a tipo, Se ta~6 la tin..:a en 7.SH6,735 pc:-.etas. 

Scgunda,-Para tor.lar parle en ¡J primera> s,'guncta 
St:b,\~I;¡S, Jo~ licí!adorcs debcr;in cono;ignar prcv¡a
mente, cn la Mc:>..' dd JU7gndo o Cll,l'1 C~\!lhlc:cill1lcnlO 
r::ibl;co dc~ti,1ado al efecto, 'una nn:id .. d,en mc¡áli('o 
igual, por lo menos, al 20¡ por 1 L'Q dI! su corresp0n
dl .... ule tipo, y en la tercera. subasta el 20 por 100 del 
1¡pe ,k 10i segunda, Sin, cuyo rcquisi:o no "('fón 
admi¡idcs, ' 

Al terminar el acto. ~lan devtlel:a~ dichas c3ntlJa
(k~ 0. :.~15 duchos. s¡¡lvo la que com:spon¿l al r:,ejw 
IK;s10L (W~ quedan'! a cu.:-nta ) como p~rl'! del pf~,:-io 
101:11 dcll':ma¡e. que si se solióta, podrá hacerse con 
la calidad de cnkrto a Irr<:ero, 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
dd acre<.'dof, las demás con~ignaciones de I(),~ postores 
{¡¡]l' se admitan y hayan {'ubierto el tipo d..: la subasta 
n efecto de que si .:! primer po~\Or·adJl..ldicatarlo no 
cumph..:sc la ohligación pu:.:da apro!::arse el remate a 
fa\Qf de los que le sigan por el orden de sm 
fespcCll vas posturas. 

lercera.-Pucden han:rse posturas p'lr ev.:nto. en 
pliego cerrado, que debcra ser prl'Sel1taJo en la 
Sccretaria del Juzgado. con e! jmlifk:mtc del ingr{'so 
de la ccnsignaCJón, antes de! momenlO scñaiado para 
la ~up;1sta. 

Cuarta.-ws au!o~ y la certifi<::a:;ion de-! Registro de 
la Prop!:;dad a' que se rcfi{'rc .101 regla cuana dd 
nrliculo 131 ..le fa Ley HipotcTaria. estarán de mani
fiesto ,'11 la St.-cretaria de este J!.!zgado <l disposición de 
h~ i¡;tcf,,:nicntcs. .. 

QUHHa.-& Cfltendcrj que todo hótador acepta !a 
\itu!;Kión CXllo\entc- y que las cargas o gr;n¡ímcncs 
anteriores 'i los prdnentcs. si los hubiere, al crédito 
de: ;:¡;:tor, continUilr¡in subsistentes, y que,e1 rematante 
jas aecpla i' qucda ~ubrogadu en la respúnsabilidad de 
lo~ mi:>l1los, sin destinarse .:¡ su extinción el pr('l'io dd 
rcr:ute. 

Sexta.-Medlantc. el presente se notiflc.' al d;:u;.Ior 
hi¡x;tC"_-afio los :rn\eriorr5 s.:ña;",m¡0":~S a k~ dl:cWS 
icpks plocedentes, 

Dado en Barcdona :l 2 de di(iemble de !}nL·_La 
S..:,:rd:J.ria JudiciJ.I -9-,358-C 

* 
En vinud de lo dispuesto r>cr el iiustmilno k:1,n 

lt.:.:r d ... ' PrmK'fa Tnstanóa mimno ~ de cS'.a cludad< 
en JI.!ks de juicio rjecu!ivo ~67:19fP-3." ¡.':cmo,;
c':.~ p~'" ,-,Bar.ca C .. ,a!':¡¡rl, Soci':,c:::<a Ar.Óp¡''TJl'>. n::pr~ .• 
~cnlda por el Prccu;'!dor N:m:;so R:;riera Cahi~. 
contra Mi¡;uel Rodó $al¡¡s. por .:1 pr;,~er.¡e ~<: :lIlun..:ia 
b v'::i11 .. r.-n publica siJbas1:l. termi;,o d.: "'cinte d:.J:i, el.."
los b¡,,\>~ que ¡¡ continuación se c".¡m!~,ar,ill, y (:U}P 
:¡ctn tendr:i lu¡pr cn b SJb At.:die:,ci,l de I;':;:e !a
:"ad,l. ':1 día lü de fc~rcro. en prip1':r:I s<lb:;.~ta. por d 
pr( :i" d-: ~ü v:alor:J('!o:1; el di3 13 de r~1J;i"70, ~·f.m k; 
rer.:.lja dd 25.por lOO del pr~CG é;;- ."akmoén en ¡ 

set':n~J. sub::sta, y el di:! 22 d.~ ahri!, sin '>t!j::ch'm -:1 

h~,,), en tercera sl;bast.1; toáo~ c~: .. os 'lctcs tO:'ldr-in 
,uga, <1 las doce hor.ts· 

S\.' preVH:ne 3. lo .. !t(uadves'que no se adf:l!llr'.!rl 
poswras qúe no cubran !as dos I':iceras ra,rles del tI;:),} 
de {as primera y scl,lInda subastas, en su caso, ~ '.:n 
cuanto a la tercero, que se aJ.mi!Írá!l sin 'iujel:."IÓn a 
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tipo PJf:J turnar parte en la segunda subasta drbcran 
eor,olgll;¡r les lici,;¡dor~' ... en In Mesa del JUlg:¡do () en 
la Ca;:I General di! O.::pósitt>s. una can1!dad igu:ll. por 
10 l'KtlO'>. :JI 20 por J(l0 ekctlvo del valor I./U>!' SlrV;} 
de 11;1D r';:¡l~¡ 101 ~U!;:H~, sin eu;'o requisifO no ser;in 
adm:tl(!oS en el o~o a.;.- b primer:¡ o de: la ,c;!.:InJ.J. 
suba,,:'S. :' en C.l!>O de cc!cbr.JfS(' ia tercCf~. deb.:.'ra 
dq)O~I¡,1!"s,,: .... 1 2Q por :00 dd tipo dt' la segun..:!;¡. ) 
sa!\() ':; ,!ul'chu de ia narh: actnra en tod\)o; los r:l'~l~ 
tÍ\' ,C¡lL\;,'rir a !a ~ubastJ sm t;('rdícar tales dep:}j';.J": 
1.1s F;,lt:f;'S IY1Jr,ln Í1J.ccrsc w:llbién DO, ¡;scrlio. 
J{5,k Ii! publtc:¡;:i;,;n d.::i prc').cnK hasln la el'l.,:br::c:f}f1 
{l.:.. ia \ub:;s,a de que se IfJlc. en pli.?g.o {'eff:Jdü, 
depéy,it;¡nc:1 ,'n la ~ks.:t dd JUIg::do. junto C0n d¡.:;;lO 
pliq;o. el impon..: di: b npre:o,¿¡d.l conjgnaC!0!1 r~('
\ ia: 125 (.',:¡n!idadcs d"'flositad:¡s ;,l' dc\olvcrán a su~ 

f[,s,ct:;ivns dueños ano ~ebUldo del remate, e\v['\,l 
h :"¡:",">I'onJicntt: al mcjor p0"tür. que se f.:"n\:):'j 
de dep'\~t!() ccmo ¡pramíl del .:umplimienlo dr: ,,:.¡ 

uh!!g'Kión y. en Sl, C;1,;O, como parte dd prec!.J j-:- :<'1 
v,'nl;¡: t~mbien podran rcscnarse en dl'P,)silO. a 
ím!,¡,1l"I'; • .k la parte adcra. !"s consignacionl..'s de los 
d,'r1a~ postorcs que lo admítan y hayan cubie,t·) d 
tipo .le -I¡¡ !>ubasta. las posturas podrán hat:;!r~,;: a 
{·..tlidad d.e .cder el temate a tercera perSOlla, ccsién 
quc Jeht:r" cjcrcita~ con asistt'ncia y acepw.ción del 
C1.:~¡o"<l··iü, prevIa o ~I!nultanca.mente al pago del 
resto dd' precio del remOlle. 

lo:-. !ú'nes objelo de subasta son: 

Lote primero.-Url)ana. CaS3 d.: un cuerpo y meJio. 
COfllPUC\ta de b2JOS. un piso alto, un piw segundo y 
des ... ;¡:,. SIl:l ... n P!nza M .. yor. número 14, de riera. 
Su,'. 'JIl solar que mide 46i<.23 metro" cuadrados, de 
10$ (";I¡,h;) h¡¡~ {;Jificados ¡ 76,23 m¡;tros cuadr..¡ó,1s, 

F¡'~(\,1 inscrita en el Registro de la Proplcdad J~ 
Igu;,I.dJ, al 10mn 724-, :¡:Jm 64, folio }5, finca LB. 
F,r:¡.<l .:n c~,J(!o n1nOW, c~!índa¡¡te ("On el Ay;,¡r,w-
1I11,'¡¡'O. V.'í.!orada a efectos de subasta cn 5.40.f) 800 
peset::'~. 

Har(;::k,na. 4 de di ... iembre de H<l L-E1 JU>!'1:.-EI 
Secfl'lar;o.-Y.357-C 

* 
Don VietorianD D"minge lorcn, Magistrado del 

.1,q;:d,:) do: Primera Instancia número 5 de B;;.'ce
loq,L 

H.I¡;G sar.('r. Que en t'sle JUlg:ldu, al num-:ro 
W'.!i 19<)! de Registro, se sigue procedimiento JudicÍ>li 
~\l11i,\riú del arti,:ulo 131 de la Ley Hípotec3::"!1l, a 
inslallcin de «Bilnca EurohipoH;I-aria, SocíeJad Anó
ni~l:l>f. rl'pr('~entada por .-Narciso Ranera Cahís, con-
1r,J "L1~ia Tefl.'o;3 Nícc!.ill TorrclL en reclamación dé 
tTC(j¡¡o hlpúl.:(arin, en cuyas actuaciones se ha acor
d:Jd" :-":<.'ar a h 'cnta en pUbltea subasta, por tennir,o 
J.:: \'c-inl\.' dM", por el tipo pactado en la escritura, la 
fin..::, cipeclahnente hipok'Cada. que se dirá. 

El a,'lO de subasta ¡endr,1 lugar en la Sala Audi<'!lcia 
<le c"t~ Jdzg:ldo. sito,en calle Via l.ayetana, nÚlT'ero 
10 pl~\l ~,·xto. B:m ... dona O$CD\ el próximo día S de 
fd)¡cro J.: 197~.:l la .. once horas., en primera sübJ~ta. 
s; f':~lI¡;:lX ¿e:-.i¿"rt:l la !)rim.:-r'L el dla 2 de rnar:,-' de 
19'),:.::¡ L1S C!lCl' horas, 13 ",,~gunda. y d di;} 2 do: :1tmi 
Je ,-lcC, ) 1.IS ,mee h\)j"2S, ia tercera. si rrsu1f¡¡fe 
d .... si.,;\l 1 .. ~cgur,da, bajo las s;gUJ~ntes co;¡djsiorif"S: 

le'; l;I:¡·;J.-~er\"lr.í.i~ tipo para d remate. o:n pr,mct:-¡ 
YI':>;;\l,l, la e,llltaj.¡¡j en qUe !)aya sido ta~d:¡ la finta 
ell .-1:: ;.ti ,1:11:1 eje debilorio, En sQ"tul1Ja sub;:¡~\a. el ¡~ 
;:<1,. !; n,j~ c;(ha canldad, ) i¿ terecta ~Qtm".;;l.l ~1k' ,-1:; 

~uJ(·,¡011 ¡:: !lp::<. 
S~g\.ltnj¡L-P:J.ra tor:'larpartt~{'n la P,UIiCr;:). y f.~'g:~;¡,l" ! 

~\.!h;;:,;\;}~ ucr.clan cOfl<gnar k·,; lÍnladüres pn:·,'ia.; 
¡lIdl': en la \ksa dd Ju-.:g.;;¡do :) ::"!itat-i~;;lm¡c.a!O 1 

J,.' tl,lad,) <i t:,¡ eíce'o, U'I;:' (';)r:~d:ld en meuhco 'AI.l¿L ; 
!'O: in ,:,i'no>, .1: :0 pür ,00 de su corre~p(]nci:l..:.;c ; 
1:p0. ~·n :l'fccra ~ub •• ::.ta, d 20 por \0(/ del t¡po de l'-' ' 
s~'~\J'lÍa. ~.itl cuyo reQui:-.it.) no serán a~mitidos , I 

,·\1 i..:rl1l1nJ,r d acto '>I!r"n devudt:u; dlt'h:ls C¡¡,:. 03· i 
.;, . ,', ~us ,iUéños :>alvo la qiJe c:orre¡p<Jnda al 1ll¿oJOi . 
,'I!hl'X ':;ó'{' {j1Jf'"car6: a l~Ul:nta j' .;:omo parle d<.'l pr.~ci' ' 
lot,Ji .1,:: n.:ma¡e. que )1 "e ~o!icita. podrá ha(."e:r:-..c ,u. 
:~ c:d;:;ad d" cc\.kr!o ¡¡ un te"Ccro. 
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Tcrccra,-Puedcn hacer~ po,tur;¡s por escrito. en 
rlil.'g'¡ ::err;'\do. Que deocra <,{'r presentado t..'n la 
<';'::crelaria del JU7.gado. con el ju~¡;!íc::m:e de! mgreso 
de la consignación, ant('s de! memento ~dl¡;lado pard 
lJ >llb.~<,la. 

¡ 'l..&rta.-Lo'\. ;mlúS \- la ~'t;r;'l¡¡c:!~:,J~ d.:! R~~;I~tfO G~' 
¡., PC(),ú'dad ;¡I auc ,,' rdi"r'.' i,~ n~",b -+.'1 d~! ;:1 tKU!O 
I '\ 1 (k la ley HirOk'Clr¡¡¡ .. l"l:lr in .le 'T::!n¡r¡e~\O en Id 
Sn.n:laria de este Juzg;:.do ) d¡S!Y15Ki.:n ,jo: k,' nt>!rn-

Qumw.-Se ,:ntendcrá que ,()Jo liuL\.dof acepta la 
~¡::·;,tC1Ón eXIstente. y qu~ 1;1<, ea;"¡p~ o gra"ámcne~ 
~1'11u:'.)rt'"S y Jos preferente:>, SI 1m huhíul', ,11 cr-.:diH) 
o'J .KIOL (ontinu-ar.i¡¡ subsistentes, ~¡-¡kn,jj¿ndosc 

q:.h.' d r¡;n1atante los acept;¡ y queja ~I .• brog,;:!du t'n la 
res¡Jonub¡hdad de los mismos, sin dl".:Ünar),C a su 
n!1iEIOn d precio del n:m::t,.:. 

S.:\l:t.-Med!anll' el prb.::ntc ~e [lOt;f:ca al deudor 
h;¡~:)!ú:ario los antcnore~ ~cñ;.:.!a~ll!C!l!0S. :: Ic>s ekuos 
l.::g;dc<' pf0cedcntc!>. 

la fiTle,1 objeto de subasta es l¿¡" ciguier.I\O: 

Lrbana. VivirndJ. sita el": el ¡J!S0 ..:¡uint0. puerta 
ktm C o tercera. con ~'nuad.l por Id e\calcra de la 
plan! CilalU:l.t ubicada en un <.:ddiclO emplazado en 
Re:Js, calle Bagés, numero 4. ConstE de: comedor. 
"star. tres dormitorios. cocina, as<'o y 5<!rvicio. Tiene 
I;.¡~ pc(\incntt:s ínstalaí."Íones de :l3ua y de.::tpcidad y 
Ivs ~ervicios aJccundos. (\.:upa una su~rlklc aproxi_ 
mada d.: 18. metros cuadrJ.d%. l iuo.l: Frt'!!!e, rellano 
G" enlrad,l, caja de la I!scakra. P,1lio d(' luces y 
;!v!('n<Ía puerta" letras A y B: J;:fl",:h¡l, sntrando. 
P"ü}<.:>:clÓn .. ettical, patio Ú~ !Ut'(:s, m . .¡uicrdit. proyec
con vertical del' arrabal del Gen~f3.! Müi,,; c:.pa!Ja, 
c..w propiedad de Anton,o Serr:;dc!l, :!Hlb:>., VIvienda 
pu,::,rtd klr&. C, CI": piso ~\;'(W, y (~;:]J.jo, vivie,¡da 
pU\~na e en piso tuarto. TlCne UI1 co,::fi-;íente de 2,563 
por 100t 

Inscrita en e! Reostro' de la Propiec1;:d de Reus, 
número 2, tomo 554, libro 18ó d.:: Reus. folio 114, 
fincJ. numera 12.306, in,>(npción I.;¡ 

V;:¡lcrada en J ¡ 2Qt,).OOO pe!>Ctas. 

Haredona, 4 de ji{'!(.:mhn:: de IY9!.-F! M ... glstrJ.do. 
Vlc!uriano Domingo Lorcn.-EI S-X-H:!ario.-.f.355·C. 

* 
fr.:.ncisco Javier Pereda Gáma. M:J.glSlc;.¡do-Juez del 

Juzgado de Prim::ra lr:"unci;:¡ nUfficro '7 de Barce
lona. 

Hago !;.;.\ber: Que en lus aul0S ce prücedimil.":1!O 
judíeinl ~lJmarjo del articulo !JI de la Le) Hipotéca
Ila :>egUlUOS ante e,;te J uzgnJo con d número 
1.297jI99!. promovidos por (,Banca Eurohipotecana, 
Sociedad AnónimaYl. v represf'n!;!da t}or d Procura
dor don Narciso Ranera Cahis, contra 1,1 finca espe
clalmcnte hipotecada por don Jo~c S;ín.:h,~z P;udo, he 
acordado por resolUCIón dict:IdJ e~ d día de la ¡echa 
<;.at:;!.f a la \enta en publica subao;ta 105 inmucbks: qu<! 
,¡ continuación w: describir<in, cuyo ~;.:tú tenJra lugar 
,;n la S3.I;; ,\ud¡enri,:¡ ij~ este JI.iTl¡:,~d0, ~ito en Yi;:: 
lav\,f:ma, numero 10. quinto, el pn:'.xinlO día l'i de 
f.:bf>!'fO, a bs doce horas de su n,;-¡:1:l.na, en pnmera 
'<.lINsta; d,~ no haber p05.tores. Se' ~t!)\,Ja una ~""gunda 
h¡l:la~:.l p;¡ra el proximo ,jia 30 ,Je lT';J.í..':("·. a b~ doce 
l:ufJ.s de ~¡J mJJ,d"3, ~ jl n() e:ú\tir \'H,.r:G~·O postsrr.-s 
." la ~gllnda, se señab una tercera s,,')~·,>ta, qt:<2 
tcnJr.i lug~r en la S:!!a -\lJ.d!·~!:.jd d:: ,.,-¡~ . .'l.l:,g:,Jo el 
p".'\:"1lO ó':J, 21 de ::ur!¡, a bs dcC"e >J>];' 

Lo! wb.1:.t.l se cekbr:ld ('011 '>l.l.<üÓ'I ;:¡ 10 f:JJJo en 
1:." 1 .... )' Hlpoh~aria. prc .. ini~·~:d:);..;.:: a b$ !w;tad."m?s· 

Pnmcro.-()uc d !lpO de r;'ma:e s~·r" ¡.;,!:a la rri
nh:ra wbasta d de .. alorat·íórl P;J.:l~J,', j'~r3 la 
Sqfll:,J" .• '! 7~ )Qr 1iY) J.,: 1.1 :ln!~ri.)f, :< !.I t·!fCer<l 
s.tiJrn ~m s;.¡jenón a ¡'P,'. 

S{'~;'¡ml·:,,-N"(, '>e :-.dm;,w'n ro",(;.j,:¡<. ,."j(; n..:: ':'..1G!,'1l 
':~ t¡p.) ¡;j.~J'l para C!'Jl a,':: .:, ;;'!: ~'!':.'~~:U~, c.'(C~pto 
¡:;¡,.a :2 :<~¡c~'~a. q¡lC "!i<.rJ ;,~j"~. 

-¡>rt'~ro -P.ir;¡ iO!T!::.r ,9:0;", el'. ,:)1;. 'ji b,:¡!-;\:~ Ú:~be3[\ 

¡' .. ~ P(!t"ócrc-s ':0:1~¡.::;¡;;.r ~rev:dP-,~r' ·n i;.¡ \le~3. del 
JlJl:,,..d,) (1 cst)bíe-~!n,i..::ntc f.·liO¡¡'·O .:;;;::\!.:,;.r;c .11 dcctü 
'''~I;1 cln(idad iguil.!. pDr !o :;:crw". 3: 20 r·)1' leO del 
p:{'~i,) :1";: sirve df~ \¡p.., I,';l!'3 {,3,~;l " j;, ¡~c d'l:;. L' .:le! 
de la !>\.'gui1dJ.. tr3tánd0'>i: ,:e :a i\:';n:n.. 
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Cuarto.-Ha.sta la celebración de las respectiva!; 
stlb[l~I[lS podrán hacerse posturds por c!'.Crito en plie@o 
(:crrado, depositándose en la Mesa de! Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho menci6n, 

Quinto.-El rem:\lC podrá hacerse en calidad de 
cederlo 1] terccros. --

So,IO.-Los atl!o~ y la certilkadi>n re¡;iSlra! de 
C3ft;aS y ultinl;¡ inscripción ngcnte estarán de mani
fiesto ~'n Sccr.::tz.ri;:t efltendi"':ildose que todo liclt&dor 
"ccpta corno bastante la tlll.llación. 

Scp¡imo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jo:. huhien:, al crédito del actor contí· 
nU;¡:-:ln subsi!>\l'ntes. entendiéndose Que el rcmal:mte 
10<, accp\.a ) queda subrogado en la rcsponsab¡lid.,d tie 
Jos nusmü!>, 51,! des¡ínarsc a su extinción el pieclO del 
r;;malc. 

L:J. finca cbjr-t'.) de subasla fue valorada en la 
c~crilur~ de hiroteca en la cantidad de 19.000.000, de 
pc~eta~. 

ÜI\O d<: qt.!c ia diligencia de notifJeacion a la parte 
dCnl:mdólG:l fuera negativa, sirva eSle edicto d<: notifi
canon a dtch:; parte del señalamiento de la subasla 

La linca cL~~to de subasta es la siguiente: Depana
mento número 1'). pi<¡o tercero. pueJ1a cuarta, en la 
tcrc{'ra pla:1t2 de 1" casa sita Cf'I. Barcelona, .avenida 
Feder¡co Rahob, números 36-38: consta d"" recibidor, 
comedor-esta" cocina. dos cuartos de baño. pasil¡C\, 
vestídor. cuatro dormitorios y terral,a; tiene una 
superficie ediiicada d~ 108.94 metros cuadrados, y la 
terraza, de 19.46 metros cuadrados. Linrla: Por el 
frente. rellano de la escalera y vuelo de la 70na 
ajardinad:! que rodea el edificio; izquierda y derecha, 
enlrando y de1rás. con el vuelo de dicha zona ajardi
nada. Lleva anexo el dc!"('('ho de uso exclusivo de dós 
pl<lntas a;>areamiento de vehículos, señaladas con los 
números 17 y 18. ('n la planta sótano y del cuarto 
trastero número 10 en la planta baja del edifido. 
Tiene una cuota de 6,93 por 100. Inscrita en el 
Registro dI.' la Propiedad' de Barcelona numero 2, al 
tomo 1.796, hhro 223, folio 106, finca ntlfr!ero 20.981.' 

Dado en Barcclona a 9 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámez.-El 
Sccrc taric. -9. 356-C. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancía 

numero 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Ju.zgado, bajo e! número 
1.364fl990-Uno, se sigue procedimiento judiClal 
sumario del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don José Espadale Uobet, representado 
por el Procurador don Manuel Gramunt de Moragas, 
contra la finca especialmente hipotec~da por doña 
María Teresa Capdevila Guiteras y don Jaime Ven
!ura Bou, por providencia de esta fecha ha acordado 
la e"lebración de primera y pública subasta para el dfa 
'! \ de rchrero. a las OI\('C treinta hora!', en la Sala de 
,l,.udiencia de este Juzgado, anunciáilcOSf. con veinte 

.dias .ík anJe!acióll..Y bajo las condieiones fijadas en la 
vige-nte ley HipotcCiña:·· ". -. 

Asimismo, se hace saber a los lieitllJores: 

P~~m~rG.-Q\I':: el tlpo dc la subasta será el de 
7.600000 p:::sctas, pn:do de ta~ción de la finca, no 
adm¡¡'l'nd05e pnSluras 'iñferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Quc par<l tomar p;tt1e en la suba .. ta 
dC['(T<ln lo~ licitadNcs (>onsi,mar preví:BnenH' en la 
M('s<,¡ dd Jt;lgndo. o en el eswbkcimiento públi<.:o 
d~"lírjilcio.:11 eircto, una can:id¡;d igual, por lo menos. 
31 20 por 100 dr! tlpV que sif"\l' de base para la 
mdK'ada <;u~'¡:iSt3. . 

T(,¡'-':~lO.-Q\,C desde el anuncio de la sLbasla ¡¡asl", 
su c('k i)r:lCHHl pf~dran hacerse- p(l~tu;as por l.~cntu en 
la form<! {:tl'~ eStablece k. regla 14 de! arücul:> 131 d:: 
la Le) HiF·tt'Laria 

CHarto.-Qu:; los..autos, la ceHiflcanón del Regis
trfl a q';;'> se refiere 1.1 regia 4." LStarnn de manifiestv 
en la Slcre\aría, qut' se entenderá que 1000 licitador 
an:p\Ol toR10 b ... ·t.:me la li:ubeion; y que la:;. ':Uf.IlS (\ 
gr,,':¡Fldl~S ?"~':riort\ y Ic's prdert'!I:!"s ~~! L~~ 
11l1~,i~n'-':¡, ~·-&Lo dd .. .:to: continuarán sIlÍJ'!.iMer,!es. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re,>ponsabíl¡dad de los mismo,;. sin 
de~tinarse a su extínción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto,-Que para el caso d~ no e"ISlÍr postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. el día 23 de marzo de 1992. a las once horas, 
siL'iendo dc lipo el 75'por 100 de la primer.!.; y de nQ 
e~istír tampoco postores en esta \CfUnda suba,>ta, 
kndril lugar una terrera, el día 21 de abril de 1992. a 
la~ once horas, y sin sujeción a tipo. dehiendo 
consignar los liclladores el 20 por 100 del tipo d{' la 
segunda subasta. 

Asímis:no, y a Jos ef::-ctos ¿e! párrafo final d.e la 
rcgb .7.;' dd anku!o 13\ dL la Ley Hipotccária. por 
medio del presente, .... para en su ca)o, ~e notifi-::a a los 
deudorcs doña Mal~ía Teresa CapéeviLa Guileras y 
dDn Jaime Ventura Doc, U. celebración de la!!- mencio
nadas subastas. 

Finca ohjeto de subast.:\ 

Urbana. Entidad 90. Planta ático, puerta segunda, 
en la casa sita en esta ciudad, calle Olvido, 
numero J4. De sUpo"rficic util, apro:>.imada. SI 
metros cuadrados. Inscrita en el Regislro de la Propie
dad número 5 dC" BarC"dona, al tomo 845, libro 845, 
folio 161, finca número 3i.140. 

Valor<lda ero 7.600.000 pesetas. 

Dado en Barttlona a 11 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada.-EI Secrt'lario.·-6.830-16. 

BILBAO 

EdIctos 

DorIa Alhcna Femández Moneo. Magistrada-Juez de 
Primera InstanCIa númerQ' I de BIlbao, 

Hago saber: Que en dirho Juzgado y COII el número 
5Q6;1990 se tramita procedimicnto judidal sumario 
al amparo dci artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
ili!.wnda de Caja Rural Vasca, representada por la 
Procuradora señora Escolar contra Roberto Garees 
Olero y Regaña de Velaseo Ahldía en reclamación de 
crédilo hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primcra vez y termino de veínle dias los bie>1Cs que 
luego se dirán, señalándose para que el acto tenga 
lugar en la Sala de Audicnéia de este JUlgado, el día 
13 de febrero de 199:. a las once treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no SC' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ikitadores para tomar~parte eJi la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Jur..gado en ('1 «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 4.705, una cantidad igual, poF 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sif\:a de tipo, haciéndose t'Onstar el número' y anO del 
proced¡micnto. sin cuyo requisito no Serán adrmtidos, 
no at'eptándose entrega de dinero en mcta]ico o 
cheques en el Juzgado. 

To.;rcenl.-Podrán participar con In caiidad de ceder 
c~ r::mate a terccro~ 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast~ su celebración. podrá'" hacerse .poslurass por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia antenormente. 

Ouiota.-Los autos y la ct,rtificación dI.'! Registro a 
'.lUlo' s'-' rdicrC" la regla 4. 1I del aniculo 111 dC" la ley 
H1!>O\l'cana. cst:i.n de manifi(;sto en la SI.'Cfctaría dd 
JULf:¡00. entendicndose que todo hcÍl.ldor acepta 
cor,10 hastan!t' !a Útu!<!é'¡ón exist~nte. ,. qu(' las {'argas 
o gnwáf1l{'nes anteriores y los preferentes. si !os 
hublen'. al ntdito del actor, contimmrán subsls:entes, 
('nlcndiéndosc- que- el rC"matantc los a(epta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 1m mismos. sin 
destinafSC a su extínción el precio dI.'! rematc. 

S<.? ... t;¡.-Pa,a el supuesto de que no hubiere postores 
e;, 1;1 primer<l subasl". se !.e"r.ala pafil 1<1 cckbradón de 
C!l~ ce~unda< e! día 3 d;:: mafLO: 11 Il.lS once treinta 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de-! senalado 
pafa la primera subasta. siendo de aplicadón las 
demás prevenciones de la primera. 

Iguu!menlc y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
ccJcbracion de una tercera. el dia 3 de llbriJ, a las once 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujt'tión a 
lipo, dehiendo comignar quien aesec tomar parte ron 
I;,¡ mIsma. el 20 por 100 del tipo qUL sirvió de base 
para la sC"gund:i. 

Si por fUCfla mayor o causas ajl'nas al Juzgado no 
pudiera (:dt'brarse In subasta en el dia y hora señala
dos, SC" ,·ntcndera que se el'lebmrá el siililente d;a 
h:íhiL a la misnla hora, exceptuando los sábados. 

El p~{'sent>:? c-dino s~rv¡rá de notificación al dl'ud0r 
pala el caso de no poder lievarsc a efeclo en lo¡ finca 
o finos subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero dcr(':Cha de la easa triple- señalada con 
el numero 3 de 1& plaza de San PIO X en Dcu~tc,. 

Bilbao, Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de !99L-La 
Maglstrada·Juez, AlbcrLl Fernández Moneo.-El 
Sccrctario.-9.368-C 

* 
Don Luis Albeno Dícz Tejedor, Magistrado-Jucl del 

Juzgado Primef? Instancia número 12 dc Bilbao, 

Hago lúlber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
808; 1990 se trnmÍ1a proccdimíento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la le)' Hipotecaria, a 
in~tancia dd Procurador señor Apalategui Carasa, en 
nombre y representación de «Bilbao, Compañia Anó
nima de Seguros y Reaseguros», contra don Pedro 
López Marlíne-z - y dona T amasa Rcuerte Peran en 
rcclam<Ídón de crédito hipotecano. en el que por 
resolución de este fecha se ha acordado saC-df a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
dias los bienes que luego se dirá, señalándose para que 
d acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 27 de enero de 1992, a las diez 
treinta horas, con, las prevenciones siguicntes: 

Primcra.-Pa·ra la primera subaS\;! no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la C"scritura, o sea 
6.453.983 pesetas; la segunda, el 75 por lOO de la 
primera, e~ decir, 4.840.4;7 pesetas; y la tercera, sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
sub.'\sta, deb"rán consignar previamente C"n la cuenta 
dI.' estc Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sode
dad Anónima", numero 4.726, una cantidad igual, por 
lo menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptandose entrega -dc dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán parlici~r con la calidad de ceder 
el remate a terecros. 

Cuarla.-En todas las subastus, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, cn pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia antC"riomlente. 

Quinta.-Los aulOS y la certificaCión dcLRegislro a 
que se- refiere la regla 4. ¡¡ del articulo 13 t de la Ley 
Hipott-cnria. c~lán de manific~to C"n la Secretaria del 
JU7gado, entendiéndose que todo liellador acepta 
como bastante la tJtula,ión Cl05tentc. y que las cargas 
o gra\'ámcne~ anteriores y los prdhentes, si los 
hub;CfC. al crédito del aclor. continuarán subsistentes, 
entendiendo"" que el rcmalanle los accpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mismos. ~in 
destinarse a su cxtmdon e! precio de! remal('. 

Se.\t:l.-Para el supuesto de que no huhiere postores 
en la primera subasta, s.: ~ci'lala para b. ceJebracion de 
una segunda, el día 27 de febrero. 11 la~ diez treinta 
horas, sinicndo de tipo el 75 por 100 del senabdo 
p.,ra la primera suoosta, siendo dr aplicación las 
demás prevcnciones de la primera. 

Igua!mente y para el caso de que tampoco hubIere 
licitndorcs en la seiunda subasta, se- SC'fiJ.la para la 
ccleb¡ ación de una krcera, el dia 27 de marze, a ia,> 
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diez lrcin13 horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la St.'gunda'. 

Sí por fucrza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudl\~ra celebrafSC la subasta en el dia y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrara el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los s:ihados. 

El presente edicto servirá de nolificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o (incas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero derecha de la calle Jerónimo Santa Fe, 
número 43 de Lorca (Murcia}, consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor, estar, cuatro dormitorios. cocina, 
cuarto de baño. asco, balcón-terraza y galería de 
servicio. Ocupa uno total superficie útil de 121 metros 
50 decímetros cuadrados. 

Dado en Bilbao a 28 de noviembre de 1991.-EI 
Magi!otrado-Juez, Luis Alberto Diez Tejcdor.-8 
Secrctario.-9.'369-C. 

CACERES 

EdidQ 

Don Federico' Alba Morales. Magistrado-Juez de! 
Juzgndo de Primera Instancia número t de Cáceres 
y su p..'lrtido, 

Htlgo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
números 321/1991, sobre declat1lción de fanecimiento 
de doña Manuda Cortés Monroy.~seguídos a in!-tan~ 
cías de Fulgcncio Cortes Leo. y siendo parte el' 
Mmisk'flo Fiscal: en los que por proveído de! día de 
la fe.:ha se ha acordado la publicación del presente, 
dando· conocimiento de la e",istencia del presente 
cxpedícntc de conformidad con 10 establecido en el 
articulo 2.041 de la lcy dc Enjuiciamiento Civil. 

Dado en C..i\:':TCS a 14 de octubre de 199L-EI 
Maglstrado-lucz.-E! Secretario.-9.366-C 

CALAHORRA. 

Ediao 

Dona Ana Isabel Fauro Gracia. Juez de Primera 
!mtancia e Instrul'ción númt'ro 1 de Calahorra y su 
partido, 

Hace sabc-r: Que en este Juzgado se sigue juicio 
t1ecmivo número 3:!3 d.: 1990, a instancias de «Banco 
01.: SalllanJer, Sot'ieJad Anónima,.;, rcpr('~ntado por 
la Procurndora señorita Miranda A..dan, contra (IEnva
~s Medrana, Sociedad limitad;!)) y ((Medrano Patri
monial, SOc!I,.'dad An'ónima», ambos con domicilio en 
Rincón de Solo, carretern de Arnedo 4, erpriml,'ro., ~ 
carretera de Arncdo 1, primero ct segundo de ellos., en 
red"m;¡óón de ,antldad que a<;ctcnde a 5.663_554 
pt'Sl'laS de principal más 3.000,000 de peSl'tas presu
ptlcstadas para interescs y costas. 

Por pro\'a1cncia de t'Sta fecha se ha acord3do que el 
día 11 de febrero de 1991, a las once horas. se eekbre 
1.1 primera sub3sla pública en la Sala dl' Audiencias de 
este Juzgado de los biencs tlUe luego '\C dirán. SI en la 
primera !oubasta no se adJUdica, se anuncia segunda 
suhasta para el día 11 de marzo de 1992, o la!o diez 
treinta horns. para la que !o.Crvmi de tipo el 75 por 100 
dc la primera. y si esta también se declarase desierta. 
se anuncia tercer:¡ subaMa para el dla 7 de abril de 
1992. a las diez treinta horas, sin sujeción a llpo. 

Se previene a los hciuidores: 

Primer~L-Servlra de tipo para la primaa subasta el 
valor fiiado en la taS<lción pericial obrante en autos y 
ljUl" asciende a 94.650_000 pesetas, no admiticndosc 
pOSlUrflS inferiort"S a dicho tipo. para la segunda 
serVir;) de tipo el ;5 por tOo de la primera sin qU1.' se 
pueda admitir posturn inferior al mismo, y para la 
terccra. sin sujecíón a tipo. 

Scgunda.-Las posturas podran hacerse en caliJad 
dé ceder el remate a un tercero. 
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Tefl:l"r:l.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
COIl'>lgnar los licitadores preViamente en la cuenta de 
cOI1~ig!1aciones de e ... te JUlgado el 20 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no seran admilJdo~. 

Cuarta.-Los autos y certifical'Íoncs a que se refiere 
ra feg!a cuarta del articulo! 3! de la Ley Hipotecarla, 
estaran de manifiesto en la Secretaria del JUlgado, 
em",ndiéndose que todo licitador aCl.:pta como bas
tante la titulación aportada. 

Quinta.-las cargas y gr.:tvamICnes 3nteriores v los 
prcferICntes, si los hubIere, al crédito del actor, c~nti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de 
los mismos. !oin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Scxta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse po_sturas en pliego cerrado 
por e"cnlo, depositando en el Ju/gado el n.>sguardo de 
halx:r hecho la consignación reseñada anteriormente 
en la cuenta de consignaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas situadas sn jUrlsQict'ión de Rincón de Soto. 
1. Urbana.-ParccJa con frente a la carretera de 

Rincón dc Soto a Arnedo, de 1.069,77 metros cuadra
dos de superficie. En el fondo tiene construido un 
pabellón destinado a almacén de 416,58 metros cua
drndos de superficie y tiene cargas. Inscrita al tomo 
378, folio 8, finca número 8.805. Valor estimado 
15.050.000 pesetas. 

1. Urbana,-Parccla en carretera de Rmcón de 
Soto a Arncdo, de 3.667.40 metros cuadrados de 
!ouPl'rlicie. Inscrita al to'01o 378. ¡olio lO, finca 
numero 8.806. ValorestimaJo: 56.000.000 de pesetas.. 

3. Urbana.-Dcpartamento en planta baja. edificio 
en canctera de Rincón de Solo a Arnedo, s/n. lm.crÍla 
al lOmo 378. folio 12. finuI número 8.808. Valor 
c!,llmado: 3.200.000 pe!>Ctas. 

4. R\htica en TorrobaJcs, de 43 áreas 94 centiá
reas. pohgono 10 de la parte m'sle de la ¡xtrcda 13. 
Imenta al,tomo 399, foli'o 2, finca número 3.145-N. 
Valor ,-,,,limndo: 17.600.000 pesetas. 

5. Urbana -Solar en Torroh<.lks de 102 metros 
c¡¡adradoo. lnsuita ul tomo 378. folio 46, linea 
numero 8.841. Valor estimado: SOO.OOO Pesctas. 

7. Urbana.-Garaje en ta!lc.Cordla, s/n, 73 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 425, folio 54, finca 
número 9.999. Valor C'stímado: 2.000.000 de pC'~tas. 
Vnlor total: 94.650.000 pe~tas. 

En Calahorra a 3 de diciembre de !99J.-La 
JUI,.'l.-El SccretariO.-'U5:!~C. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

Do¡'¡,j Lu/Ji,ina Benita Garcia P':r~'z, JUCL sus.huto 
dd Juzg.1.do de Primera Instancia de Canga!o de 
Oll~ . 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejttutivo 
num.:ro lO! de 1983. seguidos \!n este Juzgado a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónimm~. rrpresentado por la Procuradora senara 
Tejuca Pcndás. contra don Candido Ardisana Force
licuo y su esposa dona Scvcrma Rivera Fresno. 
acordé sacar a subasta públiea, por primera ,'ez, los 
blem.",> que S(' expresarán. embargados como de la 
propiúlaJ de los demandados y con arreslo a las 
~igllh:ntes condtt:ion.:s: 

PnmNa.-EI acto de la subasta tcndci lugar en la 
Sala de :\udil'nt'io de este Juzgado. e! próximo dia 29 
de enero de 1992, a las once de la m<l~ 

S,:gunda.-Sernrá de t¡PO para la sut)a~la ~ ue ~ .. 
¡asacllln de los bu:ne:'. descritos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
senalit.lo y. pudiendo hacerse ~ calidad de ceocr el 
femate a un tercero. 

Terccra.-Las posturas pl:eden ser hechas ¡ambien 
por escrito y en pliego cerrad~~nfofme a lo pn'vI> 
nido en el articulo 1.499 de la L:y de Enjuióami,'nto 
a.,L . 

Cuarta.-l.os lICitadores ddlCran consignar previa
ml'nle en 1<1 Secretaria del Juzgado o en el estableei· 
m!t:nto puhlico destinado al efecto una canudad ¡gual. 
por lo menos, al 20 pOf 1(10 del valor de los bienes que 
sirva de tipo parn la subasta, 
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Quinta.-Para el caso de ljUC resultase de\lertl la 
primera subasta. se scna!a para la sl'gunda l'l dia 21 Je 
lebrero sigUiente. a Igual hora, en las mi~mas condi
ciones que aquélla. a e.\cepción del tipo de subasta 
que ~erá el de la tasación con la rebaja del 25 por 100. 

So,ta.-Y para e! l'aso de que resultaS<! d<::slcrta la 
segunda subasta, se senala para la I\.;n:cra d día ¡ g de 
marzo siguiente, a la misma hora, con las mi~mas 
condiLlOnes que la primera subasta, a excepción del 
tipo de subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar los licitadores en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento el:!O por lOO del tipo de la 
segunda subasta. 

SCplima.-Se devolveran dichas conSignaciones a 
sus resprtniyos dudlOS, acto continuo del remate. 
c.\l:Cpto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
rcservará en depósito como garantía de! cumpli. 
micnto de su obligación y, en su C<ISO. como partc del 
preóo de la venta, reservándose en deposito las 
consignaciones de los postores que lo adolltan y 
haran cubierto el tipo de subasta, " d\:ctos de que si 
el primer· adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urban".-Solar pron'dente de la finca denomi
nada ((L!cndón de Pichalla", en términos de Piana. 
Conl:ejo de Piloña; de 620 metros 75 decímetros 
cuadradós, de forma triangular, con una na\"IC indus
trial de una sola plant" enclavada dentro de ella. que 
mide 247 metros cuadrados, y otra tiave industrial 
adoS<:lda a la anterior compuest.a de dos plantas. alta 
y baja, ambas sín distribuir, con una superticie 
construida de 247 metros 50 decímetros cuadrado" 
por planta: a la planta a.lta se aCCede por medio dc una 
escalera interior. Esta nave tiene 3dosado nI sur Un 
pequeiio local. destinado a duchas y ser\'klOs. d", 15 
metros cuadrados: linda al norte con la carretera tie 
San Román; a! sur cOn rio; al rstc. con pcilasca!: } nI 
oestl" con ia finca de Andrade. Valorada a erectos de 
wbasta en 5.268.341 pesetas. Inscrita en el Regis.tro 
de Infi('sto con d numero de f¡¡¡ca 56.412. 

11. Derecho de usufi'ucto sobre d pr:uJo llamado 
\(PradoncM), en el pa,Jje Peinaces, terminas de Moro. 
Concejo de Pilona: con _ una superficie de 105.11 
áreas. Valorado a efectos de subasta en llLt9-ü 
pesctas: InSCrita en d mismo Registro. ltbro 3~2. fuilo 
19', fine:¡ número 49.174. 

111. Derecho de mufruc\{l sobre b finca a pastizal 
IlamaJa «Pil,."Óra B!3nca» en El ;\1Uf<\, CUllcejo J~. 
Pllol;a; con una supcrtine de 15,52 aréa:'.. V:,!lorado a 
denos d~' subasta en 26.026 pesetas. In~aita en el 
mi~mn R",gistro, libro 383, folio 198. linc:\ 4t1..S59 

!V. De-n.'cho de ;,.:"urr;,.:~:o sahr{' *:,¡ l:~~t::: ;¡ pr::\.b 
IklmaJa \.lo<¡ Pradones»). con una 5up;:rficie de 52.55 
úrl'as, situada en El Moro. Concl'jo de Pitona. Valo_ 
rado a d~>ctos de ~Hh;J~lJ en 91.Q63 pe$Ct:'!'>_ Inscrita 
en el mi.-,mo Regl:>tro, libro 384. loiw 1~:7, tinca 
numero 48.860. 

V. Dcrecho di; usufructo '>ubre kl finca a paSlllaL 
,-k'non1lnada \<P¡cJra BtanLw. ~lta ..:n El ""Ioro. Con
el'JO de Plloña: con tina superlicie d~ S.S~ árcJ-s. 
Valorado a efectos de suha:>ta en 15A 7() r'-·~l·tas. 

Inscrita en el ml"mo R\!gISll'O. hbro 387. ¡i..\lio 38. 
fioca núml'ro 49,54'1. 

VI. lkrt'Cho l.k tlsufru.:to soon' 1.1 finca :¡ prado 
llamada «Painaccs)~: con una superfi,::.: d..: .16,'12 
.!rIC'¡S, con una cstaulo de lO nKIr<J,> cu;,¡deados. 
<'!I\!ada L'O termmo de El Moro. Concejo ,lo;: Piloiia. 
\' aloradu a di."ctos de sub;lsta en 6·Ú) 10 p<.'~etas. 
Inscrita en el mismo Registro, librú 412. folio !63, 
finca "'5 J06. 

Dado en Cangas de Onís a 29 .. k n,n lt:"mbt"e de 
199!.-La JUl:.'Z, LUlJi\'!11a &:nita Garo:: Perl'z.-La 
S<::erct3 ria. - <.).35 3-C. 

CART.i,GEl'iA 

Edicto 

Don Carlos Morenina J\m~nel. Jua de Pnmera 
In~tan,:la oUml..'TO 5 de Clrlagena. 

H,tce s;¡bcr: Que en este Juzgado SC'<"if.',m'n Jutos de 
juicio ejecutivo. númcro 12/1991, .\ I!1stancia de 

.. 
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«Bunco de S..ntandcr, Sociedad Anónima». represen· 
tado por el Procurador don Joaquin Ortega Parra, 
contra la Entidad «Insaju, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 381.493 pesetas de principal, más 
! 50.000 pesetas de intereses, gastos y costas. en cuyos 
autos se ha acordado sqcar a publica subasta. por 
primera vez)' plazo de veinte dias y precio de su 
valoración, 10$ bienes Que se describirán al final. 
scilalándosc para qUC' las misma tenga lugar el pro
:\¡mo dia 23 de enero y hora de las diez treinta de su 
manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. De no 

. hnocr postores en la primera subasta. se señalará para 
la segunda subasta el dia 20 de febrero, a las diez 
treinta horas de su mañana. en I:l Sala de Audicncias 
de este Juzgado. con rebaja del 25 por 100 de su 
valoración. Y si tampoco hubiere postor para esta 
segunda subasta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, para el próx.imo día 25 de marzo, a las 
dicz treinta horas de su mañana. 

Para lomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado el 
:20 por 100 de -1a valoración, sin cuyo requi~to no 
serán admitidos, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su valoración. 

Los bienrs embargados que se sacan a subasta 
pública son: . 

Vehículo matrícula MU..o2848·R. 
Vrhículo matrícula MU..o278S-R. 

Valorados en 12.000.000 de pesetas. 

El portador del presente queda facultado para 
intervenir en su diligencíamí,ento. 

Cartagcna. 2 de diciembre de 1991.-EI Juez, Carlos 
Morenilla Jiménez.-la Secretaria.-6.792-3. 

CIUDAD REAL' 

Edido 

Doña Antonia Juana Amaro de Tena Davila. Secreta- . 
ria del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Ciudad Real y su partido. 

Hago saber: Que en el declarativo de menor cuantía 
315/1991, en reclamación del dominio público. de 
«Las Lagunas de Ruidera». promovido por el Abo
gado del Estado y de forma adhesiva por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, se ha acordado, 
por resolución de esta fecha. emplazar a la parte 
demandada, ignorados herederos de don José Maria 
Espinar Alises, doña .Francisca Garcia Noblejas Gar
cia, don Jesús Enrique Noblcjas Gonzálcz Elipe, doña 
Teresa Nq,blejas González Elípe, doña Antonia 
Nobleias Gonz¡i1ez E1ipc, don Pablo Torres Daza y 
doña Matilde Gareia Noblejas García, cuyo domicilio 
actual se desconoce. paro que, en el término de diez. 
días ,improrrogables. compan:zcan ~~ autos. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a los 
ignoradO!> herederos de los menCionados se publica el 
presente. 

Dado en Ciudad Real a 22 de noviembre 
de 1991.-La Secretaria judieial.-J6.982-E. 

GIJON 

Edielas 

M. Cecilia'Suárez Garda, Secretaria del Juzgado de 
Instrucción numero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en elJuido de fallas número 
1.370/1987 se ha dictad'o sentencia cuyo encabeu
mie~lO y parte dispositiva du:-en asj: 

«En Gijón a 16 de noviembre de 1989. 
VistO"i por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción numero 4 de los de Gijón, los aUlOS de juicio 
de faltils nÚfi'ero 1.370/1987.1.461/1987. sobre daños 
y lesiones. en los que fue parte el Ministerio Fiscal, 
perjudicado Ambulatorio de la Seguridad Social y 
denunciado Antonio Ordóñez Martínez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
Antonio Ordóilez Martinez de la falta que se le 
1mputaba, declarando de oficio la!> costas de! juicio. 
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.)} 

y para que conste y sirva de notífica(Íón en legal 
forma a Antonio Ordóñez Martinez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 29 de 
tlo\'iembre de 1991.-LaSecretaria.-!6.7Str.E. 

* 
Maria Cecilia Súárcz Garda, Secretaria del Juzgado 

de Instrucción numero 4 dI: los de Gijón, 

Certifirn;rdoy fe: Que en cljuicio de faltas número 
n2f!991, 5\.' ha diClado scnlencm cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

En Glión. a 9 de diciembre dc 199 l. 
Vistos por la ilustri:\.ímn señor.! doña Maria Luisa 

Llaneza Garda. Magistrada-Juen del Jmgado dl' 
In~lruccíón número 4 de !o~ de Gijón. los autos de 
J~uc¡o dt' faltas número 272/1991, sobre alter<lcjón del 
orden, en los que fuc parte el Mm¡Slerio Fiscal y 
denunciante la Polida MuniCIpal)' denunciado don 
Luis Miguel Barrera Femández. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
don Luis Miguel Barrera Fcmández, de la falta que se 
le imputaba, declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia 10 pronuncio, mando y 
firmo, 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Luis Miguel, Barrer.! Fernández. en 
ignorado paradero. expido el presente en Gijón, a 11 
de diciembre de 1991.-la Scrretflfíll, Maria Cecilia 
Suárez Garcia.-17.116-E. 

LA CORUÑA 

Ediclos 

Don Rafael. Jesús Fernández-Porto y Garcia, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de La Coruña. .~ 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
723/1991 se tramíta procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo J31 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la entidad «Caja de Ahorros de 
Galicla») (<<Cai,Ka Galicia»), representada por el Procu· 
radar Víctor lópcz Rioboo y Batanero, contra Maria 
Margarita Feal Veira 'j Miguel Oscnde Cuenca, para 
la efectividad de un préstamo con garantía hipoteca

. .rJa, y por resolución de esta fttha se acordó proceder 
a la subasta d~ la finca hipotecada; señalándose para 
la primera subasta. que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, situado en la calle Mon
forte, sIn" de esta ciudad, el día 27 de enero de 1992, 
a las once horas, previniendo a los licitadores, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo el valor asignado en 
la escritura de hipoteca que es de 5.490.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores. 

Segunda.-Quc- habrán d~ consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
n.-quisito 110 seran admitidas sus posturas. 

Tereera,-Que Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos.y la certíficación del Registro 
a que se contrae la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
aCt'pta como bastante la titulación, y que las cargas y 
¡!r3vámencs anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credÍlo del actor continuarán subsistentes, 
cnlendiendosc que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de~llnarn' a su extinción el precio del remale, Se hace 
l;abcr. igualmente, que desde el momento del anuncio 
de la subas1a has • .-u celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado. Junto a aquél el importe de 'Ia 
consignación o 1Jcompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 

Quinta,-En prevención de que no hubiera postores 
para la primera subasta, y sin perjuicio del derecho 
de! acreedor a pedir dentro del termmo legal la 
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adjudicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el termino de vemte días. y 
parn la cual se st'f13la el día 24 de febrero de 1992, a 
las once horas. en el mismo lugar)' con las mismas 
prevenciones señaladas anteriormente; y para el 
')upuesto de quc no hubit'fa postores para la segunda, 
se acuerda !>(.'ñalar para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, pOI el término de veinte días e ig.uales 
prc\'cn.;iones que lal; anteriores, el día :23 de marzo de 
199:2, a las once horas. en el mismo lugar. 

Scxla.-En prevención de si por causas de fuerza 
m:lVor no pudieran celebrarse las subast.as en los días 
y h"ora indICados. se entenderán prorrogados dichos 
scnalamienlOs para la misma hora del día siguien1e 
hahiL 

Scptima.-Se hace constar que, en cualquier caso, el 
presc-nlc servirá de notificación ,¡ la parte ejecutada. 
en cumplimiento de lo d1spuesto cn el último parrafo 
de la regla scptima del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de los cónyuges don Miguel Osende 
Cucnca ~ dona Maria Margarna FeaJ Veira, (:on 
car_á.cl~r ~anancial: . 

Ciudad de La Coruna.-Número 6, Piso segundo 
. izqUierda. con relación a su accéso por la t$calera. Se 
destina a vivienda y está situado en parte de una 
planta alta dC' su denominación de las que integran las 
casas números 80 )' 82 de la avenida de Finisterre. 
OCUP;¡ una superficie útil aproximada de 74 metros 
99 decímelros cuadrados. Linda, tomando como 
referenna la fachada del inmueble a la avenida de 
Finistcrre: f¡'('nte. la citada avenida y caja de ascensor; 
derecha, el ala derecha de esta planla, caja de ascen
sor, ,ailón y rellano de escalera: izquierda. don 
Andn'S Rcgo Lópcz, y espalda, con camino público. 
Cuota, 5 ccntcsin:tas 25 centimos de otra, Inscripción, 
libro 872 de la sección primera, folio 100, finca 
número 51.710. ' 

Dado en La Coruña a 29 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Jesús Fermindez-Porto y 
García.-La Sccrctaria.-9.385-C. 

* 
Don Genaro Olano Fermindez, Magistrado-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en los autos número 101/1991. 
promovidos por Tesorería Gel.leral de la Seguridad 
Social, se arordó pr~der a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte días de 
los- bienes embargad6s al demandado «Pesquerias 
Correa, Sociedad Anónima», para cu'yo acto se seilala 
cl d'ía 7 de febrero, a las once quince horas. en la Sala 
de Audícncia de este Juzgado, sito en la calle Mon
rone. sin' numero, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Dcberan consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimíento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 de! ,lipo de 
:'>ub.1sta. sin cuyo requisito no seran admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, jUnto a 
aquel, el importe de la consignaCión o acampaiiando 
rel'guardo de haberse hecho en el e!>tablcdmiento 
destinado al efecto. 

St-gundo.-Scrvirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiendosc posturas que 
110 cuhmn las dos tereeras partes-

Tercero.-Que la s.ubasta podrri hacerse en calidad 
de {'eder el remate a tcrccros. 

Cunrto.-Que los aulOS y la certificación del Regis
trO a que se contrae la regla cuarta están de manifie5lo 
cn la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo liCitador acepta {"Dmo bastante la titulaciÓn y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al credito del aelor continuarán subsis
tentes, entendit'ndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de los míl;'
mos. sin destinarse a su extmción el precio del 
remate. 
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Caso de.que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la Sl'gunda. con rebaja del 25 por tOO de! 
valor de su tasación, subsistiendo [as demás condicIO
nes. el dia 6 de marzo" y a las once treinta horas. 

Y. para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a !lpO, 

e! dia J de abril, a las diez cuarenta y cinco horas, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudIesen cele· 
brarsc las subastas en Jos dias y horas señaladas, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Buque de pesca, dcnomi~ado «Amcbia Mcirrnma», 
con casco de acero y propulsiona motor, cuyas 
caractcristicas son las siguientes: Eslora entre pcrpcn· 
dícularcs, 39,715 metros; eslora arqueo bruto, 44.080 
metros; manga, 7,600 metros; puntal. 4,100 metros; 
tonelaje total r.b., - 381,40 tonclodas; descuentos, 
205.55; neto, 174,85; punto de construcción; PerliO'
Fene (La Coruña); por «Astilleros' y Talleres del 
Noroeste. Sociedad Anónima»~ radio de acción, 9.504 
m¡!1as~dotadode un motordicset «Man»GBV.30/45, 
numero 403.076, c·onslnlido el año 1964, de 950 H.P., 
efectivos, a 375 r.p.m .• constructor Maschinnenfa
brick·Augsbrug·Norbcrg, fabricado en Alemania; 
eapaeidod de tanques, 137 tooJ.·ladas, consumo gas.oil 
por singladura 3.888·162 litros hora. señal distintiva 
E.E.R.Y.\ Velocidad 11 nudos. Referencia Regi§tral: 
Registro Mercantil de Buques de {'Sta provincia, en el 
libro 23, folio 172, hoja número 736. y en la Coman· 
dallc!a Militar de Marina de La Coruña, al folía 2.948 
de la tercera lista. 

Tipo tasación: 240.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 3 de diciembre de 1991.-EI 
r\hlg¡"strado-Juez. Genaro Olano Fernánde¡:.-La 
Secretaria.-9.J79·C 

LAS PALMAS DE GRAN CANA.RIA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cump[i. 
miento a lo dispuesto por el seilOr Magistrado-J ue~ de 
Primera "Instancia número 9 de L,as Palmas. que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictnda en los autos de procedimiento judicial suma
río del articulo !31 de la Ley Hipotecaria numero 
98/!991, promovído por el Procurador señor Bcthen· 
court, M.L, en representación de (,B,:lncO Hipolfxario 
de- Espana. Sociedad Anónima», contra don Jose 
Francisco Nuez Santana y otros. se sa.:a a pública 
<:.ubas1;t, por las VC'CI'S ql1e se dirán ~ t<,rmino de veinte' 
dias cada una de ellas. la finca especialmente hipote
cada por el (Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», que al final de este edicto se identifica 
concisamcnte. 

La subasla tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, d pró;<;imo dia 10 de 
febrero, a las trece horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipOtc'ca, que es la 
cantidad de 6.780.000 pesetas. la primera, y 5.860.000 
pesetas, la segunda; no concurriendo postores, se 
senala por segunda vez el dia 10 de marzo, a las trC<"e 
horas, con el tipo'de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, sc señala 
por ter~'era vez. sin sujeción a lipo, el día 10 de abril. 
a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitini postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.780.000 pesetas. la primera, 
y 5,860.000 pesetas, la segunda. que es el tipo pactado 
en !a mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasla,d 75 por 100 de esta suma. y. en su casO, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tIene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a [as 
subastas sin venficar tales depósi!os, todos los demás 
postores, sin excepción, deberan consignar en el 
Banm Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, caBe de La 
Pelota (Vegueta), cuenta corriente numero 
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01.536.0002, clave de! procedimiento 
3492000018009891, una canlldad igual. por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo. 'tanto en la primera como en 
la segunda subastas. si hubiere lugar a ello, para IOfilar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depÓSIto 
conSIStirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijodo para la segunda. y lo dispuesto en el parra/o 
anterior scrn tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y podrán 
rcalizarse, por escrito en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta [a celebración de 
la subasta dc que se trate. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 'la 
citoda cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las cl'lldicaciones del Registro 
a quc se refiere la regla cuarta del articulo 13 l de la 
Lcy Hipotecaria están de manifiesto en [a Secretaria; 
se entenderá. que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y íos preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, cntendíendose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuicíamiento CiVIl, de no ser hallado 
en e!la. estc edicto scrvirj igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Las fincas gravada$ en el expediente 98/199 ¡ son 
las siguientes: 

Primera: 11. Vivienda númcro 3 de la planta 
5l"gunu.l.-Ocupa una rupcrfieie litíl de 76 metros 43 
dl"("imelros eu"adrados, y linda: Norte. vivicnda 
número 4 de la misma planta; sur, zona ajardiMda 
común. y ponicnte, zona OIjardinada común y caja de 
cscakras. por donce ti.;:n;: su acceso. Consta de cuatro 
dormltorics, salón-comedo:". cocina, solana, baño, 
asco y terraza. 

Inscripción: En el Registro de la Propi<.>dad mime
ro 5 de esta capital, al folio 1 J9 del libro 126, finca 
número JI ,036. inscripción primer:!. 

Segunda'. 26. VIvienda numero 2 de la. planta 
sc:<;ta.-Ocupa una superficie útil de 66 metros 45 
decímetros cuadrados, y /inda: Norte; Vivienda 
número I de su misma planta; sur. zo'na ajardinada 
eomun: naciente, 7.ono ajardinada común y caja de 
Ccscaleras, por donde tiene su a.:ceso, y poniente, zona 
ajardinada común. Consta de tres dormit9rios, salón
comedor, cocina. sol.ma. baño. aseo y terraza. 

lnscnpción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de esta capita!. al foho 149 del libro !26, finca 
.número ¡ 1.'066. inscripción primera. 

las Palmas. !8 de octubre dc 1991 .-El Magistrado-. 
Juez.-E[ Sccretario.-9.398·C 

* 
Por cl presente se hace público. para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el scnor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número rde Las 
Palma~, que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumário del an¡curo ¡31 de la Ley Hipote,a~ 
ría número 99/1991. promovido por d~-f1'rocurador 
señor Bcthencourt M.l., en representación de «Banco 
HipolCc:mo de España, S,)C!edad Anónima», se saca 
a publíe:J subasta, por las veces que SI;' diran y termino 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada a don Migue! de! Moral de la 
FU\.'l1te que al final de este edicto se identifica 
('OnClsamente. 

La subasta tcndra lugar en la Sala de Audiencia de 
eSlc Juzgado, por primera va, el próximo día 11 de 
fchrern, a las diez horas. al tipo del precio tasado en 
la escritura de l'onslÍtucion de la hipoteca. que es 12.. 
cantidad de 6.600.000 pesetas; no concurriendo pos
¡ore~. se señala por segunda vez el dia 11 de marzo. 
a las dic. horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
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de esta 5urr>a; no habiendo postores de la misma, se 
sena la por tercera vez, sin sujeción a lipo, ei dia 13 de 
abril. a las diez horas, 

CondicIOnes 

Primera.-No se admitini postura alguna que sea 
inferior a la canudad de 6.600.000 peseta:>, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; <:::n cuanto a 
la scgunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, y. en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admillrán 
Sin suj.:ción a tipo. 

&gunda,-Salvo el derecho que tienC" la parte actora. 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales dcpósitos, todos tos demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciud:Jd, calle de La 
Pelota (Vegueta). cuenta corriente número 
01.536.0002. clave del proce,dimiento 
349:!QOOO18009991. una canudad igual, por lo menos, 
al :!O por 100 de! tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas.. En la segunda subasta el depósito 
consistira en el 20 por 100. por lo menos, del Opa 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será tamb.ién aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y podran 
realil'lrse por escrito en pliego cerrado. desde la 
publicación del pITsente edicto hasta la celebración de' 
la subasta dc que se trate, depositando en la Mesa del 
Juzgado, Junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Gearta.-Los autos y las certificaciones de! Registro 
a. que se refiere la regla cuarta del artículo j 3 j de la 
Ley,H!potecaria eston de manifiesto en la S,,;crctaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que fas cargas o gravámenes anteriores 
y los pITferentes, si las hubiere, al credito del actor 
continu,:mill subsistentes. entendicnd05e Que el rcma
tantc los ¡¡ccpta 'j queda subrog¡¡do en la rcspon5;¡bi!i~ 
dad de los mismos, sin dedicarse a su exti:1c1ón el 
pl"CCIO del remate. 

, Quintn.-Sin perjuicio de la que se ¡¡e. e a cabo cn 
la finca hipotecada conforme a los arl!c!-llos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser haBado 
en ella, \!ste edicto servirá íguoJmenle p:Jra no!!fic:a· 
eión a[ deudor del triple señalamiento dd lugar, día y 
hora para e! remate. 

Número 46. PiSO-Vivienda que en el rég;men 
interiur de la comunidad se distingue con la letra C, 
silo en la planta octava del edificio de ocho plantas, 
ubicado en esta ciudad de Las P:Jlmas. calles de 
F¡¡lIlCheo GotJ!icr. número 4 de gobierno, caHe B, 
prolongación de Malleses. y calle interior privnda. 
Ocupa una superficie aproximada. de 83 metros 81 
decimetros cuadrados. 
- Linda: .--\1 poniente. con cl piso vivi¡::nda letra B, 

caja de ascensor y paSillo común; al sur. con [a calle B, 
prolongación de Malteses; al naCIente, con !n calle 
intcrior privada, y ai norte. con e! piso vivie:-:da letra 
,.\, pasiHo c~ntral comun de! edificio, por dor:.de tiene 
la ~nlrada y caja de ascensor. 

Cuola: Le corresponde una cuota de participación 
cn los e!~mentos comunes y en !os bene!icios y cargas 
de la comunidad de 3,06 por 100. 

y para que así conste y sirva para su pub[icaclón en 
el «Bo!etin Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en la dudad de las Pa[mas:J. 13 de. noviem· 
bre de 199 I <-La Se~retaria.-9399·C 

* 
?ll; el presente se hace publico. p:lra d;:¡r cumpli-

11lÍ(~l'to a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Pnmera InstanCia número 9 de Las 
PZl[mas, que cumpliendo lo acordado en provídencia 
de esta fcch:J. dictada en los autos dé procedimiento 
juducíal sum:Jrio de! articulo 131 de l<ll~y ;'¡¡po\eca
na número IA37/1990 promovido por el Procurador 
don BcthcnC>1urt M. L. en repfC'.,entación de ~~Banco 
Hipotecario de Espaiía, Sociedad Anónima'>, contra 
: ... bria Ro~ariG Suarel. Santana y d,Hla En~m,l Suáre¡: 
Me!ian. se "<lea a publica suoosta por las veces que se 
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dirán' y t2l"p'illO de veinte días caJa una de ~!bs, la 
fin~'J. C~P~l :a!F.,'}g;: h;polecnda por el «B"l'lCO Hi;:w¡,> 
c:é'J d~ [~r;di~_ Sc\cic-dad Anónim,m, qu.:- ni find d~' 
;:";Ic: ed,,-':,~ s~' ;J,;:r:!ific3. {'"cílci>.amcnt:;:. 

L\ ~tltl,)\¡:o !é'D(!r::i iugar ('n la Sala de Aud¡{'nC:13 ce 
CS¡" JUlf,'...tdo n<.>f primera "ez el pró",imo dia~ 10 de 
fi:hr<:fO, tl l¡¡~ d0ú~ h9ras. al tip,' dd precio I;¡~do ('11 
la csc,it;.¡ra de <:onstltuc:ión dc la hipotC,3, que I:'S la 
L.!ntid,]ll 7,54,,\,,)00 pesetas la registml 3.591 ~, 

8.640.'oon p::<;r:n~ la 3594, no conrumendo postores. 
se ~efl.l¡a ror ~q!.lmda ve¿ d tl¡J 10 de marzo, ¡l I3s 
Jnce lWfils. COi¡ cí Hm de tasación de! 75 por 100 de 
(,Sta ~umJ: n0 ¡,ah'cndo postores de la mIsma, se 
scnaJa por ,e-rCt'fa \-ez, sin sujeción a tipo. el día 10 
d,' abril. a la!; dNT hora,>, baJo las slguientt's condi
ciones: 

Pnmera.-;-lo 'it' admitir<i postura alguna que sea 
inferior a la eantid3d de 7.540.000 pesetas la 3.592 y 
8.640.000 iX'~eta~ la 3.594, que es tipo pactado en la 
mencionada ,="sc:it.ura, en cuanto a la !.egunda suhasta. 
el 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuar.to 
a la tercera surwita. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segünda.-Sa!vo el derecho que tiene la pane actora,' 
en todos los ~asos, dc concurrir como postor a las 
"ubaw.h Soln vcri~car tales d{'pósitos, lodos los demás 
pOSlOrcs, sin excepción, deberán consignar en d 
Banco B¡ltt,'J Vizcaya, en Clota ciudad, calle de La 
Pelota (Vegueta), cuenta corriente numero 
ü1.536.00G2, clave del procedimiento 
4392000018 !48790, una cantidad igual, por lo menos, 
al ::0 por 100 dd tipo, tanto en la primera como en 
1;, ~('gunda sub'hIas. Si hubiere lugar a ello para tomar 
parte en las mIsmas. En la segunda subasta, el 
dt'pósito consistirá en el 20 por 100 por'lo menos: de! 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
parrafo antnic)f scr;] también aplicable a ella. 

Tercera.-Tod3sIas pcstums podrán hacerse a cali
dad de n:der el rematt' a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la pu~licación del 
presente {.dict0 hasta la celebración de la: subasta de 
que se trale, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqueJ, el importe de la. cOn!;¡gnaeión o 
aC"Ompaiiand'J el resguardo' de haberla hecho en la 
otada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refit're la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hlpotecari" estan de manifiesto en la Secretaria; se 
cntcnderá que todo licitador 'acepta como bastante la 
titulación; r Cjl.l':: las cargas o gravámenes anteriores y 
los preJerentes, si los hubiere, al crédito del actor 
cenlmuanin sub~istcntes, entendié.ndosc que el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la responsabili
dad de los Oli~mos, sin dedicarse a su extinción d 
prl't"io del remate. 

Quinta.-Sin po.:rjuicio de la que se lleve a cabo en 
b finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 5e no ser hallado 
en ella, .-:s!e .-:diclo servirá igualmente para notifica
ción al d,:udor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para e! remate. 

Fincas objeto de subasta 

~úm<::m .'~4.-\'i~iend3 señalada con la ll.ltrn E en la 
planta 1ercera, ponal número 2. con frontis II Id c¡¡ll.:: 
':';4 ti{- ,\ryriJ. L.l vívlenda llene una ~uperficie nc 73 
JlWlro'j 63 decímetros cuadrado". vmiendo a ser SS 
1~1('!rm cLJd:-adús de ~uperficie construida. Cuent.! 
C0!l un Vt'.,!iLu!o. P3~Il!O, cocina, solana, estar-<:Ol:1("
tbr cen ~,:¡lc}n tres dorllJitono~, un hario y un a~<.'o. 
Llnden's: Al S':~, con la vivienda número 45 de esta 
propí:.:d;ld r,Niznnl:ll en paHe y en par;,~ COI1 d 
1"('lIano t!'! eS:J;';'L! y hueco de la caja de aSCC!;<;()Tes. 21 
n(l;'!C, C11 pa: k ;,:cn d palio di' luce~ y e-n parte- COl; 
011"0" ¡ill:iJrC\; ;:,! naciente, con la c¡¡lle 29 de A!1ril; y 
:11 pO:1ic!'~:', c:¡ ¡:;art'.! en" Plros titulares. cn p~,"r. ;:or 
r:diC" JI: h:;,('~ y 'l'lbno de ('~c3le-ra. Le ccrn~,Jordc l:! 
liJO!,' c(>r.t.~s¡'T':.! dl ~,1j6(''.: P'Jf !OO. 

Ss:::: \ ¡' !e::ld.' tirni:' los sigl!iemes anejes: 
:1) Pl:ll:l d:, f::.;"01jt' seihbda nm el núm~r/) ::lA de 

orden !nlcr~w, ~!luao.a en la planta <;ó1al'0 dtl ed:i'kio, 
OCUp.1 ;';:1<; ~:'l/::-.:'rfi~·i( \.k: J(I metro,!; 8 dcúme:ros I 
cu.ldr~d{1::. Lr,da: Al frtfllc o sur. con vi:)! comun de' ' 
c:rC\I!.!CJúr ¡:>!(>rÍ{;r: a b derttha o naóenl;:. C(1r. 
ln:{'cc d:: t'"::·::,'::ra: a 1,\ Izquierda o ponitnt-; c')n la 
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r:alil de garaje sl'inlada con el m:mero 37 d~ orden 
:nli.:r'lo: ~ al fondo o norte, con d trast<.:ro ~Jia!ado 
eDil el número 17 de orden interno. 

b! Trastero sCllaladv cen el mimen P de order: 
interno. sltu:tdo"'en !n planta solano dc! eJ,jkio. 
Ocupa una supcrticie de 4 metro!> 40 decimelrof. 
cU<.ldrados. Linda: Al fr\!nte o sur, con la ¡::.~a7.a dr 
gala)!.: 5cñalada con t! número 36 de orden interno; a 
l~ drrecha o naciente. con e! trastero senalado cen el 
núnlero 12 de Olden inlerno; a la IzqUIerda o 
puniente. con el trastero s1!i'ialado con'c!I)ÚnKro 16 
dc' orO .... n interno: )' al fondo o norte, con muro de 
ejmfllül':~c1 edificio. 

:\"úmcro-46.-Vi\'ienda señalada con la letra G en la 
planta tercera, portal número 2, con frontis a la calle 
21.) de ahl"iL La vi"lenda. tie.ne una f.uperficie l.lÍl de 86 
mclro~.J3 decímetros ,1Padrndos, viniendo a ser 99 
metros 70 decímetros cuadradC's de superficie {'ons
Iruída. Cu('nla con un vestíbulo. cociTUl, solana, estar. 
comedor con balcón, cuatro donnilorios, un baño y 
un asco. Lmdt'ro~: al sur, en parte con la plaLoJcta 
cen!r;¡l del edificio y en parte con la viYienda número 
47 de esUl propiedad horizonal; al norte en .parte con 
patio de luces y en parte con patio de manzana; al 
na(Íente en parte con patio de luces y en parte por el 
pasiJJü de acceso al rellano de la escalera y al poniente 
con la \'ivienda número 41 detsta propiedad horizon
tal. le corresponde una cuota comunítaria de 3,0035 
por 100. 

EMa vivienda tiene los siguientes anejos: 
u} Plaza de g&raje seflalada ('on el numero 31 de 

ord .... n interno, ~it,J.ada cn el wtano del edificio, Ocupa 
una superficie de 10 metros 35 de.::imetros cuadrados. 
Lmda: Al frente o poniente, con vial común de 
circulación interior; a la Izquierd.:; o norte, con el 
trastero scñalado con el numero 21 de orden interno 
y, en parte con el trastero número 22 .de orden 
ir,temo; a la derccha o sur, con la plaza de garaje 
señalada con el número 30 de orden interno; l' al 
fondo o naci..:nte, con mur~ de cimentación del 
edifkio, 

b) Tra~tero sel'ialado 'con el número 21 de orden 
interno, ~ito en la planta sótano del edificio. Ocupa 
una ~uperfide de 2 metros -SO decímetros cuadrados
Linda: Al frente o sur, con la plaza de garaje señalada 
con el número 31 de orden interno; a la derecha o 
naciente, con el trastero señalado con el número 22 de 
orden ¡n\ereo; a la izquierda o . poniente, con vinl 
común de circulación de interior, y al fondo o norte, 
con la plaza de garaje señalada con el número 32 de 
orden interno, . 
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Cuano.-Que las cargas ~. grnvámenC-* ¡¡nteTlore~ y 
'0~ p!l'ft'rcl:t':~', S! los hubH.'re, al erédi~o del actor 
\.'ontinuarap. subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qu.::da subropdo en 1<1 n:spom¡¡bilí~ 
dad de los rTw,mos, Sin des1Ínan.e a su extlnC"ión el 
prcci? de! remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día (, dc marzo de I 9Y~, a 
lo), diez uemta horas. para la que servirá de tipo el 7S 
por 100 de la valorae!on, ceJ.cbrándose tercera 
subi\s!a. C11 su caso, d dia 6 dl' abnl w., 1"992, a la<; dlC'z 
1n:inla dI? sus horas. sin sujeción a tipo. 

La finca de que st' trata es la siguiente: 

Número 20 Local c!} la planta'alta de un edifióo 
de dos plantas, situádo en El Majo, hoy parcela 
número 4.072 del Plan de Ordenación de Cos1a 
Teguise, término municipal de Teguise, 

-Tiene una superficie construida de ~90 metros 80 
decímetros cuadrados y útil de 275 metros 18 dec¡me
Iros cuadrados. 

Tiene, además, una terraza de 252: metros .2:0 
d~címetros cuadrados, situada en la zona izquierda 
del local. 

Linda, según se entra: Frente, zona común y local 
número 11; fondo, zona común, e izquierda. lona 
común y terraza propia de este local. 

Cuota: 11,94 por 100. 
In\Cripción: Tomo 953. folio 161, finca tI.IB5. 

y para que tenga lugar 10 acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de 
nO"l.·¡embrc de 1991.-La Magístrada-Jucz.-La Seereta
ria,-9.40.2:-C, 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fl'{'ha. dictada en el procedimiento judiCIal sumario 
que con el número 103/1991, se sigue en e!.Juzgado 
de Primera lns~uncia numero 1 de esta eiudad y su 
partido, a instancia de la Entidad Banco Hipotecario 
d" Esparia, representada por el Procurador señor 
Bcthencourt contra don José Manuel Falcón Gonzá
l('z.,en re{""lamación de crédito hipotecario, se saca a 
pliblíca subasta, por primera vez la finca que se dirá. 
E,'remate tcndr<i lugar en la Sala de·Audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle Granadera Canaria, 2 
Segundo, de esta ciudad,-d día 24 de ahrí! de J992, a 
las nueve treinta horas, previniéndole a los licitadores 
de las siguientes condidones: 

Dado en Las Palmas a 13 de noviembre de 199!.-El 
Magis!rado-Juez.-El s.x.rctario.-9.397-C. I Primera.-Que el tipo de subasUi es eJ de 5.940.000 .' I p:<-'scta\, fijado en la escritura de pr~stamo, no admi-

. t¡endose posturas que no cubran dicha cantidad. * . j Squnda<-Que para lomar parte en la subasta, 
- deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 

En virtud de lo acordado en providencia de esta por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario admitidos. ' 
que, con el número 1.230/1990, se sig.ue en el Juzgado • Terecra.-Que losamos y las certificacion~ a quc \c 
de Primera Instancia número 1 de esta dudad y su re~efe la. regla c~arta del .anículo ¡31 de la. Ley 
partido. a instancia de la Entidad' Caja de Ahorros y Hlpotecafla, eslaran de mamfiC'Sto en la Sccfetana de 
Pcmwne<; de Barcelona. rerresentada por el Procura- ! -este Juzgado. eníendiéndosc que todo lit-itador a{'f.'pta 
dor sCl10r Bethencourt, contra Entidad «Tandarena, I como bastantt' la titulación aportada. 
Soncdad Anónimal), en r('c!amación de crédito hipo- J Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anleriorL'~ y 
lC7ario. se saca a pUblica !>uba~1a, por primera vez. la 1 lQ~ ~rcfcr:ntc·s. ~¡ los hubiere, ~! crédlln del ;lOor. 
finc:! que se dirá. I contmuaran subsistentes, cntend!cndose que el rema

! tante los acepta} queda subrogado en la re<;ponsabl!!. 
! d;!d de 1m mismos, sin destinarse a SI! extinción el 
i pn.'ciú del remate. 

El remate It'ndrj lugar en la Sala de Audiencia de 
nl~' JUl.f'3dri, Sito en la calle Granadera Canaria. 2, 
~egllfl"do. de esta ciud;¡d. el di:! 6 dt' febrero de- 1992, 
,1 las dKZ treinta de sus horas. previniéndole a los 
Ilcnadores: 

Pnmcro.-Que el tipo de s.ubasta es el de &0.300.000 I 

¡".'~l"t:"~, fij¡¡do en la e~,(Tit!.lra ;,k prtstamo, m.' adm!
l¡l'fH.lO~,> r0~·!uras t¡u~ 'n0 cubran dICha can.i::bd. 

S(¡Jundo.··Qut' pa!a hml<ll p:if1e ('n la s..:ba!).la 
ddlc¡-nn consignar rrev¡¡¡menlc en el JUlgado'd 20 
por 100 de di{'ha cantidad. ~m CU)O requ!~llo no serán 
'Iumilidos. 

Tercere.-Que los autos v 1.1S certificaciones a que-se 
n.'iiere la regla cuarta d~1 !JrtÍC'ulo 13! de la Lev 
Hipo!ecaria estarjn de manifiesto en la Secretaria d~ 
i',lt' Juzgad,), cnlcndi~'!}do'i(' que lodo licitador acepta 
C0mu b4stan!t' la t!tutación aportada. 

Quinw.-De no haber postores e:"J la primna 
SUb;¡Sl:l. ~e scnala para la segunda el día 25 de mayo 
dI.' 1992, 3 la~ nueve trt"Ínta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 101.1 de la valoración, ('debr¡indose 
tercera sulxlsla. en su caso. el dia 25 de junio de lY',;l. 
a b~ nueve 1reima horas. sin wjcción a tipo. 

Bicnclo objeto de suhast .. 

Urbana.-Casa terrera o de planta baja, CQnstrUlda 
sobre la suhparccla 105 e y J05 D, ubICada en el 
mcnk:ipiú de Arucas, en el paraje de Lome Gr:-¡¡¡dc. 
La !>!lperfi.:-ie d" la parcela es de .?OC! metros cu,1dra_ 
DOS, de los que lo construido tiene una c3hida de QO 
melros cuadrados. estando el reslo de la wpcrficic de 
la parcela dcslmada a j;:rdin. La casa loe C(impone dl': 
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lrts donnltonos, cstar-comcdor, cocma y bano. Lmda 
al todo: Poniente o frente, calle en proyecto II; 
naciente espalda. subpartela 105 A Y 105 B: sur o 
derecha entrando, 5ubparcc!a 104 e vendida a dona 
Maruxa Reyes Gonzálcz Pcrcz y norle o izquierda. 
suoparcda 106 D. 

Y para que tenga lugar su inserción· a los eleclos 
oportunos, expido la presente en Las Palmas, a 18 de 
noviembre de 1991.-EI Jucl.-E! SccrctariO.-9AOO-C'. 

LOGROÑO 

Edictos 

El Magistrado-Jucl del Juzgado de Primera Instancia 
e InstrucciÓn número 1 de Lograno, 

Por el presente hacc saber: Que en este Juzgado se 
sIgue procedimiento de acción hipotecaria señalado 
con el número IS4/l99J, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
«Rioja Urbana, Sociedad Anónima»; en el cual se 
sacan en venta y ptíblica subasta. término de quince 
días. los bienes hipotecados que luego se diran; 
habiéndose scnalado para su celebración los siguien~ 
tC's días y horas: 

Primera subasta: El dia 7 de febrero, a las doce 
horas. 

Segunda: El día 6 de marzo, a las doce horas. 
Tercera: El día 10 de abril, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Los lícitadores para poder tomar pane en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Ocpósitos y Con~ignac¡oncs Judiciales en ((Banco 
Bilban Vizc.ay¡"m, oficina prim:ipal de logran"o, al 
menos. el 20 por'IOO'dd tipo pactado en la escritura 
dc constitución de hipoteca, sin cuyo requisito no 
sl'nin admitidos, 

Desde el anundo de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas pe!"" escrito en plít'go 
cerrado, acompañando· el ju~tíficante del ingreso en 
llquella cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado a los bienes, con una 
rl'baja del 25 por toO. 

En la segunda no podrán ser infenores al 75 por 100 
del tipo C'xigido en la prinlC'ra. 

En la tercera. la consignación previa será de un 20 
por 100 del valor asignado para la segunda subasta y 
se podrán hacer posturas sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas se podrá ceder el remate a un 
terccro, 

LoS áuto:> y la cenificación registra! estarán de 
maniliC'sto t'n Secretaria. haciéndose constar qúe las 
cargas y gravamenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistenl('s. enten~ 
dicndo que todo licitador los acepta)' que-da subro
gado en la responsabihd¡¡d de Jos mismos, sin aplí~ 
(arse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Las ~lguientes siete fincas unilamlliares: 

Número 1. ViVienda unifamiliar, compuesta de 
planta bilja y otra alta de vivienda, con una superficie 
útil entre las dos, de unos 64,13 metros cuadrado,>, y 
de un aprovechamiento bajo cubierta de unos 2Ü.28 
metros cuadrados útiles, tiene .:omo anejo un garajc 
y un trastl'rD en sótano. Sita i.'n Ezcaray (la Rioja), 
con una cuota de una veinticuntroava parte. Finca 
repstr:¡J número 8,667. 

Número 2. Vivii.'nda Unifamiliar, compuesta de- las 
ml~mas plantas. superficies y cuota de partiCIpación 
(JU"- la Vivienda número 1. Finca registra! número 
<',668. Sita en Ezcaray (La Rioja). 

:'\ümero 3. Vivienda unifamiliar, compuesta de las 
:',li~l1la,> plantas, supcrficil's y cuota de partICipación 
'lile- L.l vlnenda número !. Finca regi5tral número 
S.filiC, Sila en Ezcaray (La RIOJa), 

:\tímero 7. Vivienda unifamiliar, compuesta de I::!s 
m'lsmas plantas. sUPl'rficies y cuota de panicípo:ción 
qw: b vivienda numero L Finca registral número 
6.673. Sita ea Ezcaray (La Rioja) . 

. , 
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",linll'r(J 9. Vivienda unlfamiliar, comput'~ta de las 
mismas plantas. superficies y euota de participación 
que la vivienda numero 1. Finca registral nlimero 
8.675. Sita en Ezearay (La Rioja). 

Número 11. Vivienda unifamiliar, compuesta de 
las mismas plantas, .superficies y cuota de participa
ción que la vivienda número l. Finca registral 
número 8.617. Sita en Ezcaray (la Rioja), 

Número 13. Vivienda uniramiliar, compuesta de 
las mismas plantas, supcrf¡cles y cuota de participa
ción que la vivienda numero 1. Finca registral 
núm¡;ro 8.679. Sita en Ezcaray (La Rioja). 

El tipo establecido para la subasta es de 9.267.413 
pC5ctas cada una de ellas, 

Logrono, !8 de noviembre de 1991.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.:-9.351-C. 

* 
El ilustrislmo scñor Magistrado-Juez del Juzgado de 

P.rimera Instancia número 1 de Logroño, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue j!-lido ejecutivo, scñalado con el número 
387/1<189, a instancia de «Caja de Ahorros de La 
Rioja», contra don Jose Ignacio Chávarri Martínel y 
otro~; en_el cual se sacan en venta y pública subasta 
los )"Iienes embarg.1dos, por tC-rmino de veinte días. 
habiendo$(' señalado para su celebración los 5iguien
tes días y horas: 

Primera subasta: 28 de febrero. :l las doce horas. 
Segunda: 27 de marzal a las doce horas. 
Tcrcera: 24 de· abril, a las doce hora~. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar pane en las 
subastas dl'ocrán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones Judiciales, en el 
«Banco Bilbao VizcayUl) de Logrono. al menos. d 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes. sin cuyo 
reqUIsito no serán admitidos. 

En la prímera subasta no se admitinin posturas 
infl'rion .. 's a los do~ {creios del valor de t.1Silción de los 
bienes; en la segunda, lns posturas minimas no serán 
ínferiorcs a los dos tercios de dicho valor de tasación 
rebajado en un 25 por 100. y, en la tercera, se 

I 
admitínin posturas sin suji.'ción a tipo. E.n todas ellas 
podrá re5Crvarse el derecho de ceder el remate a un 
ten:l'ro. . 

Desde el anun,'io de estas subastas hasta su celebra
. ción podr5n hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. acompanando d re-~guardo de la consigna
t'ión preví:l en la Entidad bancaria antC's expresada. 
SIO wyo requis'l!o no seran admitidas. 

Las actu;)ciones y la certificadón de cargas a que se 
! reliere d articulo! A89 de la Ley de Enjuiciamiento 
i Cm! Sl' ha!lurán de manifiesto cn !a Secretaria del 
i-JUlg.ldo. 
I Se hact''Constar!a carencia de títulos de propiedad 
I de !os !llenes objeto de subasta Sin que el demandante 
i h:lya ~o!icitado supj¡r su falltl.. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo <óeat-RitmO)). matricula ~-44n-K. 
Vaiorado en 50.000 pesetas. Vehiéulo I{Renaul\» 5 TS, 
malncula NA-6505-G. Valorado en <lo.uno pe,>c-
111\. C:l<,;J {'on c()rra!. ~ita en la CIUdad de ,\lfaro, en la 
calle del Burgo. ntímero 4; con una superficie de 340.5 
mCHos cuadrados. Finca registral número 20.3¡5. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Hercdnd siw en la lo..-alidad de Alfaro, en el 
lérmino de- Tambarria; con una supcrli':H;' de 1 
h~'narl'a 72 árens 45 ccntiáreas.. en r-I pol:¡;ono 36. 
parcela 3. Fmca registml numero (,.237. Vahrada en 
¡ 600.000 pe-SCl.l~. 

logrorlo ¡¡ :!2 de nO\'iemhre de- 1991.-El Magis
!r;:¡óo-Jucl.-La Sl'crctana.-9.J35·C. 
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Don Enrique Marin lopCl. Magistrado-Juez del Juz
gado de Pnmera Instancia numero J2 de los de 
\ladnd, -

Hace saber: Que en ~ste Juzgado se siguen autos d,;: 
procedimiento judicial sumano de! aníeulo ! 31 de la 
Ley Hipot..-caria. bajo el numero 1.68 ljl 990. a instan
ci:l de Caja de .l,horros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Pilar González Rodnguez )' don Santiago 
Uriondo Ák:llá: en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de vcmtc di<ls, el bien 
que lucgo.se dira. con las sigui..-ntl's condiciones: 

Pnmera.-Sc ha señalado parJ que tenga !u'gar el 
remate en primcrJ <,ubasta el pró",imo día 6 de febre-ro 
de 1992, a las doce horas de- su m,111ana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por d tipo de 6.483.460 
pesctas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha ~cñalado para la segunda sub:lsta el 
próximo dia 12 de mano de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia dl'. este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si rcsultarc desierta la segunda, se ha 
scñ¡¡lado para la tercera subasta el próximo dia 23 d..
abril de- 1992, a I:ls diez cuarenta· horas de su 
mañana. en la Sala de Aud¡enci~ de este JUlgado, sin 
;)ujcción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segund;:¡ no se 
admitirán posturas q!}e no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para {onmr pane en cualqUiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calcuhindosc esta cantidad en !a tcrCi.'ra 
subasta respecto al tipo de la scgund;:¡, suma Que 
podra consignarsc en la Cu..-nla Provisional de Con
signaCIOnes numero 42,000 .. \) dd Bancú Bilbao viz
(aya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, rre~en

tanda en dicho caso el resguardo de! ingreso. 
Sl'xta.-los tilulos de proplcdad de los inmuebles 

sub;lslados se encuenlran suplidos por las, corrc.'.pon
dientes cerl!ficaeiones registraJes obran tes en auto<" 
de manifiesto en la Secretaria dd Juzgado para 4ue 
puedan e-x.aminarlos los que d~'s(.:'cn tomar parte en la 
subas!:l, entendiéndose- que todo licitador los acepta 
como b;lstantcs, sm ql:C pueda exigir mnguil otro, ) 
que las cargas y gra"jmenes anteriores y los pn::teren
les al cn'dito del actor, sí los hubil'fe. continuarán 
~ubsistcntes y sin cancelar, en!endi~ndosl' que el 
adjudÍ<"atano los acepta y qUl'da <;UbrOg;1do en l<l 
1ll'cc-sid,1d de satisfacerlos. Sin dt,>tinarse a su .:xtln
oón el preClQ del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
carado. y el remate podra verifiGITSc en cJlidad de 
ced,'r a tercero, ('on las reglas que estabJ..-ce d af
lindo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc(;:¡\<!.-Caso de 'que hubier~' de suspem.krse «.1.11-
quiera de tas tres subasHls. se tra\lada S'.I eekbr.lci6n 
a la misma haca. para el SigUiente vi.::rnl'S h::ibd de 
la s.::ma!l3 dentro de la CHal se hubi..-re señalado la 
subasta \ll.~pendid3. en el caso de ~er ksti,'o el dia 
de la celebración o hubiese un numero C"\cesivo de 
subJ-stas para el mismo dia 

No\-cna.-Se devoh-erán !a~ cOn\ignaciones d".:.:tua
das por los participantcs a la subasta. saho 13 que
corrl'\ponda al mejor p<Jstor, la que ~(' r..;s~'r\'ar:i en 
depósito (0010 garantía de! cumpltmiento Ji: la.obli
gación ). en su ca~o. (omú parte del precio de la 
.,enta. 

O(>cimil.-SI se h,.¡b¡,'re ped!do por d an~'l'd()r ha~;J. 

d mi~mo momento de la cl'kbr:1cion d.: la 5uba::.13. 
¡amhien podrán reser..-arse en depósito las eDnS!gn:l .. 
ciones d.: los partii:ipantt:s que aSt !o acepten y que 

! hilbiefl'n cublcrto (":)n sus olertas los prcc:')~ de la 
silhasta. por SI t'! primer adjudicatario no cumplH:se 
con ~u obJ¡pcll)n 'j de5earan aprovecha .. el rem::lt..- I()~ 

Olros poslores. y siempre por el orden dl' las misnf.ls. 
UnJI'Clma.-La publicaciún lit' los presentes edtC(h 

sirve como notiticanón en la finca hipotecada de le\ 
~~'nalamientos de las suhasta~. a IG~ efeclos de! úl:imo 
párrafo de la reg!;:;. 7.!Jo :id artículo l3!. 
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Bí"en objeto de subasta 

En -Boadilla de! M;,;nte. urbanización «Valdepasto
rc~». \'jvienda 95, polígono 13, finca número 96: 
Vivienda situada en el grupo ,sexto. con acceso por la 
C:l!le de nuevo trazado, denominada Y, perteneciente 
al conjunto urhanistico «Monle Lomas», de vjviendas 
unifamiliares adosadas. sitas en el polígono 13 de la 
urbanización <Nalpastores». en término de Boadilla 
de! Múnle. Ocupa una superficie construida de J08 
metros cuadrados y útil de 90 metros cuadrados, 
distribuida en tres plantas, baja, primera y segunda. 
En la plama baja se- ubican los porches, el vestíbulo. 
estar-comedor, cocina, cuarto de baño y escalera- que 
se comunica con In!> planta superiores. La plnnta 
primera consta de diversas habitaciones destinadas a 
dormitorios, cuarto de baño y esealera Que accede a la 
planta segunda, destinada a lerrala. Vinculados e 
incorporados a la viVienda. en planta baja, se ubICa el 
garaje y trastero, con una superficie construida de 25 
metros 78 dccimctros cuadrados)' u~il dc 21 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, por 
donde tiene acceso, con calle 'de nuevo trazado, 
denominada Y; derecha, con vivienda 96; izquierda, 
<:on vivienda 94, y por el fondo, con vivienda 85 del 
propio conjunto urbana. Le es anejo a esta vivienda 
una lOll:l prh'ada de suelo, incluida la ocupación de 
la cohsirucción de 225 metros cuadrados. La superli
cíc ocupada en planta por la edificación de la 
\ ivienda es de 79 metros 78 decímetros cuadrados, 
quedando el resto del solar privativo a jardín priva· 
tivo. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pozuelo de Alarcón al tomo 324, libro 
140. folio 115, finca 7.341, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», cxpido el presente en Madrid a 27 dc mayo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
lópcz.-La Secrctaria.-9.J81·C 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiemo judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecana, bajo el número 1.179/1991, a instan· 
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don José Antonio Perez Martinez, CQn\ra 
«Sierra L'lnzarote, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte dias, el bien gue al final del 
prescnle ediclo se describ.irá, bajo las sigUlcntes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se lIevllrá a dJbo en una o 
varias !>ubastas, habiendose cfectuado el señalamiento 
~imultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licítaeión: 

Primera subasta: FeCha l de abril de 1992, a las 
dIez diez horas. Tipo de licitación: .12.570.000 pesc
tal>. ~in que SC'a admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de mayo de 1992, a las 
diel diez horas. Tipo de licitación: 9.427.500 pesetas, 
~Ill (!lIe <;e:l :ldmisiblc postura inferior. 

T¡;rcera .subasta: Fecha 5 de junio de 1991,.a las 
U!C"z dicz horas. Sin sujeción a lipo. 

Seitunda.-Para tomar parte eñ la subasta todos los 
postores. a o.cepción de! acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. 0110 
por 100 dc.llipo sei'lalado para la primera y segunda 
~ubaqas. y en la lereera una cantidad igual, por lo 

, meno~. al :!O por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiCIna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
lanle deberá fadlitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Ins!ancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de CaSUlla. sin 
nÚmcro. edificio Juzgados -de Instrucción y Penal. 
Número de expedIente o procedímlento: 
2459000000J 180/1991. En tal supucstodeberá acom
pani1TSC el resguardo de ingreso correspondiente. 

Viernes 27 diciembre 1991 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hi1sta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depositos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antenor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignádas en 
la condición sexta del presentc ediclo. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-L"ls po!>turas podrán haccrse a calidad de 
ceder el remate a' un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la formá~: plazo preyistos en la regla 14 
de! :lrtkulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta:-=i:xls autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
articulo ¡ 31 de la Ley Hipotecaría están de manifiesto 
en Secretaria, enlcndiendosc que todo hcitador acepta 
como mstante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédilo del actor eonlÍ
nunrán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin-de!>tinarsc a su e..,lÍnciÓn el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse eual
quiera de las tres subastas, se tra!>lada su celebración, 
a la misma hora, p:lra el siguiente sábado hábil. según 
la condición primera de'cste edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Oc:ta\'a.-~ devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dl."pósito como garantía del eumplimicnto de la obli· 
gación y. en su caso. como parte de! precio de la 
vcnta. 

Novena.-Si SI.' hubiere pedido por el acreedor hasta 
el nmmo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes quc así lo acepten. y que' 
hubieren cubierto con sus' ofcrtas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatarío no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rl."mate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 328. Local comercial señalado 
con el númer-a 13. sito en el bloquc 6 dc un complejo 
urbanistico siluado ·en «El Majo». del término mufli
cipnl de Tcguise, edificado sobre la parcela 235 del 
Plan Parcial de Ordcnación Costa de Tcguise, provín. 
cia de Las PalmOls. Ocupa una superficie aproximada 
dc 36 metros cuadrados totalmente diáfanos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad Puerto 
Arf'C'cife al tomo 964. libro 217. folio 85, finca número 
2 J.td 3. inscr.ipciones se~unda y cuarta. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 199J.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta-
rio.-6.637-3. . 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen.autos de 
proct-dimiento judicial sumario del articulo 131-de la 
ley Hipotecaria. bajo el numero 1.180/1991. a-instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don José Antonio Pérez Martincz. contra 
«Comercial Elni, Sociedad Anónima», en Jos cuales se 
ha acordado sacar a la venta cn pÚblica subasta. por 
término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá., bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, hablcndose efcctuado el senalamicnto 
simultaneo de las tres primcras que autonza la regla 
séptima de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Feeha 3 dc abril de 1992. a las 
diez diez horas. Tipo de licítación: 12.570Jloo pese· 
las. sin que sea admisiblc postura infenor. 

Segunda subaSta: Fecha 8 de mayo de 1992. ajas 
dic7 diez horas. Tlpo de licitación: 9.427.500 pesetas. 
sm quc"Sea admisible postura inferior 

BOE núm. 310 

Tercera subasta: Fe{"ha 5 de juñio dt' 1992, él las 
diez dic-z horas. Sin sUjeción ~ típo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
pnstorcs. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad ![W:ll. por lo mcnos. al 20 
por 100 dd tipo sc,;alado para .3 primera y !.Cgunda 
sub.1stas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 dd tipo M"nalado para la 
St'gunda. 

lo!> depósitos debcrán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes dat(>s: Juzgado de 
Primcra Instancia número 31 de Madrid. Cuenta dI.'! 
Jllzg.1do: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Inl>trucción y Penal. 
Número d .. expediente o procedimiento: 
24590000001IS0/1991. En tal supuesto deberá acom
paiiarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

TefCera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce!cbración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plicgo cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El cscrito deberá contcner necesariamente la 
nceptación exprcsa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto, sin cuyo 
requisito no SC'rá admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un terccro. cesión que deherá 
efectuarse en la forma y plazo prcvi!>tos cn la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los aulOS Y'la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se reficre la regla cuarta de! 
artículo 13l de la "ley Hipotecaria están de manifiesto 
cn Secretaría, entendicndosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámcnes anlcriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendicndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quina de las 1res subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. según 
la condición. primera de este cdicto, la subasta suspcn· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los pa,nicipantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, cn su caso,. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reserVarse en depósito las consigna· 
cíone~ de los participantcs que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta; por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postort'S y siempre por el orden de las mísmas. 

Bien objeto dc' subasta 

Urbana. Número 254. Local comercial señalado 
con el númcro 12, sito en el bloque 2 de un complejo 
urbanístico situado en ~~EI Majo», del t-{'rmino muni
cipal de Teguisc. edificado sobre la parcela 235 de! 
Plan Parcial de Orde'n<lción Costa de Tcguisc, provin
cia de Las Palmas. Ocupa una superficie aproximada 
dc 36 metros cuadrados totalmente diáfanos. Le 
corrt'Spondc como anejo ínseparable en su parte 
antCrlor, un porehe cubierto que ocupa en toda su 
extensión 6 metros con un fondo de 3 metros. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad Puerto 
-\rrecifc al tomo 962. libro 216, folio 161. finca 
número 21.539, Inscripciones segunda y tercera. 

Dado en Madrid a 14 de QCtubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojcda.-EI Secreta
rio.-6.638-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento sccu\:stro 
numero 553/!987. a instancia de «Banco Hipotecario 
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de Esp.,ña. Sociedad Anónima», contra Alejandra 
Galan Gálvez. en reclamación de .:redito hipotecario 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
termino de quince- dias, la siguiente: 

En ChiplOna (Cádiz), vivienda en primera planta 
del edificio en la avenida de la Diput<1'ción, sin 
número, local comercial, finca registral 18.212. 

La suoasta se ~elebrar::i en la Sala Audiencia dI!" este 
Juzgado, el próximo 7 de febrero de 1992, a las diez 
horas, con las siguientcs condiciones: 

Primcrn.-EI tipo del remate será de 6.232$00 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes. 

$\.-gunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarsc previamente en cuenla de Consignacio
nes de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad_ 
Anónima». calle Capít:in Haya, 55, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Terrera.-la cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos que no resultaren rema

. tantes y hayan cubierto el tipo de subasta. y que lo 
admitan, se reservará, a instancia del acreedor, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el. orden de sus resPectivas 
postUlas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
cc¡1ificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en este Juzgado, dcbiendo conformarse con ellos sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincíón el precio Oel 
remate. 

Scxta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

$eptima.-EI rematante habrá de consignar el .to 
del precio dentro de los ocho días siguientes a la: 
aprobación del mismo. . 

Octava.-Dc resultar desierta la primera subasta, se 
edcbrará una segunda el próximo 6 de marzo de 
1992, a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de aquélla; y, de resultar desíerta la 
segunda, se celebrará tereera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo 10 de abril de 1992, a las diez hor",s, 
y con vigencia de las restantes condiciones señaladas 
para la segunda. 

El presente servirá de ~otificación a los démanda~ 
dos, para el caso de que, intentado, no pueda verifi~ 
carsc en la forma establecida en la Ley. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-9.373·c' 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 t de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 63{1987, se siguen autos de procedimiento 
de secuestro, a instancia del procurador don José: Luis 
Pinto Marabotto, en representación de «Banco Hipo
tecario de Espana, Sociedad Anónima», contra here
deros de Olimpia Santos Failde y Rafael Antonio 
Justo Burgos, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de quince días 
y precio de su avaluo, la siguiente finca embargada a 
los demandados herederos de Olímpia Santos Failde 
y Rafael Antonio Justo Burgos: 

Número 23. Piso Quinto, derecha~ situado en !a 
planta quinta de la casa numero 15, hoy 11, de la calle 
de Puenteareas, de Madrid, con vuelta a la del 
Cardenal S¡Hcco, por donde le corresponde el numero 
36. Mide 102,51 metros cuadrados, y consta de 
\Iestíbulo, cocina, cuarto de baño y asco, comedor
estar con una terrau de 3.72 metros cuadrados y 
cuatro dormitorios. uno de ellos con una terraza de 36 
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metros cuadrados. Linda: Al none, con patio Jnt~rior 
y medianería dc la casa Cardend Silk¡;o 34; a! sur. 
con la terraza que a su vez lo hace con la {'a!le de 
Puenteareas; al este. con d palla interior. caja y 
mcseta de escalera, caja del ascensor, pi!l;O quinto. 
izquierda y terraza del mismo; y al ocste. con el patiO 

posterior de la manzana comun a las fincas de la calle 
de Mauro, 4 y 6, Cardenal Silíceo. 34, y Amuela, 9. 
Le corresponde un cuarto trastero situado en la 
terraza superior de la finca y senalado con la letra 
correspondiente a este pISO, Participa con 6 enteros 7 
dccimas por 108 enteros por 100, de acuerdo con lo 
quc determinan los artículos 2.° y 3.°, respectiva
mente, de! Reglamento de la Comunidad. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero I de Madrid, libro 
2.203, folio 19, finca 27.912-

La subasta· tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
numero 66, el próximo dia 20 de febrero de 1992, a 
las once horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de! remate será de 3.100.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la !icÍlación 
dcbcnín los lidtadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o ~tableeímiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 

. del tipo, en la primera subasta y, si hubiere lugar a 
ello, en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
scgúnda. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntoc con aquCl, el importe de la' consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto d tipo de la subasta, a efectos de que, si' el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sl:'ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor queda~ 
Tan subsistentes y sin cancelar, cntendiendose quc el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo'19 de marzo de 1992, a las once 
treinta horas de su mañana, en las mísmas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
deSierta dicha segunda subasta, se celebrar:i una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de abril de 1992, 
a las diez veinte horas de su mañana, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadás para la 
segunda. 

y sirviendo el presente de notificatiQp en legal 
forma a los demandados, herederos de Santos Fmile 
y don Rafael Antonio Justo Burgos, por estar en , 
paradero desconocido. 

Dadó en Madrid a 14 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.375·C 

* 
Don Enrique Marin López, Maglstrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace S<lber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 
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Ley Hipotecana. hajO d numero 1.034/1991. a tnstan
ela d<.' Caja POSI;:¡! de Ahorros, contra «S. R. :-,¡. 
Inmobiliaria, Soclcdad -\nánima)); en los cuaks se ha 
acordado sacar a púbJ¡ca subasta, por termino de 
.cinte días. el tuen que luego se dira, con las 
siguientes cóndielOnes: 

Primera.-Se ha seúalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró;\Imo día' 25 lIe 
mayo de 1992, a las doce treinta horas d.:: su manana, 
cn la Sala de <\udícneia de este JuzgaJo, por el tipO de 
~8.000.00() de pesetas. 

Scgunda.-Para d supuesto de QUC resultare desierta 
la pnmera. se ha señalado para la segunda subasta e! 
próximo día 12 de jUAio tic 1992, a las doce trcinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia qc estC 
Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T crccra.-Si resultare dcsicrta la segunda. se ha 
s..:rinl;ldo para la tercera subasta el próximo día 20 de 
julio de 1992. a !as doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de cstc Juzgado, sin sujeción a tIpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubmn el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera dc las tres 
subastas, los licitadores. deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcera 
suba~ta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco, Bilbao Viz
caya (Capitán Haya; 55), de este Juzgado, presen
tando cn dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propIedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientcs 'Certificaciones rcgistralcs obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos !os que dcseen tomar parte en la 
suh..'1sta. entendicndose quc todo licitador Jos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes antefiof':s y los prcf-::-ren· 
tes al eredito del actor. si los hubiere, continuaran 
::!bsistentes . y sin cancelar, entendiéndose que d 
:ldjudie:Hario los acepta y qw,'da subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse _ posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse- en calidad de 
ceder a tercero, con Jos reglas que establece el aro 
tículo 13! de la Ley Hipotecaria. , 

Oetava.-Caso dé quc hubiere de suspenderse cuaJ
quiera de las tres subastas, se traslada su eelcbraeión 
a la misma hora, p.·ua el siguiente vicrnes lui.bi! de la 
semana dcntro de la cual se hubiere senalado m 
subasta suspendida, en el caso dc ser fesilvo el día de 
la ceicbración o hubiese un numero e!\:ee!>IVO Je 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones ef .. 'Ctua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se rcservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\/¡;nta. 

Décima.-$i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podnin reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta,. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remat~ los 
otros postores. y siemprc por el orden de las mismas. 

Undl:'cima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sc-nalamientos de las subastas. a Jos efectos del ultimo 
párrafo de la regla septima del articulo 131, 

Bien o_bjeto de subasta 

Número veinte.-Vivienda unifamiliar designada 
con el numero 20 de la urbanización, adosada, por su 
lindero sureste, con la número veintiuno. La superfi
cie de la parcela sobre la que est:i construida es de 
~74,35 metros wadrados, ocupando lo edificado en 
planta baja 50,61 metros cuadrados, y estando el resto 
de la supc-rficic de la parcela destinado a j:J.rdín de 
caracter privativo de la vivienda; la supcrfió.:: cons-
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{ruido de la planta primera o aha es de 50.61 metros 
.;:uadmdos; la superficie del sótano es de 20,85 metros 
('uadrndos. y ademas tiene una planta abuhardillada 
de 27.79 metros cuadrados. Por consiguiente, la 
superficie total construida es de 129,01 metros eua· 
drados. Consta la planta baja de salón. cocina, asco, 
distribuidor y escalera de acceso a la planta alta: la 
plantll alta ccns!n de tres dormitorios.. dos bailos.. 
distribuidor y escalera, y la" planta abuhardi!lada 
con~l:l de escalera y eS1<lr: la planta de sótano está 
destinada a g."lrajc y bodega. 

Vi\ icnda al noreste, con la calle de la Pedriza, por 
donde lÍene su acceso; al sureste, con la vivienda 
veintiuno, con la que esta adosada; al noreste, con la 
pnrcc!a priyatí\"<1 número diecinueve. y .nI suroeste, 
dehesa \ jeja. 

R'1pstro de la Propiedad número J de San Lorenzo 
de El EscoriaL causando la oportuna inscripción en el 
lomo 2.865, libro 243, folio 193, finca número 12.219. 
inscripción segunda. quedando constitUida la hipo
teca a que se ha hecho men<;ión. 

y para su publicación en el «Boletín· Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 19 de noviem
bre de 1 99 l.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Sccretario.-6.639-3. 

* 
Dona María de los Angeles Sierra Femández Vitorio, 

Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 38 de Madrid, 

Hago saber: Que en virtud de lo aeordado por don 
Braulio Malina Rodríguez, Magistrado-Juez de este 
J uzgndo, en Jos. autos de juicio ejecutivo número 
796/1990 a instancia de «Caja de Ahorros )' Monte 
Piedad de Madrid». contra María Angeles Femández 
González, hoy en ejecueión de sentencia; se anuncia 
por medio del presente la venta en publica subasta. 
por término de veinte días, la finca embargada en 
nutos y reseñada al final; todo ello en la Sala __ de 
Audiencia de este Juzgado, calle Capitán Haya. 66, 
quinta, y con arreglo -a las siguientes condiciones: 

Valor de tasación: 5.300.000 pesetas. 

Primera subasta: 3 de marzo de 1992, a las diez 
horas, -

Primera.-Panl tomar pane en la subasta deberis los 
licitadores depósitar previamente en la Secretaria y 
Mesa dd Juzgado la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
correspondiente al 30 por '100 del citado tipo a que 
asciende- la tasación efectuada, y sin que· tal depósito 
previo sea e-xigible al ejecutante. 

Scgunda.-No se admitirán posturas Que no alcan
cen las dos terceras panes del indicado tipo. 

Terccra.-Dcsde el anuncio de subasta hasta su 
cc!ebración podrin hacerse posturas por escrito en· 
pliego cerrado. consignándosc previamente el depó
sito antes citado: " _ 

Cuana.-EI remate podrá ve-rificarse en calidad de 
ceder a t~rcero. --

Quinta.-Antcs de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas. 
y después de celebrado qUedará la venta irrevocable. 

Sexttl.-Los títulos de propiedad de la finca sacada 
a subasta están de manifiesto en la· Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los Que quie
ran tomar pane en la misma, previniéndose que los 
licitadores .deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán dercrho a exigir ningún olro. 

A<X"ediendo a la solicitud del ejecutante y en 
prevención de que no hubiera postores en la primera 
subasta, para !Ievar a efecto la segunda se señala el día 
24 de marzo de 1992, a las diez horas. la cual se 
llevará a efecto con las mismas condiciones de la 
primera, si bien el lipa será con la rebaja del 25 por 
J 00 Y el depósito a efectuar será del 30 por 100 del 
nuevo tipo; 795.000 pesetas. 

Asimismo y en prevención de que a la segunda 
subasta no comparezca postor alguno, para llevar a 
efecto la tercera subasta se señala el día 20 de abril, a 
las diez de su mañana, en esta misma Sala de 
Audirncio, la que se llevará a erecto con las condicio
nes reseñadas, pero sin sujeción a tipo. 
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Los bir-ne~ embargados y que se subastan son; 

Urbana, número 114. Vivienda letra B, situada en 
la planta tercera, sm contar la haja, de la casa numero 
2.4 F. dd bloque_ primero, de Moratalaz, integrante 
de la unKlad vecinal E:del proyecto de ordenación del 
sector Vicálvaro. Madrid, hoy calle Arroyo Be-lincoso. 
50. Tiene una superficie útil de 43,50 metros cuadra
dos, distribuida en vestíbulo,. comedOf-l.'star, dos 
dormilOrios, cuano de aseo. terraza y pasillo. Linda: 
Por la derecha. e¡¡trando, al Norte, con vivienda 
de~cr¡ta con el número 95: por la izquierda, al sur, con 
vivienda letra D, que se describe bajo' el número 116; 
por e! fondo. al üCste, con terrenos de «lnmobiliaria 
Urhi:;., ~ad Anónima)), y por el frente, al este, 
con e~akrn de distribución de pisos, por donde tiene 
su puerta de acceso y patio comun, le corresponde 
una cuota de participación en relación con el inmue
ble toifll y en sus elementos comunes de 5,556 
diczmilcsimas por 100. 

Inscrha en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Madrid, al folio 103 de1libro 181, finca 10.663, 

y para que asi conste y sirva para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», así como de notifica
ción a los demandados en caso de no poder realizarse
l'n la forma prevista en los artículos 260 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido el presente 
en Madrid a 20 de noviembre de 1991.-La Secretaria, 
María de los Angeles Sierra Femandez Vito
rio.-6.633-J. 

* 
Don José Maria Fernándel Rodriguez, Magisirado

Juez del Jll):gado de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid, 

Hace saber.: Que- en los autos ejecutivos seguidos 
ante ~tc Juzgado con el número 587 de' 1989, a 
instancia de «Madin, Sociedad Anónima», contra don 
José Maninez Domingo y doña .Maria del Pilar 
Martln Vclamazán, se ha acordado sacar a la venta en 
primt'rtI, y, en su caso, segunda y tercera pública 
subasta, por término de veinte días y en el tipo de 
8.000.000 pcsetas¡ impone de la tasación, la finca 
embargada como de la propiedad de dichos demanda· 
dos. que es la siguiente: 

En Madrid, Piso primero izquierda de la ca1le Santa 
Fe, número 13. Superficie, 118,99 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 de 
Madrid al tomo 1.213 del archivo, folio 60, finca 
número 29.659. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado. silo en la calle de Capitán 
Haya. número 66, cuana planta, Jos días 18 de marzo, 
14 de abril y 20 de mayo próximos, a las once horas, 
h:ljO las siguientes condiciones:-

rara tomar parte en la subasta deberin presentar 
previamente los licitadores resauardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones ~e este Juzgado abiena con el número 2.448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucuf'$31 de Capitán Haya, 
núml'TO 55, el 20 ¡)Or 100 del tipo, sin cuyo TCQuisito 
no serán admit.idos, . 

La segunda subasta sc-ni con la rebaja de! 25 por 
100 del lipo. y sin sujeción a tipo, la tercera. 

No se admitinin posturas Que no cubran las dos 
tt"rITras partes del tipo en primera y segunda subasta 
y el remate podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

-Dc-sde la publicación del presente al momento del 
remall' podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al 
enlregnr el cual deberá acompañarse del resguardo 
antes mencionado. 

Los autos y la certificación de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existcnle.,sin que tenga derecho 
a e.xigir ninguna otra, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante las acepla y queda subrogado en su 
obligación, sin que se destine a s~ extinción ci precio 
del remate. 

BOE núm. 310 

Para el caso de que no se pudiese I!e\ ar a efecto la 
notificación de la eelenr3ción de las 'Subastas que s.e 
anuncian a los deudores C'n la finca embargada. les 
servirá de nOlificación en forma la publi<:ación de! 
presente. 

Dado en Madrid a 27 de- nO\'¡cmbre de 1991.-EI 
~vlag¡strado-Juez. Jose Maria Fernández Rodrí· 
guez.-El Secrctario.-9.384-C I 

Don Enriqtte Marín Lopa. Magistrado-Juez.del Juz
gado de Primera lns!anC'Ín número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen aulos de 
procedImiento judicial sumario del articulo !JI de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 657/1991, a instan
cia de_Cilja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid< 
cOAtra don Enrique Tirado Juanas. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por térmmo de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 25 de 
febrero dc J 992, a las diez cuarenta horas de SJJ 
mai'lana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgádo, por 
el tipo de 5.480.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado paro la segunda subasta el 
próximo dia 24 de marzo de 1992, a las diez cua
rcnt.n horas d~ su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la 5Cgunda. se ha 
señalado para la tereera subasta el próximo día 28 de 
abril de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Ju~gado, sin 
sujeción a tipo. 
.cuarta.-En las subastas primera 'i segunda no se 

admitirán posturas que no Cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 
. Quinta.-Para tomar parte en c\Ullquiera de las tres 

subastas. los licitadores deberán consignar previa_ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta TC-Spcc1o al tipo de la segunda, 'suma que 
podrá consignarse en la cuenta' provisional de consig
naciones número 42000-9, del Banco -Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el rciguardo del ingreso. 

SeXUl.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las eorrespon_ 
dientes ccnificólciones rcgistralc$, obrantes en autos, 
de maníficsto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar part~ en la 
subasta, entendiéndose que todo licilador los acepta 
como bastantcs., Sin que pueda eXigir rimgün otro, y 
quclas cargas y gravámenes anteriores y lOs preferen
tes al cr&hto de la ac-t.ora continuarán subsistentes y 
sin rnncelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos. sin destinarse .a su extindón el precio del 
remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse- en calidad de 
ceder a tercero, con ¡as reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotttaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada 'su celebración, 
a la misma hOta, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\'ena.-Se devolverán las consignaciones efectua_ 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón, y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
tambien podrán reservarse- en 1:tepósito las consigna
ciones de los panicipantes que así Jo acepten y que 
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huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por ~l el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undcrima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve (-amo notificación en la tinca hipotecada de los 
scúalamicnlos Jc bs ~ub:)-,tas. a los electos del último 
párrafo de la regla septima .del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Rc)'cs Católicos, 43. quinto. 2. en San Scbas
tirin de los Rc}cs. num('ro 38. piso quinto, número !, 
situado en la planta quinta alta del bloque o ponal 34. 
Tiene una superficie construida de 130 metros 51 
decímetros cuadrados 'y úti! de 98 metros 60 decíme
tros cuadrados.-apl'oximadamcnte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastian de los Rcves, folio 231 del tomo 318:libro 
~55, finca numero i 1.058, inscripción segunda. 

y para' su publicación en d «Boletín Oficial de! 
Estado», libro el presente en Madrid a 27 de noviem
hre de 1991.-El Magistrado-Juez. Enrique- Marin 
lupt.'z.-EI $t.-cretario.-9.407-C. 

* 
Don Juan tucas Uceda Ojeda. Magislrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los. de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JuzgadQ se siguen autos de 
procedirilknto judicial rumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 441/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de PiJ:dad de Madrid, 
reprcM!ntada por la Procuradora dona Ana Maria 
Ruiz de Velaseo dd VaH..-, contra doña Carmen Lc'pez 
Gaitán )' don Valentín Angula Roldán. en los cuales 
se ha acordado sacar a la \"enta en pUblica subasta por 
término de veinte días. el bien que al final !"oC 

describi.ra, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo a una o varias 
subastas, habicndosc efectuado el señalamiento 
!>imultanco de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipo!craria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 73 de enero de 1992, a las 
diez dicz horas. Tipo·de liCitación: 9500.000 pesetas, 
sin que s('a admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.125.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de marzo de 1992. a las 
doce treinta horas. Sin- sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta,-todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 dl'l tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos debc-r:in llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depos¡~ 
tante d('beni facilitar los siguientes datos.,: Juzgado de 
Primera In'itaneia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia urbana. sita en 
edificio Juzgados. plaza de Castilla. Número de expe
dicnte o procedimiento 245900000044191. En ¡al 
supm .. 'Sto deberá acompañarse el resguardo de ingn.'"SO 
cOlTespondientc. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podr:i.n hacerse posturas por 
eSl..·rito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera dc las forma~ establccid!l.s en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nl.'Ccsanam('nte la 
3ccptación expresa de las obligaciones conSignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacc~ a calidad dI! 
ceder el remate a un tert.'Cro. cesión que dl.'berá 
cfeclUarse en la fomla y plazo previstos en la regla 
décimo cuarta del amculo 13! de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certilicaciun de! Registro de 
!a Propiedad a que se refiere la rcg.la cuarta dd 
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nrticulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Sccrctariu, entcndiendo,>e que todo licitador acepta 
como bastante la tItulación 

Sexta.-las cargas o gravúmenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al a.rC-dito del actor conti
nuaran ~ubsistcnles. en!endiéndos(' que el n;matante 
los 3cep1a y qucda subrogado en la responsabllidad de 
JO',. mIsmos, sin dcstinurse a su extinción el precio del 
rcmatc. . 

Séptlma.-Caso de que hubiere de suspenders(' cual· 
qll1era de las tr('s subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el vicrnes de la semana dentro 
de la cual !"oC hubiera señalado, segun la condición 
pnmcra de este edicto. la suhasta suspendida. 

Octava.-Sc dcvolveran las c005Jgnaciones dt'C1ua
das por los participantes a la subasta, saho la que 
corrqiponda al mejor postor. la que se reservar;i en 
depósito como garantía del cumplimientO de la oblt
gaóón, y, en su caso, como parte del precIO de la 
vcnta. , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el nlÍ'imo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplkse 
con su obligación y de:>earan aprovechar el rematc.los 
otros postores y siempre .por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta alta primera. sin contar la baja, 
tipo B, del edificio en Madrid, calle Valderro<irigo, 
numero 36. Tiene una superficie de 74 metro!> ·58 
deeimetros cuadrados.. está dIstribuida en vestlbuJo, 
comcdor-cstar, tres dormitorios, cocina, baño y 
terraza. 

InSCrita en el Rl.'"gistro de la Propiedad número 3~ 
de Madrid, tomo 1.627, libro 1.156, folio 187, fin~a 
36,722. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1991.-EI 
Mngistrado-Juez • .Juan Lucas Uceda Ojeda.-la St.-cre~ 
taria.-9.383-C. 

* 
Don Enrique Marin Lópc-z, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pri111era Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado !"oC siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, bajo el numero 1.523/1991, a instan· 
Cla de UNEFI, contra don Pablo Segundo Femándcz 
y dona Maria Dolores Gurda Santidrian; en los cuales 
se ha acurdado sacar a ptiblíca subasta; por término 
de H'in\c días, el· bien Que luego se dirá, con ¡as 
siguientes condiciones: 

Primer.l.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmat~ cn primt'ra subasta el pró:(imo día 24 de 
11lM:W de 1992, a las once treinta horas de su 
maúan3, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 70.9100400 pc'ietas. 

Segunda.-Para d supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
pró;l.imo dia 19 de mayo de 1992, a las once treinta 
hums de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado"con la rebaja del ~5 poT 100 del tiW que lo 
rUl.' para la priml.'f3. 

T ef¡;era.-Si resultare de.,ierta la segunda. se ha 
M'Úalildo }1<lfa la tcrtcra sutlasta el próximo dia.. 23 de 
JU1ÚU de 1992, a las once tr0Ínla horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,~ sujeción 
.\ llpO. 

Cuarta.-En las subastas pnmera y -segunda no M: 
admi!ir;in posturas que no l.:ubmn el tipo de subasta 
corrt'spondientc. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de' las tres 
!>ubast;:¡s. los licitadoTes deberan ó:msígnar prcvi4l~ 
mente el 10 por 100 del tipo para ser admitidos a 
Jiotaclón, calculándose esta cantidad ("n la tercera 
subasta rcsp..'cto al tipo de la segunda. suma que 
¡mdra consignarsc en la Cuenla Provisional lIe Con· 
slgnaciones núll1<'fO 42000-9 del Banco Bilhao viz
caya (Capltan Haya, 5;), de este Juzgado, prese;\
lando en dicho caso el n.'sguardo del ingreso. 
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SL·\la.-Lm titulos de. propHxlad J,: los inmuebles 
.,u¡'a~tados <¡e encucntran suplido,> por las correspon
dientes certificaciones regis1rales obrantcs ~'n aulOs. 
de manifi.'~slo en I;¡ Setretari41 del JUlg.1do para que 
pucJ..¡n e:o.aminarlos los que deseen tomar parto: en la 
~uhas¡a, entendl~ndose que todo licitador [os 3ccpta 
como blst;:tntcs, sin QUl.· pueda eXIgir nwgun otro. y 
que las cargas y gravamem'S ant('riof(,s y los prclcrcn
tes al ("red ita del actor, si los hubief\.'. ,:ontinu3rán 
stib<¡istentes v sin cancc!¡¡L entendléndose que el 
:ldjudicatano' los acepta y queda ~ubrogado en la 
neccsidad de sausf4lcerlos, S111 destinarse :l su e;.;¡in· 
·~i(¡n el prccio del n::matc. 

SéplÍma.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el rema1c podrá vcriticarsc en calidad de 
ccd..:r a tercero, con !llS reglas que establece el Jf~ 
lindo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ot:tava.-Caso de que hubiere de su!>pcnderse cual
QUIera de las tres subastas, se traslada su <.:elebraC"ÍÓn 
a la 'misma hora. para el sigUIente vlern~'s hábil de la 
sem;:¡na dcntro de la cual sc hubiere sefialado la 
~ubasta suspendIda, en el caso de St • .'! fcstly'O el dia de 
la cclebración o hubiese un númcro e.\ccsivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se de.volverilO las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, ~lvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumpliilliento de la obli
ga~ion y. en su caso, como parte del preciu de la 
venia. 

Décima.-St se hubiere pedido por el 3LTccdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran rest'rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y qUI! 
hubieren cubieno con sus oti:nas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudic4ltario no tumplíese 
con su obhgación y desearan apro .. echar el rcmate los 
otros pt1!<torcs, )' siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los prcsulles edioos 
:.irvc como notificación en la finca hip01('cada de los 
scñaJamicmos de las suh',.¡stas, a los efectos del último 
p.:irrafo.de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes- objeto de ~ubasta 

Urbana.-Parcela número 89, zona B, p(oced.:nte de 
Ja urbanización denonlinada «Somosaguas»). sita en 
término de Pozuelo de Alarcón, anejo a Húmera, que 
lindO!: Al norte, con la parcela 99, hoy de don luciano 
Arcchederra Sierra, en línea de 17,70 metros, y con la 
parcela número 100. hoy propiedad de don Manuel 
Sito Alba, en !fnca de 36,30 metros, ambos del plano 
de uroonizacíón: al sur. con calle denominada Prado 
de la Bodega. por la que tiene su entrada, en una 
longitud de 54,30 metros lineales; al e!>te, con la 
parcela 88 del plano. hoy propiedad de la Companía 
«Eland, Sociedad Anóntma», en una longitud de 
54,80 metros ¡ineales, y al oeste, con la parcela 
numero 90. hoy propiedad de don Jerómmo Traspa
deme Zarranz. en linea de 53,40 metros lineales. 

Ocupa una suPerficie de 2.927 metros 5S decíme
tros cuadrados, equivalentes a 37.707.23 pIes ¡,:uadra
dos. 

Di,pone de .agua. luz y alcantarillado. 
Sohre dicha parcela se encuentm construida la 

siguiente edificacion; 

Vinmda unílamiliar endayada dentro de la pJr· 
cda. con la que lind3 por los cuatro puntos cardinales. 
l\)nsta de cuatro plantas. dcnonHnadas de scmisó
tano .. baja. primeta o principal y de ati.:o. La de 
M'misótano está dedicada a garaj~'; la plant:! b3ja. se 
compone de ~~h"lh> de cntrada, un \estihulo, salón, 
comedor principal, comdor dI.' diario, asco. cocina. 
de~pcllsa y terraza; en la planta primera se sitúan dos 
\l"Stíbulos. un cuarto de plancha. cua1ro dormitorios 
principales. una saln. un ropero, tre~ cuanos de bano, 
un dormitorio de seniclO. un cuarto de J.!.CO y un 
tendedero, y la planta de ático se compone de 
\('''llhu!o. un dormitOriO, un cuarto y una terraza. 
To";!'> las plantas se comunican ~'ntrc sí. n;':dl:lnte 
UIT.l cscakm illlerior. L1 superfiCIe cdilicada de cada 
planta cs !a siguiente: La plama de scmi~otuno ocupa 
tiña ~u¡:ieTHde construi"d'a de !06 metros.9 deci.me¡ros 
cuadrado~, ~. util de n metros \) deClmetros 
-~uaU!;.¡uos: la planta bala ocupa una sup,'rlicie de 298 
11lctro~ n dccímetros cuadrados constrUidos, y utíles 
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261 metros 7 decímetros cuadrados; la plan!a primera 
orup:! una su¡y;:r'fidc construida d:: 201 metros 5 
dccirnclrvs cuadrados, y útil de 184 metros 25 dl.'\:í
mt':ros 0t;:,c!ra.ic~, y la ático, MI supcrfi<-¡e const,uida 
es d:, 57 metros J! dcrímetros cuadrados: y la \J¡i! de 
5~ mC'tros"87 dt'cirnClros cuadrados. En total suma Jo 
cdiíicndn 663 metros 52, decímetros cuadrado$ cons.
truidos 592 metros 33 decímetros cuadrados útiles. 

El resto de la parcela sobre la que se halla la 
ediflca,ion, se desuna a jardín, constituycnao todo 
un;l sola finca, con los linderos antes expresados, 

La vivienda cuenta con Jos servicios de agua 
corr¡<:nlc, e;1cr¡;í.a eléctrica y alcantarillado. 

lns('np<:ión: Inscrita en el R('g.istro de la Propiedad 
de POLudo de Alareón en el tomo 680, libro 361, follo 
89. fioca número 12.0J8. ínscripción séptima. 

y para su publicación en el ~~Bo!ctin Oficial del 
Estado». expido el presente en Mndrid a 28 de 
no\'iembrc de !99!.-E! Magistrado-Juez. Enriqu" 
Mario Lópcz.-EI Secrctario.-6.636-3. 

* 
La M3gistrad4l-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número S84jl9S6. se siguen autos de juicio ejecu
tivo. :1 ,instancia del Procurador señor Ib.::iI'iez de la 
Cadinicrc, er: representación de «(Banco Centra!. 
S()cicdad AnÓr.ima~~, contra don Juan,Manuel Madri
gal T cbías, dcdnrado en rebeldía en reclamación de 
cnntid>ld, en cuya!. actuacione!"se ha acordado sacar a 
In wr:la en primera y publica subasta. por término de 
veinte dw~ y precio de su avalúo, la siguiente [¡m:a 
emb~rgad3 al dem:mdado don Juan Manuel Madrigal 
Tobías .. 

Dcs\".'Tipción ~e la finca: 

Urhana.-Piso primero, puerta dos; situado en la 
primera plantu alta dd edificio R-37, fase segunda de 
la urh¡1nización «Virgen del Cortijo» e~ Madrid, antes 
fucllcarral. TIene como anejo illsepar¡¡ble '."1 trostero 
primci"e, ;jos, ndl('ado en la planta sótano riel edifi
cio, Inscrito en el R('glstro de la Propieood número 35 
de Madnd, al tomo 861, libro S'82, folio lO, finca 
numero 43.132.. 

La suoosla t('ndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, tercemplanta. 
el próximo día 6 de marzo de 1992. a las once y cinco 
horas, con arreglo a las siguiente,¡ condiciones: 

Priméra.-EI tipo del remate será de 17.550.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no' cubran 
¡as dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder. tomar parte en la licitaeión 
deberán lós licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta' en el BBV 
(Banco Bilbao Vizcaya) con el núinero.26000-7. 

Tcrccra.-Podr.in hacerse po~turas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. c1 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resul\:J.f('n rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ('fcetos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pu~d¡¡ aprobarse el remate a rayor de los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Se\tu,-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuenttan de maniflCsto t:n 
la S('cretana del Juzgado. debie-ndo los licitadores 
eonform>lrse ('on ellos, sin que puedan exigir otro!>. 

Srp¡imn.-Las cargas)" gravámenes anteriores y los 
prcr ... rentes. si los hubiere. al crédito del uctor, aueda· 
rán 5uhsistcntc~.y sin cancelar, entendiéndo!>e qüc d 
rematante lo~ acepta y queda subrogado en la respon· 
s:!bilídad de los mismos. sm destinarse a su extinCIón 
d precio del remale. 

üctan.-Para el supuesto de que resultare de"icn¡¡ 
la primera subi1st.¡, se señala para que tenga lugar la 
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Sl""gunda el próximo 2 de abril de 1992. a las once y 
cinco horas, en las ,mismas CU¡¡dlei()ne~ que la pri
m(';'<:, excepto el tipv del :-er,-,,,le q:le será JcI 75 
por lOO del de la pnmera; y. ca~() de resultar desietta 
dicha segunda subasta, se c.!lellldrá ;Joa tercera, sir¡ 
sujeción a tipo, el dja 7 de ma)o d" 1992. a bs once 
J¡Olas, rigiendo para la misma !:!s ;estantes condicio
m.s fijadas para la 5egtinda. 

Dado en Madrid a 4 de diCIembre d'<" 1991.-La 
!\1aglstrndo-.J uez.-~I Seeretario.-6.635·}. 

* 
Don En~c Marin Lópr::z, Magistrado-Juez de! JU1-

gadu dC' Primera lr,stan('ia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzg .. do se siguen autos de 
proceÓlmiento JudiCial sumario del articulo 131 de la 
Le", Hipotecaria. bajo el n(¡mere 2.187/1491. a imlan· 
cia' de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd. 
(ontra doña Rosario Gómez Osuna) don Jorge Juan 
Gómcz Estrella. en los cuales se ha acordado saear a 
publica subasta. por término de veinte ,días. el biel'; 
que luego se dirá, con las siguientes condIciones: 

P-rimera.-Sc ha señalado., para q~e tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el pfÓ).imo d¡a 25 de 
febrero de 1992. a Io::.s once tre¡nta horas de su 
manana_ en la Sala de Audit'nCla de este Juzgado, por 
el tipa de 12.267.000 pesetas. 

Scgunda.,-Para el supuesto de que resultare desicrta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
oróximo día 24 de marzo de 1992, a la<; once treinta 
horns de su mañana, en la Sala de Audiencia dC' {'SIC 

Juzgado. con la rebaja del 25 pur 100 del tipo que lo 
fuc· para la primera. 

Terccra.-Si resultare desiert<'l la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera suoasta el próximo día 28 de 
.lbril de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
en lo Sala de 'Audiencia de eSle Juzgado, sin s'Jjeción 
<1 tipo. 

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda no se 
admitiran posturas que no cllhrar¡ \".; tipo de, subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Parfl tomar P.1rtc en cualquicra de las tres 
~ubastas, los ,licitadores deberán consignar previa
menie el 20 por 100 del tipo para ser adÍnitidos a 
licil:lción. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá cpnslgnarse en la euenta provisional de consig
naciones número 42000-9, del Banco Bilbao Vizeaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta,-Los títulos de propiedad del inmueble 
suba~tado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regIstra les, obr3ntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos lo!. que deseen tomar parte en la' 
subasta, entendiéndo$J! que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exiglr ningún otro y que 
las cargas y gr.Ivámenes anteriores y los preferentes al 
m~d¡to de la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiCndosc que el adjudicatario los 
acepta y ,queda subrogado en la necesidad de sa.llsfa· 
cedos, sin des¡inarsc a su extinción el precio del 
remate. 

Séplima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el rematc podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
!JI de la Ley Hipoteearia< 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspcndCrsc cual· 
quit'ra de las tres subastas. se traslada su celebración. 
n la mIsma hora. para e! siguiente viernc5 hábil de la 
srmana d .. ntro de Ii! cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en él cas;) de ser festivo el día de 
la ct"!ebraCloo, o hubiese un número eM'{'sí\o de 
subastas para el mismo día. 

No\'("·n<l.-Se devolverán la~ consignaciones ('f('ctua
da~ por los panicipantes en la subasla, salvQ la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumphmiC'nto de la obli- I 
gación. y, en s.u caso. como parte del precIO de la I 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pí'dido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celehración de la !>ubasta, 
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también podrán reservarse en depó~iI;) las c·onsign3.
cíon('s de los participantes que así lo acepten y que 
llubicrCIl cubierto con sus clat .. s los precios (le J¡, 
subasta, por si el Vimer adj;Jdiculario no {'.um~¡¡ese 
con w oblIgación y descaran aprovec.h'::'f el rel:'13le los 
Olros postores) siempre por el urden de ¡os mismos 

t.:ndl'cima.-La publica{ion de 1010 pr .. <s~mes dictos 
sin C' mmo not;ticación eH la finca hipo:ecada de los 
scnalamiemos de las subasta~, a Jo~ e1cctOs del únimo 
¡xírr:1fo de la regla seplima dd ar1Ículo !3L 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, <lvciuda de Ar<lgón, numero 42. piso 
bajo, letra A. de la es('aIcr..t B. Ocepa una superfioe 
¡;co1l\etiica de 68 metros 23 decímetros (uadr<.dos y 
util dl' 60 metros 8 d('{"imctro~ cuadrados. 

Inscrito en el Registlo de la Prorllcdad numero 17 
de Madrid 31 folio 146 del libro 567 de Caml1ejas 
tomo 1.553 del an.:hl','O. finca numero! 2. 7! 7, inS{;lp
ción quinta de h:~potcca, dt.: 25 de agosto de 1990, 

y para su pub!icaclór. '~n el (,Boletín Ofielal de~ 
Estadm), libre)' firmo el presente en f..hdrid a 5 d<: 
d;cicmbre de 19(H.-El Magistrado·Juez. Enrique 
Morin lópcz.-EI Scrretario,-~.40¡< e 

* Don Enrique Marin wpez. 1',1agistrado-.Iuez d('! Ju:!-
gado de Primera' Illstan<::ia número :.t2 de los de 
Madr'd, 

HaIT saber. Que en este Juzgad>::' se üguen UlItos de 
pw(":.>dimientojudli:ialsumaria cid aníci}10 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el námcrCJ 2. H~/l Q90, a instan
cia d~ ("'aja de Ahorros y Mor,-, ,k ?i,"da.j d;: Madnd, 
contra doña Maria del Pih ~¡¡iz \!artin )' don 
Flanci~.co José VilIamil M·1r O:O; en los cuales se ha 
tli'Ord;:¡do sacar a pública sub¡.¡;ta, por término de 
vemtc dias, el bien Que luego se dirá. con bs 
siguientes condicione5:: ' 

Primera,-Se >ha $Cnalado panl que \1!nga lugar el 
remate en primer" slibasta el próximo día 21 de 
fcbrcw de !~2, a las trece "einte horas de su 
mallana, en la s':¡1a de Audiencia de este Juzgaoo, por 
el tipo de 20.288.000 pesetas. 

Scgund3,-P3fa el supuesto de qUf.' resuh3re desierta 
la prin)Cra, se ha señalado para la segunda ~ubasta el 
prüximo día 27 de mmo de 1992, a ¡as nueve 
treinta hor.ls de su mañana, en la $ala de AuóiE"nóa 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado pal1l. la tercera subasta el próximo día 8 de 
mayo de 1992. a las nuexe treinta horas' de su 
manana, en la Sala de Audiencia de cste Juzgado, sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre'!i 
subastas, los líeiladorcs deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad .en -la tercera 
subasla respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá ccnsignarsc en la Cuenta ProvIsIOnal de Con
signtlciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este JU7:gado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso, 
~. Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
sub:tSlados se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtificaciones regislraks obrantes en autos, 
de müfllfieslO en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomur parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los aCl'pta 
como b.-1stantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes antC'riorcs y los preferen
ll'S al crédiw del actor. si los hubiere, continuarán 

.subslstentes y Sin cancelar, entenda'ndose que el 
adjudicatario Jos acepta y Queda subrogado en la 
ncce~Jdad de satIsfacerlos. sin destinarse a su exlin
ción el pr('cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tefcrro. con las reglas que eSlabJece el· ar· 
lIculo 131 de la ley Hipotecaria. 
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OctaV3,-Caso de que hubiere de suspenderse <:ual" 
ql'icra de las tres subastas, se traslad:! su celebración 
a 1..1 misma hora, para el siguiente vierot's hábil de la 
sc-mana dentro de la cual se hubiere señalado la 
"l;.basta suspendida, en el caso de ser f.-:<itivo el dia de 
la celebradón o hubiese un número e"ccsivo de 
~ubastas para el mismo día. 

No\'cna.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subast:l, salvo la qué 
corresponda al mejor postor, la que ~c re!.Crvaní en 
depósito como garantía det cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedIdO por el 3crcl.'dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
lambÍl:n'podrán reservarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus olc-rbs los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicaljrio no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
ntros postores, y siempre por el orden de las -mismas. 

I)ndcrima,-La publicación de los presentes edictos 
roirve como noüficación en la finca hipotecada de los 
scmllamientos'de las subastas, a lbs efectos dei último 
parra fa de la regla séptima del artículo l~L 

Sien obj~IO de subasta 

En Madrid, cane Bodngel, numero 20, piso bajo, 
letra C: 

Finca númcro- 36: Vivicnda planta baja, letra. C del 
ponal número 2 del edificio,- en Madrid, calle- Bodn
gel, con vuelta la la avenida del Marqués de Mondé-jar 
y calle del Maestro Alon.so. Consta de veslíbulo, 
conu:dor-estar, tres dormitorios, baño, asco, cocina, 
dormitorio y asco de servicio.y tendedero. CabIda: 
!37 metros 16 decímetros cuadrados, aproximada
mente, incluida su participación en los eleOientos 
comunes. Linda: Al frente, tomando como tal la caBe 
Bocangel, con rellano por donde tiene su entraJa, piso 
ktra B de igual planta y portal y patio de luces; a la 
derecha, entrando, con piso letra O de la nilsma 
planta y portal; a la izquierda. con piso letra. C de la 
planta situada al mismo nivel del portal 3 y patio de 
luces, y fondo, con espacio libre común. Cuota de 
participación: 0,64 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero :!4 
dt' Madrid al tomo 1.707~1-l3 del archivo, folio 98, 
finca 7.017, inscripción primera. 

y para su pulAicación en e-I «Bo¡cün Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de dkiem
hre de 1991.-EI Magistrado-Jucl, Enrique ~tari!l 
Lópcz.-la Yfretaria.-9.406-C . 

* 
Don Enriqut' Mari" lcpez, M;1gistrado-Juez del Juz

g.¡do dt, Primera Instan.::ia l1úmero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
!>Obre procedimIento e~pcrial del Banco HipOIC~';lrlO, 
bajo el número 1.830/1989, a instancia de «Banco 
Hí!>otcrario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Jase Ros Gómez y otras, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta. por tCrmino de 
qUince días, el bit'n que lu<.-go se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Sc ha senalado para que ll'nga !ugar el 
rcmatl' en primera subasta el próximo Jia 27 de enero 
de !992, a jas nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.021.100 peselas para !a finca registra! 7,703, 
3.961.000 pesetas para la 7.704, 5.079.200 pesetas 
para las 7.705 y 7.71&, 5.104.400 pesetas para las 
7.707 y 7,710. 5.04&.400 pesetas para IJs 7.708, 7.7! 1. 
7.721 Y 7.724, 5.446.UOO pesetas para las 7.709, 7.720 
Y 7.706, 4.320.400 pesetas para las- 7.712 y 7.713, 
4.757.200 pesetas para la 7.7!5. 4.286.800 pesetas 
para la 7.719, 5,297.600 pesetas para las 7.722 y 7.i25 
Y 5.443.200 pesetas para las 7.723 y 7.726, 

Segunda.-Para el supuesto de que resuitare desierla 
la primera, se na señalado para ia segunda subasta el 
próximo día 2 de marzo de !992, a las diez CUM{'nta 
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i;or'J~ de '>u mañana. en la Sala de Audiencia de csie 
JU1;::aJo. con la rebaja dt'l ~5 por 100 de-! tipo que lo 
fue para la primcra, 

Tel"Cera.-Si resultare deSIerta la segunda, se ha 
senaJ"do para la tercera subasta e! pró,imo dia 6 de 
abrí! d ... 19n, a las nueve treinta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzg."1do. sin sujt.'1:ión 
a ttpo. 

CUdfla,-A partir de la publicJ.cion del edicto 
podrán hacerse postura,> por escrito en pliego t-errado 
en la St'crc1aria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio lipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaCiones de este Juzgado 
número 42.000-9, abIerta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle C<lpitán Haya, número 55, de esta 
capila!, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Qumta.-También podrán h:lct.'rse las ofertas o pos. 
turas en el propio aclO de la subasta y siempre Que se 
;1credlte haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxt;l.-Los títulos de pro.picdJd de fos mmuebics 
SUbJSLldos se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones ·registrales. obranles en auIO\, 
de maniftesto en !a Secretaria dd Juzgado para [me 
puedan examinarlos los Que rle~een tomar parte en la 
subaj{a, entendiéndose que todo licitador los acepta 
eomo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al eredilo del actor, sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y sín cancelar, entendiendosc que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de hlilisfaccrlos. sin destinarse a su ex.tin
ción el preCIo del remate. 

S':-ptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores a laS dos ler(eras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Nowna.-Sc devolverán las eonsignacioncs efl'1:tua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corrcspond:l al mejor postor, J.:¡. Que se reservará en 
depÓS!lO como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, wOlo partl' dd prl"eio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de tia subasta, 
también podnin reservarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que a~i lo acepten y Que 
hubieren eubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por SI el primcr adjudicatario no eumplic<;e 
con "ti obligación y deseanl1 aprovechar el remat'! los 
olros postores y ,>iempre por el orden de los mismos. 

Undecim¡l.-Todos los que como licil:ldores partici
prn -..'n la roubasta aeeptar¡}n como sufiCIente la tituln· 
c-ioil y la~ carga:; y gr;námenl's qu~ tenga la finca, 
~ubr<j!0lnJosc en la responsabilidad que de dio se 
der¡~e, 

DuodcClma.-C.lso de que hubK're de susp.:ndcrs(' 
cualquiera de I¡¡s tres sutW\laS, se ¡rmlada su ct'kbra
ciO:l. ,1 la mi"ma llora, para el sigUIente viernes hábIl 
dc la ~eman.l dentro de la cual se hubiere sc-nalado 1.1 
suro\ta suspendida, en e! caso de ser festivo el dia de' 
la (l'k'braelOn, o hub\<,:<;e un mimero e;l;ceSIVO ce 
subas!:ls rara el mismo dl.1. 

BIenes objeto de subasta 

Fir,C;tS S¡las en AIgu~zas {Murcia), calk Doncr 
Aya\;:¡ Hurut!o ... sin numero. edificio <óardin-w 

L Dos.-Vr\H'nda lIpú A, correspondiente a la 
ph,n¡a bala, escalera! .:1, de! inmueble antes reseñado. 
I.'n-'?! que se integra, TIt'n.;: una superfic~omtruida 
de 56 metros 81 deciO'ctrmj cUJdrados, para una u!il 
de .:19 metros 88 deeimetros cuadrados, con la diStri
bUCión antes dichn, v linda: Frente, e,>te. pasillo 
distribuidor y vivienda B de esta planta, dercch;:~, 
entrando. pasillo di5-tritmid;>f, patIO de luces y, Ce! 

pn¡ucna parte, vivienda B de e~la planta; i7l¡uierda, 
c:l1k de nueva apertura y rampa de acceso al semisú
tano, y fondo, ramp:! de :::('(("50 ¡:J sl.'mlsútano, 

('unt;l: ! entero j 82 Centésimas de OIro por 100 
¡menta al tomo 760, íibro 63, folíü 87, finn>. 

número 7703, inSCflpC"!Ón primera. 
2. Tres.-Vivienda Ilro B. corrc-s¡}Ond¡entc .a ',1 

pk:nla baja, es<:alCfa I,J, de! ;nmucble anlt's rescú",du, 
en d que se- integ,a. Tienl.' úna supertlcie con'ilr>.lida 
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de 7~ metros 67 decímetros cuadrados, pan una 1 •• ';1 
de liS metros 38 decimetros cuadrados, con 1.1 distri
bución antes dicha, y linda: Frente, o est<:, calle de 
sittiaóón; derecha, entrando, zagmin de entrada y 
pa~illo aistribuidor: izquierda, calle de nucva apertura 
y, en pequeña parte, vivienda A de eSla planta. y por 
el fondo, dicha vivienda A y pasillo distribqidor. 

Cuota: 2 enteros y 40 cenlcsimas de otro por ¡OO. 
¡nserila al lomo 760, libro 63, folio 89. finen 

numero 7.704. inscripción primera. 
3, Cuatro.-Vivienda tipo e, corresponUlenh! a la 

planta baja, escalera L;1, del inmueble antes reseilado, 
cn el que roc integra, Tiene una superficie constrUlda 
de 94 metros 41 decimelros cuadrados, para una tilil 
J, .. 83 metroro 94 deeimetros cuadrados, con In Jistn
hución antes dicha. y linda: Frente, o est ... , c:1Jle de 
situi1ción; derecha, entrando, vivienda O· de esta 
planta dc la escalera 2.u y patio de luces; iz.":¡Ulerda, 
z:lgu:in de enlrada, pasillo distribuidor, hu':co de 
escalera para accli.'SO J. las demas plantas y cuarto de 
contndorcs, y por el fondo, patio de luces_ 

Cuota: 3 ..:nteros y 3 ccn¡(-simas de otro por !OO. 
Inscrita al tomo· 760. libro 63, folto 91, finca 

número 7.705. inscripción primera. 
4, CincO.-Vivicnda tipo A, correspondiente a la 

primera planta alta, escalera I.a, del inmueble antes 
rcseilado. Tiene una- superficie construida de 102 
metros 60 decímetros cuadrados, para una úld de 89 
mt'tros 88 decímetros cuadrados, con b disiril;ución 
antes dicha, y linda: Frente, o este, vivicnda B de esta 
plan¡a, pa'iiUo distribuidor y hucco dI.' escalera; dcrc" 
cha, entrando, pasillo distribuidor, hueco de escalera 
y putio de luces; izquierda, calle de nueva apertura, y 
por el fondo, trozo de esta procedencia. 

Cuota: 3 enteros y 30 centésimas..de otro por lOO. 
Inscrita al tomo 760, libro 63, folio 93, finca 

númc:-o 7.706, inscripción primt'ra. > 

5, Scis.-Vjvicnda tipo B, correspondiente a la 
primera planta alta, escalera I.a, del inmucbll> anles 
rcsdmdo, Tiene una superficie construida de 95 
metros 68 decímetros cuadrados. para una uti! de &4 
mcI,05 23 decímetros cuadrados, CDn la di5tribucíon 
antcs dicha, v :;;-:ja: Frente, o este, cane de situación; 
d('rccha. cnirando. vivienda e di! esta planla; 
izquierda, caile de nueva ;:¡pcrtura y, en pequciia 
pan,::-, ,'ivienda A de esta planta, y por el fondo, dicha 
vivienda <\ y paSIllo distribuidor. 

Cuoln: 3- enteros y 8 centésimas de ctrv por 100. 
tnscrita al tomo 760, libro 63, -folio 95. finca 

número 7,707, inscTlpción primera. 
6. Sietc,-Vivienda tipo e, e01"fC,>p()ndi~'nj~' a la 

[lri!l1era planta alta, e'>Calera 1.'1, del inmixi)!c Jntcs 
r;:-selwdo. Tiene una sUp<:'rlicíc ('"onslruil~a de 94 
)~lC\ro~ ."\0 decimc\ro'i cuadrados, para una ¡¡ti! de 83 
m,:!nh 21 decimetros cuadrados, con la. distribu<O:lO:l 
:l:\tes d:dj,l •. y linda: Fr<.'nte, y este, cali.-; d:: S!f~¡ación; 
I.krechJ, entrando, vivienda 1) de esta plat;13 de la 
cscakrJ ~.;¡ y palio de iUCC5: iUluierdJ., vlvi~'n(la '0 oe 
C\(,I vl<lnta y hueco de escalera, y por el frmd(i, jJJtio 
d~ it.H.:C"i. 

Cuota: 3 l'nlnos y 3 c<.'nlCSlmas d.: ot:o f'G, lOO. 
¡menta .ll tomo 760, iibro 63, f(llio 97. finca 

numero 7,708, inscripción primaa. 

7 Ocho.-Vivienda tipo A, correspondiente n !a 
segund:l planta aita, escalera I.a, de! ínmueb1:: :mtcs 
rescoado. Con las mismas superficies. djslribución, 
¡i¡H:i-..'ros y cuOla que la número cinco, con la d!f.:-ren
ci;¡ JI.' que ésta SI! encuentra en segunda pfa:1ta olta, al 
Igual que las \,!vJ..:ndas con que linda. 

If'scrita al tomo 760, libro 63, t'oho 99. finca 
nÚr:1cro 7,709, !O~crip<:'ión primera. 

S. Nucve.-Vívicnda tIpO B, eonesponcxnte a la 
scguI'da planta alta. l'sealcr3- Lll, del inmueble on\es 
rc~eiíad<). Con las mismas superficies, distribuóón, 
Jindt:ros ~ cuota que la número \Cis. con la di! .... n:ncia 
de Que ésta se enl-l\Cntrn en segund-t plal!!a .!lta, al 
igual qu<- las vivi~ndas con que !inna. 

InscrilJ. al tomo 760, libro 63; folio Wi, finca 
nUIllCro 7.7 JO, inscripción priml.'ra. 

9 DI.:z.-Vivienda tipo e cOfrL'SponrJicntc J. la 
scunda plama alta cscalera I.a, del inmueble ante:; 
resenado. Con las rrusmas superficies, distribución, 
hh]c;-ns)" CuOla Que la numero siete, con 1:\ ddCrcncn 
de qu~ esta se encuentra en St.'gunda planta ;:¡l:a, al 
¡gu.¡] que las ~ IV!encln con que linda. 
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Inscrita al tomo 760, libro 63. folio 103, fim-'J: 
n:Jr!lero 7,71 1, ín~cr¡pdón primera, 

JO Once -Vivienda tipo D, correspondiente a !a 
pluma h3j~', escalera 2:\ del inmueble 'antes rest'n:-:Jo, 
('"o el que $(' integra. Tiene una sup~rficic conslr'.;;Ja 
de ::;0 ITctrol> 50 de<:imetros cuadrados., parA una l:til 
de 71 metros 33 dccimetrus cU3d.-ado!>., con la d:~tri
hucion :..ntc'i dicha, y linda' Frellte, este. ca!k de 
~llll,~~ion, dcr;,cha. entrando, .taguán de entrads. 
hueco dé es~¡,lera para acceso á las demas plantas y 
CU;!!1ü de c.mladorcs; izquierda, v:vienda e ce cs':'¡ 
planta de la escalera La y pallo de luces, y pe,r d 
fondo, palio d~ luces. 

Cue-ta: ~ e,\('ros)" 59 cen\óimas de otrO po, 1']0. 
¡merita ~I tomo 760, libro 63, foho 1(;5, finca 

núm;,-rc 7.712, ínscripción primera. 
1 L Docc.-Viyienda tipo E, correspondit'nte .. la 

p1anti1 oüp. cs~;.ú:m' 2.<1, de! :nrnueb!e an!e~ Ic~cilado, 
en el que: se integra. Tiene una superficie conS1f;,¡:.;la 
de 7~ ¡y.cl'0S f:.7 oeclmelros cuadrades, para l!na la1: 
de ':'} nt1,I):; 38 decímetros ~uadrados, ton la distri
bución ante:; dicha, y linda: Frente, este, calle de 
sitet,('iór;; c'~n:ch(l, cnlnmdo, vivienda F d<.' esta 
pkl1l': (!(. i., est:!lera 3,n y patio de liJces; i7.,:¡u;cr¿ .... 
zdgu[;n de e!'ltr.:da y pasillo dislróuiclor, y por d 
fondu. pi?tio de luces. 

('liota: .2 enJeros y 56 centCsimas de ctro por 100. 
lm:.uila ,,1 tomo 760, líbro 63, folJo 107, finca 

númcn 7,-.'13, ins;:ripclón primera. 
J3. Cfolorce.-Vi\~ienda tipo E, correspondiente a 

la pbat¡; a!¡r,. c::cnkra 2.;;, dd inmu\:bJc an,cs rc~
¡¡¡:¡do. Tiene- una superficie cOf'!slruida d:: 8& metros 
77 dt'(Íol1c(ros r:uad!'ados. para una útil de ]S metr"s 
54 dccinH:trcs cuadrados, con la dh¡ribudón anles 
dích,:¡. )- !inda: fíente, e!;le. caHc de sítuaciól\ deff:C~la, 
cmrnndú, vhieada F de esta planta de la escalera 3.:1 y 
patio de l\lces; izquierda, vivienda D de esta plnnta, 
rd!ano y nl'fCO dc escalera, y por el fondo. rellano ce 
escalera y patio. de luces. 

Cuota: 2 ('ntcro~ y 86 centésimas de otro por 100. 
lnscrila al lomo 760, libro 63. folio 111, fioca 

número 7.1i5, ins('ripción primera. 
16. Diccísicte.-Vivien!,ia tipo F, correspondi<!nlc 

;l la planta baja, escalera 3.3 , del mmw;:bJc antes 
res~.i'¡ado, en el que se integra. Tiene una superficie 
construida de 93 metros 57 decimetros cuadrados, 
pma una úlil óe 83 melrOs 94 decimetros cuadrados, 
con In distribución ant~ dicha, y linda: Frente. este, 
calle de situación: derecha, entrando, zaguán de 
cnlr;:¡da, pa\illo distribuidor y escalera de acceso a'las 
demás plantas: izquierda. vivienda E de esta planta de 
la escalera ~.(l. y patio de luces, y por la espalda, patio 
de luces. 

Cuota: 3 ('nteras por 100. 
lnscrit¡¡ <!.l tomo 760, libro 63, folio J 17, finca 

número 7.718. inscripción primera. 
17. Dicciocho.-Vivicnda tipo G, cOl~resPDndienle 

a I::! p!antu baja, escalera 3.a, del inmueble antes 
rcst'iiado, en el que se íntegra. Tiene una superficie 
construida de 79 metros 70 _ decimetros cuacil1ldos, 
p.1rCl una úli) de 7Q me1ros 80 decímetros cuadrados, 
con la distríbución antes dicha, y linda: Frente. {"SIC, 
caBe de situación; deH!,;-ha, entrando, caBe de la .. 
l\.bcudas: izquicrda, zaguán de enlrada y pasillo 
distribuidN, y por el fondo, pasillo distribuioor y 
\:jvicnda H de esta planta. 

ClIoln: 2 entl.'ros y 56 centésimas de otro por 100. 
Inscrita <11 lomo 760, libro 63, folio 119, finca 

número 7 .. 719, inscripción primera. 
18. DK'Cinueve.-Vivienda tipo >oH: corre'ipon

dier¡lc a la plunta baja, escalera 3.a, del inmuebk 
antes rcscñaoo. en ~ el que se integra. Tiene un:l 
sllpcrficie wnslrmda de 102 metros 66 decimel.'()s 
euadrados, para una (¡til de 89 metros 89 decimenos 
nwdra.:los, con la distríbueión antes dichp, y lín,;!::!: 
Frcntc, este. "ivienda G de esta planta, pasillo distn
buidor. armario para contadores y patio de luces: 
der..-::cha, cntrando, calle de las Escuelas; izquierda, 
amlario de contadores, pasillo di~trjbuidor, patio de 
luces y tTOZO de csta procedencia, y c:iPillda, trozo de 
ten'cno di." esta procedencia. 

Cuota: ? enteros y 30 eenlésim:lS de otro por 100. 
Inscrit2 a) lomo 760, libro 63, 10lio 121, finca 

núm{'fú .., 720. inscripcIón prim~ra. 
!9. V<'l!i?e.-Vivienda tipo F, ('orrespondit:nte;:-: la 

pnme,a planta alta, escalera 3.a. del inmuebk antes 

rc<oeñaoo. Tien", una superficie construida dc 93 
¡¡letras 2E drcímclH's cuadradm, p;::ra una ú',ii ~le 31 
rn('tro~ 31 decil"t:tro~ cuadrades., con 13 c!:s!r¡h~dón 
a:lh's dicha, y linda: Frente, este, caHe de sllua{'l,.)n, 
üe¡tcha. cn'.rand,,\ vivK!nca G de t:st:J planta. pnslHo 
Jislrihuuióor y hueco de ~ca!era: izquierda, vivienda 
E de e~ta planta de la escalerd 2~ y p;,¡iÍo de tuee~, y 
por el fonJo. patio de :tlces. 

Cuola. 3 enteros por ¡ OO. 
lnscrlta 31 tomo 760, hbro 63, folio 123. íinCl 

número 7.721. imcripc:ión primera. 
::0 Vcintluno.-Viviend3 tipo G, COITf"Sp0nc:eme 

a la p!;¡r,ta a'1.a primer.!. est'aler~ 3.u 
< de! i:1mue~le 

anles rcstm-,do. Tiene una s\.lpcrfine cc>nstruida de 99 
m('lro~ rr"(kCirtl{'lfOS cu«dr;:!dus, para un:;! éli! G'" h7 
metro~ 43 decimctJOs cuadrados . .:on la dinn~uciól' 
<lnh:~ lhcha. y linda: Frente, es:e, c<t¡¡{: de sitU;}tl{'''; 

d.:recha, entr¡¡r:do. {',Ij:c: dE las Escu;'ias, jzqi.!ierd~. 

"iyicnaa F dt~ c~~a plan!:! y pas¡ik: distribu .. :ior, y 
fondo, j'iJs:J!o dlSld,C!iJor y viVIenda H Je esta 
plam;L 

Cuc;ta: 3 enll'fOS y ::0 centésimas de otro por lOC. 
lmerit<: d tomo 760, libro 63. folio 125, fin.:" 

nt'mero 7.722, inscripción primera. 
:!L VcintiJÓs.··Vivienda tipo H. correspoo(i!cnte 

a 1:; planta alta primera, escaiera 3.:1, de! inmutbl.: 
aOles reseñz:do. Tiene una superficie conslruidu de 
102 metros 48 decimetros euadr2do~. parl una uti¡ de 
Se¡ me(~os 83 decímetro" ,;-uadrados, con la dislribu
Clón antes dicha, y linda: Frente, este, viviend3 G de 
esl., misma pianta, hueco de escaiera y palio de luce<;: 
derec.ha, entrando, calle de las Escuela!.; izqUIerda, 
hucco d,,;- escalera. palIO d{; luces y trozo de terreno óe 
<:sta proced.:ncia. y hndO, dicho teneno de 1O'"la 
proccd~ncia. Por el frenle L .. d .. tamhifn con pasillo 
distribuidor. 

Cuota: 3 emeros y 30 cerl!éstmas de otro por 100, 
lnscríH\ .:11 lomo 7-60, libro 63, folio 117, finca 

número 7.723, inscripción primera. 
22. Vcmtitr(:S.-Vivií:nda tipo F, correspondiente 

fI la planta alta segunda, eS('.J.lcra 3.11., del inmueble 
antes resenado. Con las mismas superficies, dustribu
ción, linderos y cuota que la número veinte, con la 
difcrenda de que esta se encuentra en segunda planta 
alta, al igual Que las viviendas con que linda. 

In!.Crita al lOmo 760. libro 63, folio t29, finca 
numero ñ24, i'nseripción- primera. 

23. Veint\cualfo.-Vivicnda típó G, correspon
dienle a la planta aha !>l.'gunda, escalera 3.n• del 
Illmucblc antrs resci'iado. Con las mismas superficies, 
du~tribudón. lindt'fOS y cuota que la número vcinM

" 

tiuno, con la direrencia de que ésta se encuentr3 en 
S(.'gunda planta alta, al igual que·las viviendas con que 
linda. 

Inscrita al tomo 760, libro 63. folio 131, finca 
número 7.725. inscripción primera. 

24. V~intidnco.-Vivienda tipo H, correspon
diente a la planta alta scgunda, escalera 3.a, del 
inmueble antes re~¡tado. Con las mismas superficies, 
dustribución. linderos y cuota que la numero veinti
dós. ,;-on la diferencia de quc"ésla se encuentra en 
segund.:l planta alta, al igual Que las viviendas con que 
linda. 

Imerita al lomo 760, libro 63, folio J3:J, finca 
número 7.726, inscripción primera. 

Se hace conslar qut' Jos linderos de cada uno de los 
departamentos deslindados son observados en la 
orientacíón este-oeSle, es d('Cir, de freRle a los portales 
de entrada .. 

y para su publkación en d «Boletin Ofi,;-ia.l del 
ESladOJ>, libro d prescrite en Madrid a 5 de diciembre 
de 199!.-EI Magistr.ado-Juez, Enrique Marin 
López.-La &.::r.:'laria.-6.693-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magístrado-Jucz del Juz

gado de:: Primera lnslanci<l número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimientl) judicial de la 
L{"y de 2 de diciembn de 1872, seguido en este 
Jlllilldo de Primera In"t¿¡ncia número 32 d(' Madrid, 
con d número 470/1991, instado por Banco Hipole-

cario de España. representado por el Procurador clDn 
Jos(' Luis Pinto M .. raoot¡o, contra don Julián Mn~e!lo 
Jorge, doi, .. ,'\.-faría Isabel Marron S¿ncnez, dr,f.íJ 
Su:;;;:ma Pero];o Ibánez. don Jose Antonio von.-:ák,:. 
don Rkan:io .liméneL Gómcz 'j dona Maria I"..~3 

Hidalgo. se 1:a acordado notifi.:ar a don Luis R()cjri
guel Ar;a: .. de ccdormidad con lo establecido en ja 
re~la 5.,1 del ar'.icuk.l 131 de la Ley Hipc-tecaria. 

La finca 0b '::~(l de ejecuciún es b sita en Fueni,:¡br..da, 
avenida d~ h~ >iacio;-:.e5. numero 3(·, noven,;) D. 

La ca!'lidad reclamada en d procroimier¡w 
asciende a i.:2f¡::A::l5 pese:as. 

y para que slrva de notifíC4iuón :l don LUlo. 
Rodríguez Arias y ~u publicación en el «:B(lktín 
Oficial del Es:aOOl}, hbro el presenle en \1adrid a 5 de 
dicícmbrt" de j9~!.-Et Magistrado-Juez. Ennqu:' 
Marín Ló~z.-tl Secretario.-9.392-C 

* 
Don Enrique Marin LO;7CZ, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hac(' saber: Que en e§le JUlpdo se ~iBuen ~ulOS de 
procedimiento jlldicial <;,:m:nrio del artitulo ) 31 de la 

j Ley Hípo!(;"cana, ha:,} e~ mímero 909/1991, ¡¡ instan
j da dc Caja de Ahúrros y Monte de Ple,bd &: ,'I.:adrid, 

contra don RaiJ1Ón Martín Molina; en los cuales se ha 
t\cord¡ldo sacar a pú~¡¡('a subasta, por termino de 
veinte días. el bien que l.:egu se dmi, con las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha sei'ial&do para que tenga lugar el 
remate en primera subasta cl, próximo cía 14 de 
febrero de 1992, a las trece horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este JU7gldo, pur el tipo de 
9.500.009 p!'Sf"tas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de marzo de 1992. a las trece horas 
de su manana, ~n la Sala de Audíencia de este 
J m'gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pa~ la tercera subasta el próximo día lQ de 
abril de 1992, a las trece horas de ~u mañana, c~ la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las sulx!stas primf'ra y scgt:nda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-:Para tomar parte en cualquiera de las.tres 
subastas, los lidtadores deberán con~ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitadón, cakul;indose esta cantidad en la tercera 
subasta respeclo al tipo de la segunda, s~ma que 
poor4 consignarse,en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 42Q()().9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55.l, de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc,.;ta.-Los t¡¡ulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corrcspooc 
dicntes ccnineaciones fq!.istrales obrantcs en autos, 

o de manifie~to en la Secretaria de! Juzgadb para que 
puedan e ... aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pr::feren
tes al crédito dd actor, si los hubiere, eon:¡nuarán 
subsi5tentes 'Y sin ,;-ancdar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nc('{'sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su cxim-

I ción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hac~rse po:>turas en pliego 
cerrado, y el remal~ podrá VÚ¡r¡:;:arse en calidad de 
ceder a tercero, con la~ f!g!as que e~table(e el ar
lindo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las trc~ subastas, se traslada su celebración 
a I:l misma hora, para el sigUiente viernes hábil, en el 
caso de :;ef festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novcna,-:-Se dcvolvcnin las consignaciones efectua
das por los participan!!..'!> a la subasta. salvo la que 
corrc!.ponda al mc.ior postor, la que se reservara en 
depósito como gnrantia del cumplimicnto de la obli
gación y. en su caso, como parte d('! precio de la 
venIa. 

IXcima.-Si se hubiere p¡.."dido por el acreedor hasta; 
el mismo momento de la celcbraóón de la subasta, I 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dl' IO!i participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
l>ubasl.a, por si el primer adjudicatariO no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el r;::mate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sIrve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efeclos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo !JI. 

Bien objeto de subasta 

En Ametlla de Mar (Tarragoria), calle Uambrich, 
número 61, local: 

Urbana: Planta baja de la casa que en total consta 
de dicho bajo y piso, sita en L'Ametlla de Mar, calle 
Andrés L1ambrich, número 61, de extensión 70 
metros cuadrados; lindante: Por la derecha, saliendo, 
casa de Vicente Subirats; izquierda, la de José. Fuste, 
y espalda, la de Ramón Cañagucral. 

InSC'rita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
T ortosa en el tomo 3.440 del archivo, libro 108, folía 
197, finca 1.144, inscripción vigésima de hipoteca, 
con fcrha 16 de julio de 1990. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial dd 
E~tado)), expido el presente en Madrid a 12 de 
diciembre de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin Lópcz.-La Sccretaria.-9.405-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, MagistrJ.do-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
tiy Hipotecaria, bajo el número 260/1991, a instan
na de «Banco Hipotecario de;: España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran
cisco José ,Abajo Abril, contra don José Sánchez 
Galera y doña JOsefa Bisquert Cervera y don Juan 
Bautisla Guero!a Uopis y doña Maria Isabel Gómez 
Galera, en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por termino de veinte dias, los 
Qiencs que al final del presente edIcto se describirán, 
bajo las siguH.'11tcs condiciones: 

PrHnera.-EI remate se lIe"vará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado d señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que;:- autoriza lJ. 
regla 7.3 de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipo~ de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de enero de 1992, a las 
doce treinta huras. Tipo de ¡¡citaCIón, respc-cto de la 
primera finca, 3.401,774 pesetas, y respecto de la 
segunda, 1.726.280 pesetas., Sin que sea admisiblt" 
poMura inferior. 

Segunda subasta: Fttha. 25 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación, respecto de la primé'ra, 
2.552.080 pesetas, y respecto de la segunda, 1.294,7!0 
pesetas, sin que sea admisible postura infcríor. 

Tereera subasta: Fecha, 24 de marzo de 1992, a las 
doce l)oras. Sin sujeción a tipo. 

$.'>gunJa.-Para tomar parte é'n la subasta, lodol> ¡os 
postores, a excepción del acreedor demanaante, debe
rán cons!gna~ una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera )' segunda 
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subastas y, en 1.1 té'rccra,' una cantidad igual, por lo 
me!IOS, al 20 pOI" 100 del tipo señalado para la 
~egund.l. 

Los depositas dCDeran ilcvarsc a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya. a la que el dcposi. 
Llnte de!x:rá f.::c,(ftM 103 ~iguientes datos: JUz.gado 
de Primera Jn~tancia número 3 ¡ de Madrid. Cuenta 

'dd JU1§..lJO nUfilem 41.000 . .:n la plala de Castilla, 
sin fllimcro, cJificio JUlgad0s ue InstrUCCIón y 
Pcnal. :-.Iúmcro de ex~di('ntc o procedimiento 
14590000000260/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingre\o correspondiente. 

rerccra.-En 'todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cUJlquiera de las formas establccHilas en el numeral 
antcnÓr. El cs.;:rito dc1.r.rá contencr ncresariamente la 
L!CeplaClón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condiCIón sexta del presente edicto, Sin cu)'o 
requisito no será admitida la postura. 

C'llarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfl'Ctuarse cn la torma y plazo previstos en la regla 141 
del artículo I3! de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos)' la t."CrtiJicación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de! artículo 
131-de la Ley Hipotecaria están de manifieslO en I 

Secretaría, entendiéndose que· todo licitador acepta I 
como bastante 'la titulación 

Scxta.-Las cargas o gravamencs anterion's y 105 

preferentes, si los hubíere, al crédito del actor onti- I 
nuaran subsistente", entendíendose 'que el rematante I 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
tos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual- j 
quiera de las tres S.UbaSlaS, sc traslada su celebración, 1 
n la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hublcl;l señalado, según la condición 
primcra d\.' este edicto, la subasta suspendida, 

<ktava.-Se devolverán las consignaciones cfectua· 
das por los pamcipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob!i
gacióil y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere' pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subaSta, 
también padran reserv¡trse en deposito las consigna
dones de los participantes que asi Xl acepten y que 
hubieren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación)' descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

L Finca sita en calle José Vidal Canet, 9, euarta 
planta, 8, de Careagente (Valencia). Inscrita en el 
Rcglstro de la Propiedad de Alcíra. al tomo 1.209, 
libro 201 de Carcagente, folio 159, finca registral 
IQ.025. 

2. Finca sita en calle José Vidal Canet, 9, séptima 
planta. [4. de Carcagcnte (Valencia). fnscrita en el 
RCgl~lro de la PropIedad de Alcira, al tomo \.209, 
libro lO! de ('arcagente, folio 177, finca _n,:g¡stral I 
J9.031. 

Dado ¡;-n Madrid a 12 de diciembre de ¡991.-E! I 
~fagi~l~ado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
110.-6,/90-3. . 

* - I 
Doo Emiqu, 'brin lO,,",,_ Mag,wodo·Ju" del JU"I 

,o;;g~';;~:~;~:;:I;~:t;;¡;:~~2;~;Z~~: 11 
bajo d numero 2.076/1990, a instancia de «Banco 
H¡¡'lOtecano de España, Sociedad Anonima», contra 
dmia Maria San Roman VIJlasante, en los<cua[es se ha I 
acord"do ~.KJ.r a publica subasta, por término de l' 
quince dias, 10\ bié'nes que luego se dmin. con las 
slguil'ntes cofldíciones: 1 

41727 

Prl'11era.-Se ha senalado. para <.J.ue "'r'f:l lugar el 
r<emate. en prim .... ra subasta. el próximo día 22 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su m:ll'lana. en 
la Saja de Audiencia dé este Juzgado por el tipo de 
L028A91 pesetas. ' 

Scgunda.-P'".tra el StlpuCSto de que resultare desierta 
la primera. ~ ha scñaladll para la segunda subasta d 
proximo día 19 de febrero ue 1992, a bs dlcz diez 
horas de su mañana. en la Sala dc Audiencía de cst<.' 
Juzgado, con la rebaja del 25 por IDO dd tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desicrta la sesunda, se ha 
SC'ñ.Jlado para la t('r('em subasta el próximo di.l 18 de 
marzo de 1992. a las diez diel horas dc su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ::.in sujec~ón 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrrtn hacerse posturas por escnto en pltcgo cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Prov!-;ional de Consignaciones de e~te Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao VÍlcaya, 
oficina 4.070, ealle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capilal, prcsenlando'cJ resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en'cJ propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 
~xtn,-Los titulos de propiedad de los inmbueb!cs 

subastados se cncuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrales, obnmtes en autos, 
de maniticsto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entcndicndose que todo lic!tador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción ,,1 precio de! remate. 

SCptima.-No se admitirtin posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos tercera 
partes d'd tipo y la 'tercera será sin SUjeción a tiIJo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en caildad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaCiones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
"corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depo'Jito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y" en su caso, como parte del precio de la 
'lenta. 

Decíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en deposito bs consigna
ciones de los participantes que así lo acepté'n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas' los precios de la 
subasta, por si el primer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar d remate los 
otros postores y siempre por el orden los mismos. 

Undtcima.-Todos 10<; que como liCitadores partici
P\.'n en la subasta aceptarán como sufiCIente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tcng.1 la finca. 
subrogándos~ en la responsabllidaJ que de dIo se 
derive. 

Duodé.:ima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubicr~ sena lado la 
subasta supendida. en t:I caso de ser festlvo el día de 
la celebraCIón, o hubiese un número excesIvo de 
subastas para el mi.~mo día. 

Bien objeto de suba~ta 

Finca sita en Fucngirola. avenida Sainas, sin 
númé'<O, 7, r¡umé'ro 2, ediliciü ,\Salinas h,. De una 
superficie de 90 metro" 60 decimctm\ cUJdrados: 
Inscrita é'n el Registro de la Propiedad de Fuengirola, 
al tomo !.l87, libro 285, finca 6.673. 

y para su publicación en el d~oietín Ofícia! del 
Fstado>J, expido el presente en :\hdriJ a 16 de 
dIciembre de 1991.-E! Maglstrado-Jw':L, Enrique 
M¡¡nn lópez,-EI Secré'tano.-ó.79!-3 
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Dor: j, ..•. , :Lf'd::.: Ojeda, M<:IPstfZ,:!:¡-jllCl cid h!zf.:lcl! 
de r. ,e:, t •. l~s1"ncía numen ~,I u;: !c¡; d,:; Mad:-Ic, 

H¡;~:) ~;;::>el Que en este Juzgad.; se ~Ip..ucn au:~-,., :k 
proccJ!)""(",-"jl;8 ji!:h~;al sumario .lel ulicul0 ¡::; ~ m: Id 
Ln n!¡:;o;,;r¡¡ria. bllJo el núr:lcrc. 324j!9Qi, a ¡ns!::!n
tia" d:- ""01n("<": His.o.1no Ameneano. S{'c!cdad Ami
nlnlU)), ~c~"'v;c"!¡:-:d~ por la Procuradoril d,,;,<¡ alFa 
G\llic;cz A~vart"z, c:.mlra o,m Bcm¡;,rdo J:,mez Marl.Í·· 
nu ; d' .• lt0 t"~r,rcdirta Chaves ~!gado, en h.ls cuaks 
~l' :e, "'::'¡"~;,,,iq 5:!('a~ ti la venta en públic.:: SUNlSI'¡L 
pe: :f ,'·,-,ic:' •• k vdr.!,: di:ls, d bien que al finel s.e 
J,·~,uih)¡p. r;~1 ~ j;,¡, ~ifu,cnt;:~ condiciones: 

Prtr;.';.~;:; -F, ~cn;4~l' se !i:,''''':;r:i a cabo a un::; o '.-¿lfi.IS 

~,clb:l~t~~. Íí;¡lú:"á,s,," e'ktlu"Jo el scnalam:.:-nto 
~lDltl;l,í' H' de I.:.~ In::~ primeras que autoriza la 
rc'giJ 7.,; r:,;! ;::rti'.'l':O i31 {k la Ley Hipolc(~í,a 

[(,r,lsrr::: rJ !'.\~ ~ibu~nt~s l~d!i1~ ;. ~;pos de licrtaClón: 

f';¡¡llCT, S\lhL~I,l: Ft"CÍ",a n de CJ1ef("\ Ce; 19<',2 a la~ 
d:a ("¡",r.:;""::' il<'ras. T¡pc, de IiC!WC;l~!1: ::d4i (f.JÜ 
pl'5C,a5 ~;., ,",','(. ;'i~a .. .jmi~lh!e n<;<:lur" lII(,:TlOr. 

.... q!tl·yi'; s~~zé.e': Fecha 2 de marzo de lG"': tl Ls 
di,,? ;:u;;,('l'1.') h{'!~:.. TlpO de liciln:íeoo 1S3~.15~¡ 
P,''''::¡:15. ~,r. Cl'C sea adm¡!.lole pt'swrn )!1íe::or 

T c-I..:e~l\ ~"J¡".;j;l:·fcdhl 6 dt~ ;¡(nil d(' 19'.':'.:t ''''., z:lt;>. 

JICZ !.~~;.;~. S!f' $ujcC!Ó¡¡ a tipo. 

S.tg;¡¡oc.!;o:.··"'.:;n:. lOmar p¡¡r.e ei la .!=uba<;t.:;. H.,....:('~ b-, 
p':::'~lüres,;: z~:("('J."';:ion del <:lcrccdor dtTrJandaj'llf~ dct,{· 
r¿n ('()T,sí;;c,"': H:'," (,nnticbd igu"l, flor lo rJ"¡1O<;. ~,¡ }1 

fI'.,r i OC deí :¡¡eo) ser,alado para 1::1 primera y ~C;;;.[,C;, 
~l,b.1:;¡¡}~ :.'. en 1;. tcrcer?, U'1a ci!nüdad ¡su .. l, por ;(¡ 
1l1C!lOS. ¡,! 2:1 por 100 dd lip!l seiu.lad!l jK.,a h 
~q;\ln::b. 

Lo~ de¡;::'si:m; rlebcrán llevarse a cabo en C\!:tlq.lút:'r 
C':'icir.a ct~¡ B,~nco Bilbao Vizc<:ya, a la Gue el dcpiY..i
¡ante d~b<'¡':: !;~ci¡¡tar los slguicmcs oalm: Juzgado de 
PrinH'¡<l lmtiJr!cia numero 31 de Madrid. Cuenta dd 
}uzgildo l¡('muo 4\.000 en la plaza de Cas;illa, sil' 
número, c .... 1ir:cio Jmgados de !nstrucción y Penal. 
Núme r0 <:le expediente o procedimiento 
24)9úOOOOOJ314f!99J. En t:l.I supue!\to deberá acom
p<HlftfSC el re~!llardo de ingreso, correspondiente_ 

Tcrcem.-En lodas las subastas, desde el anuncio 
h:tst:l su cr:!ebración, podrán hacerse posluras por 

'c:scriln en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cU[llqt.:irr;:¡ de las formas establecidas en el nU!1'{"tal 
;¡nterior. El e~('rilO debcní contener nccesariamente la 
<lccplación expre~a de las oblip,aciom"s C'onsignadas en 
la condición sexta del presente ediclo, sin cuyo 
requ¡~i¡o no ~rá admitida 1 .. poslura. 

Cuarta.-La~ 'posturas podrán hacerse a calidad de 
cL--der el remate a un tern:fO, cesión que deberá 
cfectu[l;se en la forma)' plazo previstos en la regla ,14 
dcl'(\ftÍo:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quint3.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.<1 del articulo 
131 de la Ley Hipolecaria eslán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n 

Sc>.t.1.-Lns cargas o gravámenes anteriores y los 
prc-rt.:rC'ntcs, si k>s hubiere, al ctooito del actor con ti
lluamn subsist("ntcs. entendicndose que el rematanl(' 
los :leepla v queda subrogado cn la responssbilidad de 
los mi~mos. sm destinarse< a su extinción el prcrio del 
rcmalC 

Septim;¡.-Caso de que hubicre ,!c: suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, sc IfllsJada su c{'lcb¡a(Íón, 
;¡ in mJ~m:' h;:xa, para el SIguiente "jemes h<Íbi!. ~",g(¡n 
la cund\cirm prunera de ,este ediclo, ¡ti sub3sta Sl'."pen
dI::!;. 

OCl:J.\'¡] -Sr devolverán las cunsigna('lonc~, cft-ctu;¡· 
d;¡~ po, ks ¡;'ilrt!ClpaiHcs a la ~ub3.\l¡}, salvo la q:lC 
('orh'~pclr ¿.¡¡ ¡J n1ejo,- po~tor, 1", que St· re5.crvará en 
d'.'rÓ~)l(, corn.:; ;;:.:líJn¡j" de! cumpllm¡{'nh' de b obJ¡· 
gé!ciún y, en ~11 ,aso. CC>l1W parte ée) precio d~' la 
"'en1:1. 

!\"vn; -SI se hubiere pedIdo por el a\rcedor hr,sla 
el m¡~nl{' momento de la celebración de la subac;\ .. , 
l:lmhl~r, ~\.,drár, reM'fVilFC en depos!1o las cO'lsign;¡· 
l"I(\I1C~ al: le'. "'Jf\n:ipnntes que <lsi lo aceptl"'l y Que 
:wbic¡-C'l ::d"w,:rtc C{'ll su~ ofntas bs prccios Ot> la 
L:ba~l;L r0r SI el ;wimcr z.djud:;::z.tario no cur,:p!Jese 

[(:<;1 ~ll ,_~:~~~,,::,:.~,' desear.::.n tl¡Hovechzrel rem .. ~e !O)' 

(>::·os ,x:,;; re.: slempit por el orcien de !¡os m;~lr.i:s 

BOE PÚffi. 31(: Viernes 27 Jic.ícmhre i 99~ --- --------------------

Bien objeh.1 de $l.dm.!=la 

Fi;!('¡) fiúmerc se~~:1~~, y s,='~: (\ P¡'( e ,"Y¡::.'llt!;) 

~~~~.~;; ~~f~, ~;¡~\t~X ~~,~~~~:'~~fl;, }'::¡!~~~}U~~~~¡:~: 
;;:oe, !(,s :1;Jmeros 18--19. en t" ¡:·.m:<:!<: "70 11:;1 p,j!;¡.on~l 
33, (le M'i:aoks (!\hd:-í.::t ud ... -a'ú:?~¡'" '''("¡¡ru:"'\<:: d~j 

~~~~~i~j~yc~ivn:~;~fd~'i:;;:~-:~i~:';~;·;~:~I~:~:,,(}\~:,!~'~j,!~.~~ 
de 90 metros JO decim;:!rn (\,3,C";d<h. Ti.: .... :': Uf!J. 

C;.!N~ o panicipat:i{,r: t·u e! . =.:cr cld :a;nüehk, 
e1cmu:tos;< g.a~tos comUflf', d;: 1,3\ pv' 1X. 

II.tadriJ. 18 de dKi~mhrc de 1')'-; l.-El ~1Jfístr, G('
¡u::z, Ju~ lk"dd OJt:da.-El ~cn.:¡¡jJi().-t;l.79:;·3 

• 
M'\LAG.-\ 

EdictDS 

Don Je!>u5- Mcdma Pt"re.l, M.Is-'srm";,··]¡,u .. l. lh:i luz· 
r.:'co d~ Plimer.t Ino;ta¡;e ..... ¡¡úrne-ro .::. 

;-;;;2:) saber: Que tn c""t-:: JU/gado, b.tj,J d nú:nero 
';'~.! /l S89. !>(' sigue juiuo e.ie;::'~t;\O, t:r· f(,'>:lamaci¿'n dI! 
.' (,·'': .. ,,60 p¡,:~tas, a m,>13.r.ci" ¿': ('GM.\C E-,j':::tna. 

I SÚ(':::j,:tJ ,\~ónima de Ftnan<:meiú¡-;~), n,;,resefltaJa 
¡-;o:· el ?rocura,jnl 5e":1)T Lara di' i; FI::Z". c·:mlr? Gü~ 

i F.-:';,:Cl:,('1I (::'fvaj;;.; ()ne?'1. ':ún dOP""¡r::;!j¡, -:n Urbdfll' 
z:xicn ""';¡i<lmar 27 , L: C.'~·:·<' dI! V::-k'z. er, las Que, er: 

'. _ ",.'Jr~:ml) y resQ~<JG')r, 1~ esta ('lOcha. :;e hn 
<.c{\fc ... dc s.~C"a; a ¡;:¡ \cnu e:1 {1\:'~'~¡~'d suba~ta, por 
v.,m,,;~:. v~~, I::rm:rm d:: \'"~iLt¡; {lHl~ Y 1;;:10 que 
0eSplJ~\s $e' d!>:\". los biel',:s p'),;ebies :'m~arg:...d05 ,,1 
:Jcl:.:!;:.r C:uc <l con,im:it:ion ",,: rr::¡cIOita:L conV0C:J.n· 
cme !Xl!a :<iU caso, en ~ef"'~':1a ~.uba<;!'t., por ig'.:<.i\ 
l,:rmin0 y n'óucción dI':! 25 rür !O~) dd t'f_O de lz 
pcl!'!1Cra <;¡¡basta, y d:: re~llh",r desierta. a tercera 
SUb"UI, por igual terminu !" SI:: H1Jt'ción a tillO 

r.!fa la cclebr~lClón de b prjm~ra subas .. ;) s.: $.Ci'iala 
la ::;..¡diencía del pr.ó;<limo diil ¿'ÍI de eu..:fO de 19:"2; a 
bs docc horas de su mafmna. cn la 51l!.:. ce Autli~Jjcía. 
de e5tc Ju:;:gado, SIlO cn c.-die Córdoba, número ti, 

para, en su caso, la segunda, el próxima día 21 d~ 
febrero de 1992. a las doce hOU1S, tambit:n en i& Sala 
de Audicncia de eSle Juzgado, y ·si fuere preciso,.para 
141 tercera ~ubasta el pró;<Iímo díJ 27 éc rnárzJ de 
1992, a las doce hnnlS, en d mi~mo iug.¡r. 

1"a5 sllb<lstas se celebrarán con arreglo a las cond¡· 
ciones siguientes; 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda suhas~ 
las no se <ldmitirá postura alf;una que no cubra h.~ dos 
terceras parles del avalúQ. 

En cuanto a la tercera. de existir postor Que no 
-:-llbra los dos tercios de la seg\Jnda, se su:.pen(lcr:í la 
aprobación del remate, de conformidaC' con lo dis· 
pucsto en los artículos I.S06 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calídad de 
croerlo a tercero, que deberá efectunrse previa o 
simultáneamente al PilgO del resto de! r;:mat~. 

Tercera,-Los posibles liC!ladares, para tomar parte 
en lo; subasta. deberán consignar previamen¡e en la 
M.:sa dcl JUl.gado o eSlahkelmienlo destinac~' al 
cfc.::1O el 20 por 100 del tipc' de tasaClón, sin n,yo 
rce'lisi:o r.o scr.in admitidos. sígnificándos<; que 
flodr:in presentarse por esenIO, en pliego cero.do, 
¡X'Sluras junIo con la consignadól1 anlt.:s dicha, er: la 
Mt's<l de! Juzgado para lomnr pane en 1 .. wbasla. 

Cuart.l.-A soliciwd de: eicc"lt;:;nt~ podrán rc:~er

varSI: !.H cons¡gn2cion<:s de los p,:,sto!es tuya~ olcrtJS 
cubras bs óos terccras parles Jellipo p;:¡r;¡ el ca,.;' de 
que resultan' [aHiJe. el remb.iante. 

Quinlu.-Los bIenes objeh; de la s"h;¡sta se h¡¡l1:m 
depos'¡;o¡dos en el domÍ>:'llJ(" en óc,de pc';r;);1 ser 
c\;.¡mm;¡dos por los ~[nores lic:;,.adores 

Los bienes que salen a sutasta son los th:<;: a 
co:;tmL:ación se rebClOnan. por d p"e-::i~, G:. ta:>¡l,:-:é>'l 
UUC igualmente sr Glla: 

L;rbna. S\'~alaca con d núrr'~~(¡ 2 d.e !;J. ;:J:;k tv'!;¡:ri;¡ 
h.1sc, ~:1 C2rrlzda Pu,:'~:(' d", !:. 1" ,];'-C C!)f:~';:; ,1\: ¡;1lH!1.! 
0::,:1 : l.¡¡;~, ;:.1;1:.,\. La p¡a:',~ rst:~ de:3:i<K::,;:: f.:'I~·.jC y 

!:~:~~~',~>~~~;~l s:~¡~ :.,~~;~ ::':;;~~rZ:~~,~~~c~:~,~~s~ i :~~:~¡~i: 
~r~lt~~/:~fi~~~~~;,':~ : .\~'J:~r~;r~,~;¡¡~ I ~~~i~;l'!l¡ 65',~~ í,~~~,:~ 
m,wero 5,íJGJ. vO>5r,~I:o pr~:,,;c\ln,Cl;t.: e~, 1:; ~~r;n (;'c 
16.000.000 de pc:;e\a;;. 

D:ld;) rn ¡,¡t:¡a¡,c ~ 7 de :o·.iem:::r~ de- U9!.-f' 
\b;;i~tf"~,~0']uc;:. j,;,U5 ¡,'l'cJi!'"f h~·':;,z.-¡:::r s,,'er:l:,
nQ.-<:J,367-C. 

* 
Ei M2p::,t···.,L,-J,~,~, .;;.; JU:';db Je ¡';:~;¡:.:~z. !r:~ta;;,",l 

n..:m,;¡¡, } lk Méc:.ga 

Haee <,ab;;~: (;H~ (T' ;:'!,!~ i'J::~nj.· '1. ,:,: ca~l~o :';'\J 
d nt"'"li'rO f,~;, !'-~S', ",.: ':';'.~Ul <\.;\(., <k ded::;:",n,-, 
men<;:r el';";::' J ::':'.';);:~<I de! Ph~~,.,~.;,j::¡r ~~r".Jr 

G,Hci,' Y<:ldC~:l<,;.>" S"lcr, <.1' n::,,~(';r'1;;l,ri~,r' d:' d:.·~, 

"-'l!(WH) F:":'~r,jntk:, "·e1:,ar¡,. {·~'l".lr~J .' Rf.5ilea:!!a'o. 
Sl',i:.dild .\n':'''jr.l~:;; n'''~~<::-r:!2d:, ;v;, t"l Prr,Ci'r;'jx 
~t:iOf LJI':; G~'!.:'!~· :..;z<;, C~ ,rd;¡:,"E,(;jn j~. <::..1;,1 (l::,;:, c_ 

eu:,ns ¿'C;;'¡"d·l;,t'~ ~~ ", .. ,,-r¡",,:'..!Jc ~c:';: b "'eL,,;, '.;' 

v,m ... ;:" ~ r(b';c;:; ,sub .... ";a. 
y f¡ieCl( d.: S.' ;\. ':; .. '" :.J 
la dema¡¡d:td.:: 

~,:í:K¡ ~.: ·,tli·((' 0-:.0 

r:J1ú! .'1'1.h2.¡;:,~ .. ;.: 

Fi~,ca rln~;,':< [:: ~:':l<">l.'· y f,·:t.2~,'~ ~~1i1':("¡(, ~::::Ol;!· 

'l1C'-;¡" ~:·:>n') "e, r;';'_' (l" f:.J",;:C,..,r.?r,có". -;::é 
,{'ri~'iJ)0~ de FJZ~:T" j' A:'}f;l d~ l\~,'. t';'\ttní6" ~u;:',>~;;· 
t'i"l d~ 20~ her!;]~..::;!~ lE ¡;;'(":~.s 1(; ,('TJti¡ír,~;;~, eL:''::. 

"':~:;nipn·"")n ~'n {'" •. C'¡' _:;:~. c:.':'( ¡C'ri~\¡('é¡S ) cuL i \';)$ c::: 1 '

:::n .:n l:;s dC'~cr¡~,;:i("ln_'s r~l i:'!¡¡k5 0Cru;l~", erl ,~:C'5 

ilUIOS. 

Inscrita al iibro bi, tor,w 7'l;{,. E,!iú ití fin:-: i,::;; 7, 
Reg.is:ro d~ j¿ Pr')ri,;:~ad c.e ;:"or". 

La subasta t~ndrá iug:lr crl la Sab dé ol..uf:er',("li:/ ,j( 

este .h!7~do, sí!', {:j' ci1!!e Córdoba. ('. el prox:mn dia 
4 ce fe"tlrefo, ;.. bs ci-X.T bor[l::. ~o'" ,',TC'blo i! l;¡~ 
:.iguícntcs condici,)n;:s: 

Primera.-Ei lipo ¿d Tem.He será de 2b5.000.WU Ú 
pesetas. sin (¡ele se aurni!¡;,n p0~luras ,¡tiC no CUJn"n 
las dos lerceras parles de dkha suma. 

&,&undn.-P~rz pod::r lumar parle en 1<: licítLlC1ón 
deberán los jjeitadorc:. cor;sifnM pr,;v¡,lmente t'll la 
MesJ,<Id JUZ{'.\d0 o ('s:abkcimicnto (jUC se destil~c al 
efceto el 20 por íOO del tipo Gel r;:mate. 

Terccra,-Pod¡jn hJce¡sc posturas por escrito, en 
pliego cCrJ"ddo. desde el anuncio de la 'wbasta hasta ~u 
cclebracion, dCp.Jsilando en la Mesa _del Juzgado. 
junIO con aquél, el 20 pcr 100 del tipo del rem;;!c. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rem<:lte a calidad de ceder 
a un tercero. 

-Quinla.-Se re5{'rvarán en depósito a instancia del 
acreedor las conslgnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a cfcrtos de que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la' obJigncíón. 
pucdn nprobarse el remate a favor de los ql!e le sIgan 
por el o!1.kn de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del RI.1!1stTO. se encuentran d,~ Ill:;¡nif!e~to en 
la ScClctaría del Juzgado., debiendCl 1,)5 ]kilado¡\'~ 
conformar$<: con ellos, !.Ll que pued;~j) tAig¡f Olfe.'s. 

Séptima.-LlS c<lrtas ~' gral'áme.¡cs <:n:c¡ j,Xt'~ y ¡(,<, 

prdercntc:s, si lo:. huÚí~rc. al erditv étÍ ¡IUor. tju.:dJ· 
r:ir; SUb5í~~C"nl"s \" ~j" ca¡¡{'('lar, ;:nl~ndlénco~éo Que e! 
rcn~"lanU' lOS :l:-éPt2 y qu\.'d;:¡ sur.rog:ld,' en b r,";:p0,1-
s¡lbdid;1C de 1m misn,os. sin cicq:natsl' <: s~ er.I:~lci0;: 
el pr~'cio de! l'oC'm:He. 

OC!a\'2.-Par;¡ el SUptJ('S10 de -:ue rfSLlla;a desj¡:rt;:¡ 
b rm111c,a s¡¡b:lsl'l. ~e ~cr,::l p .. ra qut' ¡en?",- lugr b 
scgund::. e! próxImo 4 de r:~¡;~zC'- f, I,,~ ,i(:cc tora~. C', 

h,s m¡S;':1as e~'ndic¡,)n~:, q,¡c !;: O,.jrr.(,T.! ~>:\;:-l'plf; :! 
tipe, {L! rem¡:'le, que !:erá dd 75 por !CO del de L 
rnx::r:-:, y. eé!SO :Ir rc:;u!l;¡r dcsiert .. " die!>:! segun:::} 
Sl1b.1~!¡1. Se' ed':~;:'ar;i er.;: tl'n';:,r;:¡. si;; :i¡JJ,:::ci¿'r, 2. ~: .. u 
d di" [. d" ¡¡\Ir:: LUl1\:m',·, r. k~ d("~(' horas, ri;IC!io:;r, 
p.".rJ. hi 1':1IS1:1_' lro,; r"';""¡b::~ c~r.Llie¡\.;n~~ f,j"d.:.' p'-¡ :2 

Sl'ZU!"l:..!<:. 

Dodé: er, ;-''',::1:'\'.(\:0 1;; de f;<:ie~~T~ C{' l(:':~,-E~ 

~~:;gGI;·",c'r:-:ue:!.-2: Sr<:;-~\~"i~· -S ;'1:;-:-(. 



, 
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&!ic: .. ' 

~íl vi?h!d de Ir:' ;l.c0n::i.;;,do ~;\ at\;c~ de "~er.0r e'ami:! 
n,j;~1ef0 !9/J9t)O-J, promo'.'icGs por .:h¡,¡ Juan C~,S<l~ 

¡ie:'J~ Pl~ir,::or, conlrj dcl¡" M.:.ria Luisa Pen:l"a 
V:¡:Cna, en ",} .. ccL1c10:1 :1c ~~r¡lf'r;c¡.l y ,'ür.f,x;ne a to 
:;ok¡(aGG, pur b ;J;¡rie ac~nr .. , se hile\.' $:ltJer por medio 
¿~! r)¡'es';:nl~ habtr~~ ¡Jci;>;'oadJ j;j"':!f a b venta en 
pnmefl y pu',!ica sulJa:n<l la fin:a ÜÚj'2lG Je dicho 
rr;;ccd;lI1icnto q;J~ lucp se j¡rd. por término de 
v~i:1.\(, d¡as~ sef:aliH1do!;e para d <lClU de! remate d día 
:3 de mi1170 próximo, a las .::lc,<;c horas, en la S.l!a 
Audie¡h:¡a de est..: Juzgado numero 4. ,>¡to en ea{k La 
Rief:l, 117, bajG las s¡gui;:ntc5 condj'..·jones~ 

Qu~ la finca Que luego se dirá s¿¡1e a publica subasla 
por el precio de 23,067,000 pesetas el' que ha SIdo 
valorada. no admitiéndose posturas ~ue no cubran la, 
aos ¡ercems partes del avaluo. 

Para tomar parte en la subasta deherán los linlad{)· 
res consIgnar previamente en la M<!sa del Juzgado el 
20 por 100 de dicha yaloración que sirve de tipo para 
la ~uhasta. sin cuyo requisito r,o pOdrán !Cr admItidos 
a !kítación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
a -tm tercero. 

Los títulos de propiedad de la finca a subastar se 
encuentran de manifiesto en la Secreuría del Ju~gado 
para que puedan ser examinados. por quienes deseen 
lomar parte en la subasta, previniendose a los licita· 
dores que deberán conformarse nm ellos y que no 
tendrán dcre~'ho a exigír ningún otro, 

Que las cargas antenore .. y prcfcn-nt~ al credifo de! 
actr:r, si existieren, quedan subsish'ntes, sin Que se 
dedique a su extindón el precio del remate, enwn
Jii!ndose -.:¡-ue el rcmat;¡nte las Zoce¡-;a 'j queda subro
g¡¡dO- \~!l las I'e'iponsabil¡dades y oblíg:!ciolli:s que de 
hs mismns se derivl'n. 

De no haber [\Oslores en la ;'Irimera subasta. se 
(T~,+:'!'a[á ~unda s\lba~t<l. 0:1 día 2 Je 'i!brd próximo, 
n !¡;s éo¡;e h,}r,.ls. en la Sub . .\udiem:ín de- eMe Juz!1ado, 
para la qae servirá .de tipo d 75 por 100 del de la 
primera, no <:dmiticnuvS( posturas ¡nferiare,> al 50 
pr IOQ de J¿~ ",'¡¡ionujón d.::: la finca a ~uhast.:lr. 

SI:: cclebr:l!n tercera suhas.t3.. en foU caso, el dia 4 de 
!n¡lYO próximo, a las ooce hor..\s, en la referida Sala de 
Audicnci:l, sin sujeción a ¡ipo, 

La finca vbjcto de este prccedimlcr.to y qae Sale a 
licilación es la siguiente: ' 

Finca inscri¡a en el R(g:~tro de la PrnpicdaJ de 
·\h;..¡r0 nu(¡'¡clú !. al tomo 2.,bi. ;ib:o 78. folio 91. 
fln,~::. nÚml'fO 3,373, ~j[l en d t¿fmino ,mu(!¡cipal de 
Alel!,.!, urbanización «A!¡::Jlñ Parlo,; calle lose!; Cam~'L 
numero 8. 

Da.to en \'I.;.,;;.r6 a 2 de diciembre de 1991.-EI 
S<:creurio.-6.63J ·3, 

OVIEDO 

El Magi"trado-luez de! luzg¡:.rl.o de Prím'>ra lnstan("l<! 
nGm.:!"o 2 de OvieJo, 

!--!ace 3.1.ber: Que cr: este Ju.-:g.:>dIJ .!¡; :Tii (';1'1\O, hujn 
d núm':f(' 29X!!<}91, ,>c sig:,¡en au\o:> d~ cJec~l;vú
:ltnn títui¡:s. 3 instan.:ia de ;.) PrCLUí.!Con :;laña Pi,,u 
0,;,1 RoJoi:;,ucz. ~I"\ repn:~t11Jc:·jn d;,.- .,F¡¡;.:.¡¡¡..:j¡:rJ 

SJlKCr.:!.J, S,'('!{'d2~¡ A!,!jn;ma,~, ~\.'·l\ra Olga. -\ran.l.;J·. 
bid Azdra. María Rosa Moya Arar.¿,!iJla. Greg.oDo 
MuyJ :':.:inch::z y «('rego~to Múy,,- S¡;nchez. S-:>c¡edad 
i imlt:}.;h)" en ri!c!.lmaClón de Dr,¡j,hd. zn cu\as 
.iCw,:ócr::t:s ~c ha acord.;:.do !¡;1ear _a i.l. ,';7na en 
p~lm('m y plÍb;i~'a subasta, por térrr:i¡¡':l de veinte dl.lS. 
)' ;m:t;;o de su avalúo. los ... ¡guier:t~-s bie-:les: 

C::.sa chalé en ca:k s.:;l~O F,¡·mc., en Vil!abon;l. 
U;¡¡S¡,;:iC'l sobre una P1xdJ Ó" terreno de uro,',)'; ROO 
",Cln~ cu.!cracos. ínscnta en d R,"f,;:;¡r0 jI! la fr'Jpie
l.>cl J:: L!ane~, al tome 2.743, ú.J(jo J L ~;hro 278. 
;',nc.: 2e., 'hbm::!¡;¡ r;-cricü¡jm~nte en l'],C!YJ.OC/') d,: 
p,,:>C',.E, 

Cl':;~Ó~ "'il~rc<: «MG.'UI, roa u;, u!., o.~25'~·AP. 
V;,i"r:..do en (903)1)0 p,;:s.ctas, 

R.:'_1!·~¡'2";)~ "L~L¡":~~,a s:~:::: 2E», m,;t ::.:..':a 
Bl:·iJ;':_'.¡·R. v.;Lw.J,) '-:0 ~4t:.í,''') pO"'!J.s. 

'\'.;(G'r,;2-\'¡l '(:Vlir,i S'h: L:")' t"la-¡ri'."\;I.l BL·!:I,!,N·A, 

'~.a[U:"lO,,'j «:F!;¡~ Uno", rr;¡:¡¡r,e,;la G·f¡'nn,A-'---. 
V;::b:'",i0 ",n Sé!O,OO.) pc,et;:¡s, 

V:¡!or:'C';)r¡ l0:al: : \.9~()'úc=u i"'C"~l:lS, 

LJ ~ubas,;! lew.frá lugar en !a Sala de \l:dicc,c;,·k 
c-~,r .lm:¡;.ado, d Pfl:";"<10 .:!¡a 17 de ú.:bu:r(, a.:: 19:'2. 
a l.¡s ,jll!l hora~ con ,1rr~':;:io a las siguientes COlV~JC>!' 
n~'~" 

Primcra.-El lÍpo do:-! remate ~er<l <'l dd avaiúl:, sir, 
qw: $e dirai!~,n pu"tuus q!;e r:o Ctlbr"lll ¡.lS ;!t's 
tcrc:ras p:<r(.:-s de dICha ~li!na 

s..'gundu.-Para poder tomar parte ,'n b !ícita~i':)jJ 
dcocr¡¡n los hcitadon'<; t'onsignar previamente en la 
,\1(-s .. ~d JULg,ado o esublecimicnlO que se de~t,f'~ a! 
efecto ~l 2(! por 100 del llpo -rlel remate. 

T.::rITra.-Pndr;in hacerse posturas por t'scntc. ea 
pli,'go c('rrad'), desde el anuncio de !a subasta hasta ~u 
l'c!cbración, depositando Cl¡l la Mesa del lU1.Bado. 
junio con aquél, el 20 por 100 del tipo del remaie. 

Cu.art<l.-Podrá hacerse el remate a calidad de c,<;;d,~[ 

a un h'Tcero. 
Qumta.-Se reservarán en deposito, a instanc.I cd 

aCIVt'tlor. la'> consignaciones de los postores. que :lG 
resultaren' rema'ttntes y Que 10 aCntit.1n y h:>y:Jn 
cubierta el tipo de !a subasta, ti dcelos de q:.:<:. ,¡ d 
PI ir'lcr adjudicatariO no eumpli~ la ob¡~gJ6(,:~. 

pueda aprobarse el rcm<ac a favor de los que k Slg"f¡ 

por el orden de s.us respectivas postUI<l$.. 
Sn!a,-los titulos de propIedad. suplidos por ~l"r!:· 

t1c<1cinn del Registro, se encuentran de manifi'_'Slo e'l 
la_ SccrdarÍ.l de! Juzgado, dec:eado los !kiíaJorcs 
etJllhrm"rfoC con eno'i. sin que puedan exigir otros. 

S~plima.-Las cargas y grava1l1et1cs anteriofl's y h:; 
prelerentcs -si los hlJbi,~rc,· al lrcdito dd 3c~"r 

.¡ued:.rap subshtent.:s )' ~in canccbr, entt'nr:ll .... r:.dl";e 
(¡U.:' el rcm;lI:mte los aC\!;Jtu y qu,-'<b subrt'g::dú en ia 
rc.;p¡;n!ki.bilic;..\1 ..:k lo,> mismDs, Sin destInarse a Sl: 
cxli'1ci¿"l el pn:cio dd rt"m¡ne~ 

CA'l.H<l_-Pnm el supue.to d~ que r5ü !tare Jc~-ic;·ta :;1 

pnn'"r;J ~di!sta" se seil;;b, para q~le t~nga' ¡l!~r ::::. 
~l:;unda, ,,) pr0)HmU ]7 de !11:)r¿¡\ a l:ls di.::z hOjas. \:11 ;:., 
:ni_':m3.~' ~·olid!ó.:'HKS que -la r:imera. acert0 el tipé) cd 
rcm<lle, que.será &:1 75 ¡.'Or ¡C'(J de! de la primera. y, c;>~, 
de ; .. Sc'¡~;¡r .. ksic-rta <,::cha s.:gunda 5-¡lbasta, se l'(':C~~"~
ra t,r:3 t"rcer<l. Slll süjec:óil él tipo, el dia 20 Jo? abr\: 
de 1992, tamh¡én a !;::IS diez horas. rigicndn P-!;J !a 
!TI¡~n'<¡ las ,.,.'~tantcs condICIOnes fijadas p.1ra 1;: 
~('E-Hnda, 

Dal10 ,;n Oviedc a 27 de Iloviembre de 199L-El 
M;:gi;,!; Jdo·lLwz.-E! S,'CrclariO.-9.37.t-C. 

PALMA DE MALLORCA 

L/jetv 

[1 ;"LgI<;~ndo--ju"z.id Juzgad,) d.- Pnm,,'"a ln~:¡¡r:;l'! 
n;imef:J -1- de Prrlrni.! ét· \1a!!ofea, 

Hago sal:X'T Que ~n ~'SH' ':u.:pdo, baJO d N¡nT~tl: 
! 3tfJ,'\'i&{,-O de rcgic.tro. ~e ~I,,-ue pmu",1irri(~n:" 

j..¡dlo::d ':t..nl;¡~!fl en ,'je(ucíón CId artículo 1:'1 (Í;: 1J 
L,'y Hipüll_"Cari:l. ;::1 IOsta:,;:ia de P-:dro Juan RC',,:i:J 
VdJ. re!:m:':<;.n1_<"!.Jú por 13 pn}t'L>:-ldor.l d0ña .\l::.r;-:"l;l,.J. 
rd,~'r í~'.'rd.l, C'o;~~ra don 4.'1h)¡:¡(, ~c5sd!o ~!,:o ...
don2 JerÓ!l>ma R¡go M;:;rfG~;':¡¡. ':11 red3nl.3Ch"r, j.: 

1.41-1_237 pt"'oCtas d:: pnr.;:ip:.!. m.ü las St"ñJlad::; r;'fa 
!!l!er~'St>5 ), ¡;OSl:lS. '¡t:e se i'i;amn pC"ter;orm,,;n~c; ;::~ 

l'tli'as <!,~!¡;.lóonC'S !oC b;:¡ 'lC'orGado sarar arrim.,,;,¡ y 
pu'hh:a SUb~h!a. ¡mr tnmi~¡l (ll' win,e dl:.J.S y ¡:,r:("lO 
lk ~u ;hit:,;!), 1a sigUl('nte finca centra la que c,(:: 

p~dc: 

!'bm(:;-:) 3 :':e muen J<::ie'ra! cOndall\'L ú..~ la 
t:i\ ¡SlOn horiz(mt:,i. ViVi\.';-oda de 1a pr¡m,',:l rL.?,.,l 
;¡!I:L Ú'rl J(:C ,'SO ¡'Ior ei li!¡!'¡-n y e<;.:-aíef<i. ,;c¡\úadc ',Tn. 
ti num.:ro 7 de ía calk !U:i'1 ~,f;"s[rcs. de ~'st..: ,'; ... ;1,10 
\{;Jc, ""r.-,,,¡xaJaner;¡c, !j<,O'\ i _1j m('tro~ W d.-:', ::-:-.p. 
l:'('l~- CCl¡¡d¡;,dc$. l\h:-.H,':!(' r..ksce la cake JU<.l.1 M~5"-~~. 
lod~:: r· ~~l:'f'le .. ~('r. ia :r,~:,m,:¡: re; :<1 d::~e,'h:", ,c_:: 
fn,.: .. :·C"l1.J.-,';,l'C; pe, ;1 j::+, c~a, con ,,1, p.l~.'J; e,'" 
(~1:-t.:. lJ<X d t'{1i1r~¡;. F .. :. ,>,..;('1::¡- c·::-,>.\ ;1:H1;2 l~;::" '! 

f:n-(.J n::r.dncntc. e ml:;'1IV':T1Cl!tt' !i!TI:t:i'l, adem.-is. r0J: 

I ~; hucee ce >: :s>~,'-iCr:1 y ,·~ib_n.) ': ~,. '¡:¡~'~';l. 

:n'lCn,Kió'1: fn:ii' :nr.. 'j~J 1e"D ' •. ! : -id 'lfchiH}. 
!¡j)fi.l !S) o'; ,,::1:;1;\ l':. fincl' .!9.nó, 

!..;¡ ~lJba"t:l :e,l\;~i1 :ug;:;.r cn ;.¡ ,;;¡!:> ~!..:: .:,'.hl~~'1c¡¡j u,' 
_~t~ J'.,z33do, en Gl.'cl.'rJi :li"'l'J, ! I}, J,~ ,",:.1 .::ud;;J. 
d ;;r<j,\!H!0 d¡;:¡ 6 d..:: kbrt:P:t lÍ'~ !W)2, z li"; ,!c':e ¡¡TI¡;,;) 
!KIi-lS. 

El', e'lS0 ;.!e qU<.:dr:i ¿.:~ícn;¡ ~"I ;J¡ T',,:ra. ~e ~c:e-¡}'-'.d 
~ r,;:¡ ~'\~l::1Ól ~'.lb;E(;:¡, C'.1r lT!J:;;;¡ d:..: .~:; pO! :0(', d dia 
t d.: r.:;:¡rzc>, :l la rn;srlil hOfJ qc.>o: ¡;J :tr';~fJt.,r 

";' p"r3 e! i:.<lSJ de ~<:~ll!tar 'lcsierta es;;> se¡;,:ndJ. ,e 
cc'lcbr::mi una tercera ~ubJs!a_ el d¡~ .; de ubri!, a la 
n1:smi.l h,)ra, bOj'e J;<s siguientes conciCJ:)'w~: 

Pnme;a.-E,lllpo de! !"Clr"a.te cs de 5,-";Ü,')()O p,:s.(~¡as. 
;'0 ;¡¿m¡tH~n¿f)5e pGstur:l~ que nn C.;!.Jr,'l.f, u!cL;:¡ S'lJ:1;J, 

Sc¿U'h!:1.-Par:l ll'rn~r par!c en b ~>.,¡b:'.i:F.:. 'Jcberin 
t('os.;;nar prev¡am(:nle los jiol;::dofcs. e:1 d «Banco 
.Bilbao \lúcaY:ln, suetJfS:l! plaza Je1 Olivar, Sin 
'lÚmCfO, dc P'.-I,lma. d 20 por lOO dd !i;;o <;d r¡;;r.;¡¡e, 
(~il d numero de CULO! .. 0414G001,:"j.'03" 

Tercera.-P0drá h4C"'!1~ d rcmrile e,1 oEdad, de 
(cdcr,e a un ¡~rcero, 

Cuarla.-Dcsde el anunt!Ío de la su~"ta has'3 su 
ec!,bt"ei'Jn pedr;in h,1l'crse pO.tllr:lS ~'Ü' . .:v...rito, en 
p!;c¡;o cerrado, hat:iendo el de(:lÓSito il qljC ~,e refiere la 
eündición scgundil 

Q¡:inta.-Los autos y la certifición rc¡:;:.>:.a! c':tán de 
manific,>lo en Sccretan'a y los ¡icitad..:¡res (jcbr-rán 
~n!ptar como b¡¡slan(c b titulación, sin que pu\:dan 
ex;pr Otros títulos. 

Süta.-us ear¡ps y gravamenes. a¡:!.:f]or,:s jo los 
pr.::rercl1!es, si lo hub:crc, al cn~d¡to d-:I Jeto!" ,:o!lti
nurrrin subsister:t:!s y si;¡ cancelar, ..:nlcndl':lldcs<: Que 
el r.;n:atank Jos accpta y queda sul:lcgaJ.,l en la. 
re~pons,.1bi!Jdad de los mi"mos. s:n d¡;S,l;';'¡;'\~ s. su 
l,'xt:nCl0n et pn:clO del rem'll\!. 

y pará gen':ral cor:oómi"oto se '.'xpld¡: e: presente 
,'n P::lma de M,lÍlo~C:Ll 2Z de r.o\Í\:rr,t·i'.c '.1<' 1 99 l.-El 
M:l!;!,>tIaJ,:¡-Juc l.-E! Se.:retariú,-93 ?S-e. 

PONFER!t-\ü" 

D\J¡~':~ ~f.;rb. .. kl Ros:ifIQ Car.~¡)eSil:(; T~t'·'-;I.l:10. Juez 
del JU?go1JO de Pri¡:-¡era 1',~!::X;¡i . ,-r:,(,-O -l J{" 

- Por: fcrnh~a. 

H3f'G s:üJer: Qu:! C!l c~:c- Juzg::(k ~,> .~,,!l".'," ,':'11:¡;, 

::jecut:'JO (~m el n"Ím;:"-o l:'l'N! J. ;:'~'.1:l;;:;a ·id 
"Pa,H:o de C;.¡st;:¡.;;., SGá~;.!.Hi :l".,!,:,;ü:r.~m, ::::..1tm con 
t:mi:; .. EduJr,iu A:;tor¡;<;no M::.rcos ) o~ru~, ~obre 

[.j~,~~¡ t~~ !~~ ~ t~;2~~;i,;~~~ e~cq ~:í~;~~ :~' ~~; ~e'~~ ¡; :~~,f~'~ r~~ 
sac::n J !;.¡ vcnta en pGhlica s¡:b,l~;,,\, ¡::".)l 'err:~i!j(l lÍe 
,'.;inlc di.ls. !os bIenes eml:1ar,;<!G.o::i C;'~~ c'..cSfl<l05 se 
r"';':'1;:<I\, advlrt¡éndo~: 

Pl!1';1;:r0.-Que :3 .. :¡ba~\a ~'s pri",,"¿ y 'le re;kbr¡¡rJ. 
.:n este Juzg;l.Go el -J;;:;. jO d;;: f'f'_":¡'O de;: I "92, ,11J,~ ,,{lec 
b'.-:>'s ;:!t: !a m:;¡na:>a, 

~cZ:l'd'J.-Q:w CMJ. !om;¡r r':1rtc en ,~!;,.i (:.'b":~;;!l L)~ 
':Cl\.~dores ..:~~ns)gn;\r pr~\ 1J "",nt~ "~1 ;:;. ~l-,·~¡l del 
jl,-:r.;:¡Jc J ,:11 d "~!J.hk~·lmi('<:¡o ,",>;~,.,~·i", j; C':~~;:o. 

lo ,_l' ~'J::'I:J:.;d ¡gil:;!. Í'ur lo ':1:::llv~, ;), :íi ::'--" 100 
"i>/(. ¡j-:;-~ .';:.,:,rce :0$ ~leL:<; qce S:¡"; "e t¡~·') j·Jf;¡ 

;;, <":0:':,,.,;, -,I!' cuy" fP_,HISi:o no ~l':;': .. .l::;~;i,'~11'~, :11 

¡ ";1;"_;::0 ~~ a.j¡t::~¡r,1n rO~L:rJs ;,¡U~ (;.) ':;;!.1L1" 1J.5 ,k,., 
;~;.::- 'fh r:Jrf(;"s d.: !a tas;1('icn, 

L":(<';:{;.··()~~dc d .an!lDUn ,1::'S:;1 !;! ':r:\ ·~r.,,:'()n de-, 
b su:'",sta ¡:;dlr;J;l P;¡c.:r>t' pv~!I.'-;¡'¡ :~'0¡ '~,'C~¡;O ::'1 
¡..,'iq;o cnrndo, t!_epositando en b M(:,'J -J.~! J:"_E<.do. 
J,¡fltv a .lque!. el imp0flC J<" b (·N:.,i;:'¡¡.:lLió,-: :ir. tes 
¡-:.d¡n'~<l o aC0¡npan-:ndo el ~;~'$'~'l'''''<) de !12tnla 
'w,'r::1':;; d .:;'!.:iok:cimiellt:) dl'~rin;.,-·('¡ ',' e¡i:c:ti), nl:"., 
rL(1'o~ ~'~n<l ;,¡1:;:~r1c'i,-;n ,-{ nr::o ce! :c::~;:¡t,: JI }-'ub!:
r~~'>C ¡.js- j:!CS-l'Jr<lS s,~rt¡end0 k's \"':-':!:<":I)'O ;:fc',:,:s (]:.J.;.' 

~:.) 'll!'~"~ re:>[::..:, ,:r, t<icho a,,"o y (,,', ¡:::)~ ',;r:J5 :Júd,¿:1 
; :¡'.'C-~'(" ,1 c\li{~:~j de ccl.!<:r el rcm,nl! a .1'1 !efC:.rQ 

CL:,<n -i-'arJ. ti $!lp· .. .:'>\O de C,Ué" ... 0 ~.:!~;,;:!",; :":..~l(T 
·c.' n j...,i.';;.:ra "l:~-,~t<l. se s¡;f\:\la par). ~J. ~;t:c";r3-::i'';;1 (~(: 

.l'j,- ~~;-¡ i.¡ r~hlJa ck\ 2S ~,)r l(Jü ,.I.:~.1 ),_,>:::.-;::{-<n 
,;, 27 .;!~. te'::rew 0<: ¡q"1, a !:;:; ':'~.;':: r-_~r:,.', é:: la 
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Quinto -Si en la segunda suhasta tampoco huhlere 
postores, se proccdera a la celebración de la tercera, 
sin WjCC;ÓII d tipo, el dia 26 de marzo de 19n. a las 
once hora,> dI: la man:mu, con Ins mi'imas condKiones 
estableCIda,; anteriormente, y si en ésta se orR'Cicre 
postura que 1'0 cubra las do~ lercems pal1es del pre(Í<.; 
que sín;ió de lipo para la segunda, se sc_~p('nd{"rá la 
aprobaClón dd remate para dar cumplimi{'nl(1 a lo 
dispues!ü en el .n1kulo 1.50b de a Ley de EnjuíCla. 
miento CIvIL 

Se"-to.-Quc 13 certif¡cación de cargas del Rt'gistw 
esta de manlfiesto a los licitadores en Secretaría p<1ra 
~cr '::Áaminada: que los bienes loe sacan a sub:lSta Sin 
suplir J,-,~ tíltdos de propit:dad ¡¡ ln<;tancia de la pa.rte 
actora. 10 que se áeepta por los qUt' tomen parte en b 
subasta. ~ q¡:r.: la$ {,3flW.S o gravámenes anteriores v las 
preferentes, SI los hubiere, al nédilO de! actor COn!l
numan subsistentes, entendiéndose que el rematan!e 
los acepla ~ q!.lcda subrogado-cn la re~ponsabilid¡¡d de 
los mismos. sin destmarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Bienes d, la propiedad d~ don Emiho Fduardo 
Astorgano Marcos y su esposa, dona Maria Rt'"es 
Gomel Fcrnández: . . 

Urbana.-Vivienda de la planta cuarta, letra O. a!a 
derecha dd edificio visto desde la caBe de su situa
ción. quc es la finca numero 1I de la di\islon 
horizontal de la casa sita en Ponferrada, en la avenida 
de Portugal, numero [7, aOles 53, de 'policía urb;ina: 
Tiene una superficie útil de 77,45 metros cuadrado~ 

Inscrita a nombre óc "doña Maria Reyes Gómez 
Fernandcz en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada al tomo 1.329, libro 359. folio 75. 
vuelto, finea número 38.850, inscripción cuarta. 
Anejo. carbonera cuarta O, sótano primero. 

El valor actual de la vivienda descrita dada su 
situación .y precios del mercado inmobiliario en la 
zona 'de ubicadón debe establecerse en la actualidad 
a razón de 90,000 pesetas por metro cuadrado, lo que 
nos dari ... un total de 6.970.500 pesetas, pero teniendo 
en cuenta que In descrita viVienda y, según consta de 
la t.""Crlilicacion de cargas de la misma, soporta una 
hipoteca óe I¡;¡ Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León de 3.816.300 pesetas por capital e intdeses. esta 
cantidad debe deducirse para obtener su valor actual 
comercial qu~ es de 3,154.200 pesetas. 

Bienes embargados como de la propíeJad de don 
José Luis Gómez Fermindcz: 

. Urbana. Vi"ienda de la planta cuarta, situada a la 
llqUierda de la escalera, que es la de la derecha del 
edificIO, finca número 15 de la división horizontal de 
la casa I'>;ta en Ponferrada, avenida de Poriugal, 
número 10, antes 8, de policía urbana, conocida con 
el nombre de «Torre Sol». Ocupa una' superficie 
con~truida de 155,75 metros cuadrados y titíl de 
138.'90 metros cU3drados. Se compone"de «hall., 
pas!llo, cuatro dQrmitorios, vestídor, eomedor-estar, 
baño princíp~l. baño común, aseo de servicio, «hall» 
de sC'rvicio y cocina. Tiene un balcón terraza a la 
avenida de POrtugal. otro a la calle F 105 Y otro a.1 
patio de luC'es Tiene dos entradas a través del rellano 
de a~censon .. s. Tiene como anejo en el sótano el 
trastero ''K'ñalado con el número 10, de 0,87 metros 
cU<ldrados. S:.l cuota es de 4,51 enteros por 100. 

Instril11 al libro 210, folio 166, finca número 
24.lt~4, inscripción tercera. 

El valor actual de la vivienda descrita, libre de 
carga'!. en orden n caractC'risticas, situación y precio 
dC' nlC'n:ndo ('"~ el de 100.000 pe~eta!i por metro 
Ctilldr'ldo de superficie útil, pero teniendo en cuenta 
que sohré' la misma. y segun consta de la certificación 
de Carf<lS. pc~ .. \lna hipoteca a favor del «Bpnco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad AnÓnimm~. de·'.OOe.OOü de
¡X~("l<l~ de pr,ncipal más 2.520.000 pcselas dt ¡mere
sc~. C-P tot~~ Q.520.000 pesetas. Esta cantidad habrá 
qur dedUlirj,: de valor libre de 13.890.000 ¡xcsClas. 
qued<lndc, par;". la vivienda áes("fÍ!a un valor comer
Cial act~iUl oC' 4.370.000 pes!.'tas. 

Imporw lOta! de la valoración: 7.524.200 DeSdas 

Dado en P:.mferrada a ¡ 1 de noviembre de 
1991 -La JUtz. María del Rosario (.ampc~ir,(¡ Tem
prano.-F! ~:;(n:'larj(l.-9.377-C. 

Viernes 27 diciembre 1991 

RUBI 

Por habe-rse acordado por proVidencia de ,,"'Sta fecha 
ror la ~cf¡ora Juez del Ju;>:gado de Primera InstanCIa 
numero 3 dC' C'sta ciudad y su partido. en el procedi
miento e~j1C'ciol sC"ñ;:¡lado en lo., articulas 84 y s\guícn
te~ de In Le~, !9¡IQ85, Camhlilria y del Cheque, que 
se sigue en e~le Juzgado. ba.;o {'\ número 86/1991. por 
ei Procurador don Jaime G.¡1i Ca~till, en nombre y 
reprc~nt::ción de \<EdificJ.L·io:>e~ }' Residencia'\, 
SOCIedad Anúníma», sobrC' e'ilravio de varias letras 
dc cambiA...se publica la d('nuncia que contiene d 
~iguientr.. tenor lileral: 

~<Oon Jaime Gah Castín. Prm'urador de los Tribu
nales ) de la ~()ciedad uEdificacione~ )' Residencias. 
SOCledmi AnÓnima", vecina de 08013. Barcelona, con 
dom1cilio en paseo Carlos 1, núntero 14t. entft'Suelo. 
\ercC'ra, y ctF A-58-035072.. segun poder que debida
mcm~ bastanteado awmp¡¡no para su lInión a los 
autos por medio de copía cer~if,t'ada, anle el Juzgado 
comparezco}" como mejor proceda digo: 

Que por el presente escrito imto expediente sobre 
extravío de varias letras de cambio, f1.lfldandob f"n los 
sig.uÍ1:ntes hechos: 

Primero.-Mi representado en fecha indeterminada 
de! mes de marzo de! corriente año extravió las letras 
de cambio que luego se relacionan .. libradas por 
"Edificaciones y Re\idencias. Sociedad Anónima", y 
a("('ptadas por "S. P. M. Promocionts Municipals de 
San! Cugat del Valles, Sociedad Anónima", con 
número de identifkarion fiscal A-586IS968"} domici
liada en San! Cugat del Vallt.'s (Barcelona). calle 
Francesc Moragas, númt:ros 30 y 3:. 

Número: OA 2432831. Impone: 4.000.000 de pese.' 
ta\. Vencimiento: El 30 de lfIarzo de 1991. 

Número: OA 2432830. Importe: 4.000.000 de pese
taso Vencimiento: El 30 de marzo de 1991. 

Numero: OA 2432829. Importe: 4.000.000 de pese
tas. Vencimiento: El :lO de- marzo de 1991. 

Numero: OC 2866983. Importe: 500.000 pesetas. 
Vencimiento: El 30 de marzo de 1991. 

Número: 00 3713865. Importe: 136.845 pesetas. 
Vencimiento: El 30 de marzo de 1991. 

Número: OA 2483376. Importe: 4.000.000 de pese
tas. Vencimiento; El 30 de abril de 1991. 

Numero: OA 2483377. Importe: 4.000.000 de pese
taso Vencimiento:'EI 30 de abril de 1991 

Número: OA 2483378. Impone: 4.000.000 de pese-
ta~ Vencimiento: El 30 de abnl de 1991. . 

Número: OB 4934915. Importe; 1.000.000 de pese
las. Vencimiento: El 30 de abril de 1991. 

Número: 00 0416121. Importe: 89.120 pesetas. 
Vencimiento: El 30 dé abril de 1991. 

Total: 25.725.965 pesetas. 

El domicilio de pago de las mismas era el del 
librado. 

Scgundo.-Las citadas letras fueron libradas por 
"Edlficacíone!f y Residencias, Sm.:iedad Anónima" y 
3ccptadas por "SO P. M. Promodons Municipals de 
Sant Cugat del Valles, Soriedad Anómma", en' pago 
de ¡as facturas números 330, de fecha 10 de diciembre 
de J990. y 1.049, de 10 de enero de J99i, relativas a 
las certificaciones <le obra derivadas de la cohstruc
ción de v.iviendas "La Mina", en Sant Cugat del 
Vall'::!>. Que "Edificacionc:s y Residencia~ Sociedad 
A.nón!ma" está con<;truyendo por encargo de "S. P. 
M. Promocions Munícipals de Sant Cug .. t del Vallés, 
Sociedad Anónimo". st'gún documentos señalados de 
numeros i y 2 que se acampanan. 

Tercero,-La~ citadas letras, al momento ce !:>u 
eX!ff\vÍG,'estaban en poder de "Edificaciones v Re~l
ctC'ncías, Sociedad Anónima" y no han sido'dC'sconta
Da!> en ninguna Entidad nant'aria o de ahorros ni 
('ndosada~ a terceras TX'rS(ln~s. 

tl!Uno.-Qu::, el librado!" ·'Edificaciones y Residen-
6as. Sociedad Anónima", na constituido un ayal 
:\anC':.lnO por el total Importe de las cambiales extra
"' !ada~. a fa ..... or dC'''S P. M. Promocions Municipa1s 
J¡> Sant Cuga1 del V¡¡Jb,. SociC"dad AnÓmm.l", en 
i)!ran¡jll de las rcdamaclOnes qu~' cualQUIer terct'ro 
rueda efectuar frente a .. s. P. M. Promuc!On~ Mumci-

BOE núm. 310 

pals de S¡;.nt Cugat del Vallés, Sociedad Anónima", en 
eje.:u{,ÍÓ!l dt.'" las !elfas de ,ambio extraviadas. según 
docúmento QlJe se acompaña scfulJadu de! número :3 

Qumto.-Antc la constitución, por part...: del librador 
y tenedor dC' las cambiales, dd citad0 aval bancario. 
la Sociedad '·S. P. M. Promodom Municipaís d.: Sant 
Cugat del Valles., Sociedad Anónima", Ila procedid" 
ni pag.o de! importe de las mis.mas según condic.iones 
c:on1l'nida'\. en el contrato suscrito entre librndor y 
librajo. y que se a{'Ompaña señ.alado de documento 
número 4. 

Scxto.-LJ "ancelación dej n:fcrido aval unicamC'nte 
!,Cr.í posible carMa la prescnlxi0n de la cortcsp.:m
diente senten{""Ía júdleial que declare la amonización 
de las ktras c"tra\ ¡adas y reseñadas en el hecho 1 dd 
pre-l.C'nte escrito. 

S(·ptímo.-Concurriendo los supuest')s d~! artlC'u!o 
84 de la Lc) Cambwria y del Cheque numero 
19/1985, de 17 de Julio. vengo a solicitar del Juzgado, 
en la representación que ostento, se impida que el 
Importe dc las citadas cambiales sea pagado a tercera 
persona, s(' decretf' su amortÍzación y se reconozca la 
titularidad del promotor del presente ('xpedirnte. 

En su vinud, suplico al Juzgado: Que teniendo por 
pr..:scntado est.c escrito con los documentos que al 
mismn SC' acompnñan, poder y copias, se sirva admi
tirlo, incoar al expediente de jurisdicción voluntaria 
sohre extra vio, sustracción o destru("(ión de las letfll.s 
de cambio que se insta, en el que SI" me tendrá por 
parte cn nombre de quien comparezco y se acuerde 
requerir al librado y aceptante de las lelros de cambio 
para.que retenga su· pago si fuere requerido de ello por 
terceros poseedores Que no sea el instante, y previos 
los demás trámites legales, se dicte sentencia recono
ciendo la titularidad de mi representado y decretando 
la amortización de lodas y cada una de las citadas 
cambiales, con imposición de las costas del presente 
procedimiento a quien se opusiera por ser así de 
justicia. 

.otrosí digo: Que, a los efectos previstos l'n el 
aniculo ·85 de la L.ey Camblaria y df'1 Cheque, 
propongo la !figuicnte prucw: 

l. Testifical de los testigos. don Francisco Javier 
Pércz Medina, repreSentante legal de la Sociedad 
librada y aceptante de las eambiáles, y de don Manuel 
AS("nsio Blanco, rcprest"ntante legal de la Sociedad 
libradora de las m'ismas, y persona Que extravió las 
C'ambiales, los cuales serán interrogados a tenor del 
interrogatorio de preguntas que en pliego aparte 
acompaño .. 

El domicilio de cada uno de los testigos es el mismo 
que el de las Sociedades que representan y que figura 
cn el presente eS("rito, los cuales prometo presentar 
para el dia que se senale su declaración. 

JI. Documental, consistente en los documentos 
aportados con el presente escrito. 

Suplico al Juzgado: Acepte y tenga por propuesta la 
prueba que se propone, la declare pertinente y ftie dia 
para su práctica .. 

Barcelona, a '13 de mayo de 1991.» 

y con el fin de que el tenedor del titulo pue
dn comparcrer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes. 'contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, expido el presente en Rubi 
a 15 de octubre de 1991.;-La Sccrctaria.-2.745-D. 

SABADELL 

CMula de ci/acion 

En VIrtud de lo acordado por resolución de f"sta 
fecha en los autos de jurisdicnón vo!umaria sobre 
adopción del menor Alejandro Gonzrilez Jorand, a 
ins1nncia d,~ doña Inés Reyes Pino, representada por 
el Procurador don Juan García de Carranzi, por la 
presente se cita de comparecencia antC' este Juzgado 
número 2 a doña Christina Jorand Martin, madre 
biológica dé! menor, al parecer residentc en. Suiza., 
par.! el dia 14 de enero de 1992 y hora de las diez dr 
ia mañana. en que se llevará a efecto las diligencias 
<\C'ordadas para el C"orlstnt!mlento de! adoptante )' 
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ad0ptado, para el asentimiento dd padre biológico y 
para la prueba testifical. 

y para que x ¡leve a efecto la citaCIón en forma de 
doria Christína Jorand Martín, expido la presente en 
S;¡haddl. a J! de noviembre de 1991.-El Secreta· 
rio.-2,796-D. • 

SEGORBE 

Edicto 

Don Fernando Utril!as Carbone!!. Juez de Primera 
ln51ancia de la ciudad de ScgOlbe y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio '-'jC"cutivo bajo el número 98f!9SS, segUidos a 
instancia del Procurador don Ricardo Guázqucz Pau. 
en nombre y representación de &meo Español de 
Cn'dito. conlra doña Encarnación Escolano Cen"era y 
herencia yacente de don Juan Sebastian Scbastián, en 
trámite de prOí.'l'dimicnto de apremio, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por. medio del presente- la venta en publica subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precIO de 
tasación que se indicará, de los Nencs' más abajo 
relacionados. 

La subasta tendrá lug:lr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en b Glorieta. sin numero, de esta 
ciudad y hora de la .. doce del Jia 22 del próximo mes 
de cncro de 1992, bajo las condióone'i siguientes: 

Pnmera.-los bien{'s :seüalados salen a publica 
!>ubasla 'por el tipo indicad,) mas abajo, no admitién
dose posturas ~ue no cubmn las .dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para lomar parte en la 'iubasta dcberán 
los Itdtadores consignar prevlamenle "n la Mesa del 
Juzgado o en el estableómiento senalado al efecto el 
20 por 100 del precio de tasación que SIrve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admilidos a licitación. pudiendo tornar parte en 
calidad de ced"r el re-mate a tercero. 

Ter,""a '-Que los !Í1ulos de propiedad de la fin(" 
snc-ad:l a subdsta se em.ucntran d~ manifiesto en la 
ScCletaria de este Juzgado, para que: puedan. ser 
examinadüS por quic:ne-s 'deseen tomar parte en la' 
!Iuba,>la. previniendose a los licitadores que deberán 
mnformarsc con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos 01 ros. 

CUana.-Que !as cargas anteriores y preferentcs al 
crédi,ü del actor. si cxi"tieref!, Quedan sub:.istentes, 
SIO que se dedique a su extinción el pr{'cio del remate, 
entendiéndose qu~ el rematante !as acepta y queda 
submg.1do en ¡as responsabilidades y obligaciones que 
de los mIsmos deriven. 

De no haber postores e-n la primL'fa subasta. se 
~nala para la scgunda el dia 20 de ú:brero de 1992 v 
hora de las dOl.:e de su maiiana. en la Sala d~ 
AudIencia de esle Juzgado, para !¡l"(jue scrvmi de- tipo 
d 75 por 100 de- la valoración, no admitiéndose 
posturas ipreriorcs a! 50 por lOO de la vaiomción, 

Se- 'celebmrá terc~ra sub:¡sta. en su c:¡so. d dia 18 de 
marzo de 199:!, a las doce homs. en la referida Sala de 
A!,ldíencia, sin sujeción a tipo. 

Bienes obJ,:,to d ... suba"ta 

TC'rrcno en b partida Canad .. , de Altura, de 
___ 1.55 Úc':lS. InS\nla al tomo 12N, libro 21, folio Y8, 
flIK:l J)\05, Valorada en -HlO.OOO jX'sctas 

~ r,"rrcno en igual partida ')< ¡ermion, Je 2~,93 
ar~·a5. [1lSl:rita :11 tomo 12K lihro 21. fOlio 99, linea 
3.RiJ6. Valorad:l en 250.í.;'00 pc5cla'i. 

:3 Terreno en Altura, pz:rtlda Pnllcipe. de 75 
;¡r~'as. Inscrita a! tomo 8:!. libro 12. folio 27. finca 
2.348. Valorada ('n 5(¡í},OOO J)I~setas, 

4, Terr{'no en Altura. pat1lda Tierras Fuertes. de 
15 ,irc;¡s. II)scritt\,al lomo 31, libro 12, fo;io 26, finca 
2 . .147. Valorada en 1.000.000 Jc pesetas. 

r '-'rr!.!n\) en Altura. partuja Tit'rr:l~ Fuertes. de 
l hc..:-tJfea 8,9 áreas. In<,erita al tomo 8:, lihm ¡ 2, ¡"dIO 
24. fmea '":.345, \'Jior:J.da en 3.000.0<)/) de pe'>l.'t!l<;, 

6 Edificio,! terreno en .J..!tur:l, pan ida LJan."\~ 
<';u(~ta, de I het:tárea 26 áreas 30 cntlárcas. Inscrita 
al lomo 322, libro 53, fO:¡f) 94. fmca 2.350. Va!üradJ. 
i'n 9000.000 de peselas. 
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-; T l:rreno secano en Alura. partida Berchcr. de 
50 ;1P_·,1<. Inscrita ¡¡l t0m0 32, !¡hro ¡2. folio 30, linea 
2.151. Valorada en 400.000 ?es:..:tas, 

8. Hue:'ta en la p...trtid.l LIgona, de 18 areas. 
rmi:nla al tomo 82. libro 12, f..::lío 34-, linca 2.355. 
V_1!orada en 800,000 pc~dJ.s, 

9. P;Jj3r en Altura, l'allc M. Altura, 37, de ! 78 
m(·tros ~:.¡adr;:d0S, InscnlO J.l lúrr,O 82, libro 12, folio 
}7, linea 1.358. Valorada en 4.450.000 pesetas. 

In Secano en parlld.a Ll Cagona, de 5 arCas. 
¡nsenta al tomo 82, libr,) 12, folio 35. finca 1.356. 
Valorada en 9O.000Pe:K:las 

! ! Secano en partida FdC¡;te S:erra, de 40 áreas. 
J,;scnlJ. al tomo 82, libro !2, ¡olio 36, finca 2.357, 
V,lIOIada en 2,000.000 de pL'se1"Js, 

12 Huerta en partida Cau(Í{J, de n areas. Insl.:T!ta 
al tomo 171, libro 29, folio 66. finca 2.346. Valorada 
en 1.700.000 pcset3s. 

13, Si.:cano en partida Cruz Payas, de 1 hectárea 
24 arcas. Inserita al tomo 206, libro 35, folio 109, 
finca ':U·N. Valorada en J.OO(WOO de pesetas. 

14. Huerta en partida Sorr;:¡gues, de 17 areas 50 
crntiárcas. Inscrita al tomo 106, libro 35, folio 91, 
finca, digo, hut<:rta en partida el P!ano~ de 22 áreas 50 
ccntiáreas, Inscrita al tomo 128, libro 21, folio 148, 
finca 2.380. Valorada en 4.500.000 pesetas, 

15. Secano en la punida Fontanica, de 60 áreas, 
Ins<rila al tomo 255, libro 4-3. folio 201, finca 2.388. 
Vnlo~i1da en 1.301,).000 pesetas. 

16. Casa en T. Sebastlán, 1, de 110 metros 'Cua
drados. Inscrita al tomo 243. libro 41, folio 165. finca 
2.392. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado ~n Sc-gorbe a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Juez. Fernando. UtrilJa Carbonell.-EI Sccreta~ 
rio.-9.380-C. 

SEGOVIA 

Edíclo 

Don J,::,!>.:. Ar!uro Fernández Garda, Magistrado-Juez 
de f'1:mef3 rl1~tancü n1Ím~ro .2 dé St.'govia-..y su 
pan:,::,. 

Ha':.: ~;¡bcr: Que en dicho Juzgado se sigue procedi
miento JuJi~:ial -;umario número 182/1987. al amparo 
del Zllh'ulo 13 I d,~ !a Ley Hipotecaria. instado por la 
Pf{)cufJdora dm1a Dolores Bas Martincl de Pison, en 
nomble ck la CJ.ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Sc~ovi.J. que. goza del beneficio de justicia gratuita, 
contra la finca h¡potC(;ada por don José María Yagü(."S 
ArranL y su '~sp')sa, doiia Isabel Reig Lópcz, en 
redamadón de prestamo hipotecario, en el cual se ha 
acon~;ldo sacar a la venta en pública subasta la t1nca 
hipol':~'ada que S~ descnbe a continuación: 

Una C;lsa .::on t~rrcno unido que la rodea por todos 
su'> ;'1DO',. en térmmo municipal de Pelayos de-! 
Mmy" (ScgO'. ia), al sit~L1 de- La Pradera de !as 
-\nin;.:~, Ot:up.1 toJo ulla ~upcrfil:Íe de 7588.50 
!llelre~ t:~h1drados, de los Que corresponden 180 
m("Lo~ ~<J~drados a la casa, Que (anSia de d0s phmtas 
con lll';J. 50b vivienda, distribuycndo!>C la planta baja 
en C~!.tr-,:omedor. dos dormitorios, cocma. cuano de 
bailo) vestíbulo y la planta alta en despacho-e-studio 
y cu:-:f1o d<! baño, y los restantes 7.408,50 metros 
CU,ldr"ú'~ al terreno u!l:do. lwda todo: Frente 
lkJi¡Jt tll~n<." la entrada. oeSte, con paso de acceso y 
¡¡,:ca k \faría Dominguez; por la derecha, !;"lTtrando, 
~,l.r, de Eusc:b:ü Gala. lnocnk García y término de 
SO¡'halbus: 17qu;erda, norte, úe herederos de Víctor 
I'ccll;Hrom:in, ! rendo, este, de Inocente Garda y 
[,uci,lna Bt'nücaL -
_ InS{:flla cn e! Rq~istm d.: ia ProPiedad número 3 de 

Segovia al lomo 2,02i-l, ¡ibr<:> 15, folio 219, finca 2.190, 
in~cnpCl0n Cllana, 

TIpo: 9.000.000 de pc~eta>, 

fL'-cha y condiCIones de la Drím~r¡¡ subasta: 

TC:1drá lugar la misma en la Saw de Audiencia de 
t:S,,' Juzgado, SilO en L, C,Il!e de San Agustín, nu
m:ru :8, Pa!aóo de Justici¡l. el dia,] de marzo tic 
11)92 J hora de las once ..te su manana, bajo las 
slglJ¡enlc~ condiciones: 

Primer;¡.-EI tipo <.erá d ~c'''l!ado anteriormente a 
efecto!> de subasta, No 5<: ada,¡lÍrán IdS posturas (lije 
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1:0 ctltran el mismo, pudi';ndo.'>C hacer en .:aiIC¡ld de 
Ceder el rcmat,' a un :erct!ro. Podrán h~(':!rsc Do~tUr:lS 
por ('~Cn!O en plJ,,-go cer-rado, en la Sccrct~fla del 
JUlg:1do. 

Para torr.ar parte en el remate los lic,taJores 
de:-'eran cons.ignar previamente en el B:H1cv Bilbao 
Vizca)J. oficina principal, cu,:nta numero 
Jn400¡)OIGI~277< d 20 por Il'O Jet tipo di;' subasta, 
sin cuyo requisito no s,,-rin admitjd,;~. En tercera 
~ubasla habrá de ("onsignarsc igual cantidad que en la 
s.:'gunJa subasta, . 

Fecha de la segunda subasta: 

Se cdenrará en el mismo lugar el di;). ¡ d.' abril de 
1992 y hora de las once de "-u maña.l::1 

Tipo: 6.750,000 pesetas. 

Fecha de !a tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el dia :5 de mayo Je 199:! y 
hora de las once de su manana. 

Tipo: Libre. 
Manteniendose en lo demás, para ambas, las condi

ciones d(' la primera subasta. 
S .. h'K'C constar que los autos y la ccrtific;ltión del 

Registro a Q,ue' se refiere la regla cuarta del articulo 
/JI de la Ley Hipotecaria están de maniliesto en la 
Secretaria, y que se enlendeni que todo iicil:!dor 
acepta {"omo bastante la titulación, y que :~s cargas o 
gradmenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continu::u.in subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 10s un:pt;l y 
qUt.-ua subrogado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, (.'Qnforme a lo dispuesto 
en la regla séptima del artículo DI dI! la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser recibida in oportuna 
nowkación personal. 

Dado en &gavia a 9 de octublc de !991.-EI 
Mag¡strado-Ju~z, Jose Arturo FcmjnJez Garcia.-EI 
Secretario. -6,6 34-3. 

SEVjLLA 

EdICto 

Don Antofllo Marco Saa"edra, I"I-hgistrado-.Jucz dd 
Juzgado de Primera Inslancia número 5 de SeviUa, 

1 lace sabl!r; Que en tos autos 254/1933 d.·darativo 
de menor cuan tia. a instancia de María Jo"": Valdelo
mar Rodríguez RioMo. contra el OhislJado de Cór
doha y OlroS. la primera subasta tendd lugdr d di:! 10 
de enero, a las doce horas, en lugar ée la anunciada 
pan el 11 de enero. 

Dado en SeVIlla a ~ de diciembre de 19;i l.-El 
~l:\gi'lrado-Juez. Antonio Marco SaaV{'dr:l.-EI Secre
lallo.-9.J}4-C 

TERRASSA 

Edicto 

Dona Esperanza Montesinos Uurc-ns, MagL;tr.::da-
. Jucz dd Juzgado de Pnmera Instancid numero 5 de 
I Tcrra!.sa, 

! llago ~ber: Que en los autos de juioo Je cog.niClón 

1
- numere 215/1990, seguidos en este Jlldauú;} l';stan
, ua de don Jvl¡guel Closa Payá~. cOIl¡r~ JDn Miguel 
! To!"ru<¡ Ros, por r.:so!ución dd día de la l~{.:lla se ha 

I 
aconJ.,Jo,.1 PCtici{.)n de la parte actora, Sll(";]r ;.' rllblica 
sub;!stn y por primera vez. término de vem!e días y 

¡ pr.:-cio de ,'aloranon, la tercera parte indiYlsa de la 

I 
/inca qw.: se dmi., )' de resultar ésta dest~'rta. por 
<,egunda vez e ígualtérmino. con rebaja del ~5 flor liJO 

'

de di('h') Dft:ÓO, y, asimi~mo, de resultar d;·\lcrla. por 
t'-'r('cra vez. ~m sHJe(lOn a tipo; para cuy'.)s actü5. que 

I tendrán lUgJr en la Sala d" AudienCia di.' este' Juzgado, 
\<.! ha ,..:iülado ('1 día 3 de ¡~brero de 1942. 3 de marzo 

I 
de 1')<)2 )'] d~ abril de 1992, y siempre hwa de las 
tlKL para b prim<:ra, segunda y !t'n;-:n 'iUb.:lSW.. 

respl'c!iv,l'nente, y bajo las condlcione~ :;'h:Jicntcs: 

I , 
Prímera.-Sc!'vir:i de tipo para la suD.'';:..! el precio 

de v,li"raóún .lsign:ldo a la tercero ¡x1rte :r",ivis!l que 
es el de 7.4(6.666 pesetas. 
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~q;:c'nd¡¡.-I'ara tomar parle C1 iJ. subasta deberán 
10<: l::-":¡do:-es a('reditar haber efectuado la consigna
óur, 1';"'\';'" al menos de! 20 po~-IOO del rcspccÜVQ 
(¡PP, 'J' 1;¡ cuenta dt' DC"pci~it{l~ Y Consignaciones 
:1[>i(;1;: pcr <.'$H' Juz.gadro en el ((Banco Bilbao-Vizc-a~,¡¡. 
S~x¡('(bd M.1:ó:;im¡,m, ... ito en esta ciudad. calle Port4l1 
de Sr,r Roque, mimcro 29. d .. bie-ado hacerse conslar 
cO~"(',,~¡~,~~~n ?". pr~edimiento l.o~ siguiente:- dig¡tos 
Oh, J.v.,iJ 1 .. , .• 1.)<10. !;In CU)O reqUisito no seran adml
l:dü,. ~ c>":,-,)lviéndo!oc, lan promo sea di!'poniblc d 
SJldc di~h::.s {onsignadon~s a sus respectivos duenos. 
('\('(';:;,0 iJ flllC ('orrcsponda al mejor postor, la eua! S~ 
rc:,C'¡'v:.r;\ ("1 dcpusil0 como garantía del cumph. 
r:1Ú:'l\(' d¡> su obligación). ~'n su (:l~O, romo palle del 
pn:clO de la venta. 

T('f,.'tTú.-No se admitirán posturas que nO cubnm 
Ja~ dt'~ ¡l'iTl'i'aS parks de dído avalúo. puóií..'ndosc 
hace: ei f{'mJ!C en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarll'.-LIS cargas y/o grJvámenes anteriores y los 
plekren\es, si los hubiere. al crédito de la actl}ra 
con\:nu::¡;¡¡¡ :,uhsistcntes. entendiéndose que el fe1T'3-
lante- b~ :~('cpta )' queda suhrogado en la responsabili
d~d de ¡O~ mismos, sin dl·~tinarsc a su extinción el 
precIO del remate. 

Quintv.-Los licitadores dcbcrnn conformarse para 
su CX<lmcl" con 1m títulos y certificación registral 
obnll:lc!> en 1:.:. Sc:cretaría del Juzgado. sin que puedan 
c\;gir GI;O);, 

Bienes objeto de subasta 

Tercer;; pmlc indivi~ de fim'l! urbana; Vivienda 
si¡a en la :erC('ril planta alta. puertas cuarta)' quinta, 
n 1;; i:!ql't:;fd.J., erHrando. dC'! edificio sito en Salou, 
\,iI;¡S('GL (:;¡I!e Virgcn dcl Pilar, .sin número. esquina 
;;.l r;¡¡);('o de Jaime I el ConqU¡Slador, sin numero, 
circundado por una fraflja de terreno. Se compone de 
!'u~ cOffcspnndientes dependencias y servicios. 
C1bid;1: Sq metros cuadrados. Linda: Al frente, 
lomando por lal la fachada de! edificio. a calle Virgen 
del P¡Jar, cvn la misma; derccha, entrando, vivienda 
pucna tcrCC1'a de la misma planta: izquierda, 
cn!r::ndo. con vivienda puerta sexta de- la misma 
pl .. nta, y ni fondo, pasadizo de accC'So,a las viviendas 
pU:'f1as tcrcenl, cuarta, quinta, sc,\ta y septirna de: la 
misma planta. Tiene una cuota en el inmueble de 3 
er.1ercs !3 c".::ntésimas por lOO. Inscrita en el-Registro 
de la Propiedad de Vllaseca y Salou, al torno 1.419, 
libro 403, finca 36.038, folio 165, inscripción segunda, 

Dado en Terras5a a 11 de noviemhre de 199L-La 
Mng¡strad.:l-Jw.'z, Esperanza Montesinos L1orens.-EI 
SecrelnriO.-2.744-0, 

TOLEDO 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
ni:mero 2 de Toledo, 

Hoce saber: Que en este Juzgado se sigue demanda 
d{' yema en subaSla püblíca, con el número ~2/199t, 
promovido por «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra «Cuenca Hotelera, Socíedad 
Anónima". c-n los que por resolución de esta fecha, se 
h<l <lCOJ dado sacar a la venta en pública subasta el 
inmúebk fJuc al finai se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de marzo próximo y 
dio: tl"in,a horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
p;¡ctnc(¡ en la escritura de hípoteca. ascendiente a la 
suma de 581.368.000 pesetas. 

En f>cgun(l;¡ sl1basta, caso de no quedar rematados 
105 b:cm:s en la primera. el día !3 de abril próximo y 
d¡cz treinta horas de su mañana. con la rcbaja del 25 
por lOO od IIpo de la primera, 

Yen tercera subasta si no se remalaran en ninguna 
de Lis antt!forcs, d día 13 de mayo próximo y dio 
lrcínt.\ horóls de su manana, con ladas las demas 
rond;uones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pr;;ne:r.¡¡.··~o se admitirán pos1U:as que no cubran 
las d:l~ (crreras partes del tipo. en primera ni en 

segunda, puditr.dos¡, ¡¡accr el remate en caiiúad c;.
(,,-der a terceros. 

S<:gunda,-Lus q;.i: dcsvcn t0mar parte en ia sLbas¡a. 
n exccjX'íón del acreedor eJecut~mte. deberán consig
nar, pre"iamente, CT¡ el Baneo Bilbao Vizcaya. 
r.úmcro dc ('uent" 70JXJo.l. clave 18. d 20 por 10'.1 
dd tipo expresado, !ro;n cuyo requis!lo no sc-r':'!) 
admitidos a Iidtación, 

Tcrcera.-Desdc el ar,um'io de eSla!> subastas ha~Fi 
!roU t'debraciún poúnin hac~~ pOMuras por escrito e: 
plicgu ccrrado. depositando c:n ia Secretaria del Juz
gado, junto a OQut"J. el importe de la consignaCIón o 
aClfmpañando el re!->¡uaroo de haberla efcctu:ldo ('n el 
est;lbkcirw+ooto destinaoo al efecto, 

CU<llta.-Los auto!. )" ia ,-'Crtíficación del Registro <: 
que !oc refiere la re¿:.!a 4. a del articulo 131 de la Le)' 

1

< HqxHccaria. están dc.manifiesto en. Secretaría, en\t"n
d¡'l'ndosc que lodo !¡clI¡)ooor acepta como bastante la 

1

1itula.l'ión. y que las cargas o gravám~nes anteriores:, I 

loe¡ ¡m:fercft\{'!o, S! los hublere, al credito del actor ! 
nm1muarán subsistemes, cnlCndicnO(l':.{> que el rema- 1 
tant!." los acepta y que-da ~ubrogado en la responsabih- i 

I dad de los mismo~, sin destinarse a su extinción d I 
predo del remate. I 

Bienes objetQ de- subasta ! 

ia !>uil~rfide ¡mar cnnslrUld¿¡ es de 6.503 n,etros (¡n 
dcon~,·lro~ n:~ü!3.dDS, 

Inscrita eH ei k(~ístro de CU':nca a¡ 'dilO l.! ge 
libru 294, fdlO 7S. finca 22.294, Ilhcnpné;, prlm<>ra 

D:¡oQ en :C'lrtln a tl de noviembre d~ 1991. .. i..¡, 
\1ag¡~'.rad;)-ju('z.~ E! Secretario.-9.360-C 

* 
La Magi!otfélda-Jua del Juzgado de l'rn1ieT.l In<.t:rp.,;;¡ 

numero 2 de Toledo, 

HaIT !.Gber: QUt en este JUl.gado loe S¡g.J~· proC<:dl' 
miento de VCn1<l en SI.lbast3 públic:;. con el f!l.m"ro 
7(,/I<l9!, promovido por ~Banco Hlpotce<lTlo dt' 
España, Srn.·INlad Anónima», ¡-onlTa OOlí Jose Lu:s. 
Gnnz:ílcz GafCia-ChlCote. dona E!ena Serrano Alar
cÓn. don Manud Gonzalez G:1Tda~Chí{{!!c, düña 
:rene Fcrnández Parr.eno. don Cildof hinro Gonúkz 
Ruiz..('ucnas \-' doña María Isabel (".on7,ilez GJrcia
Chicote. en lo~-que por rescluci6n de esta ~I!'('hil, se ha 
aconlado !'3C:lr a la venta en públic<t subasta el 
Inmueble que al final se describe; C;1:,O p.;'ITlnte tendrá 
lugar tn la Sal<: de Audiencia de este Juzgado, en la 

Urbana.-En término de Cuenca, al sitio Cortés del forma siguiente: 
Vivero y Prado del Sotillo. O('U~ una superficie de En primeía surosta el dia ':<0 de lTl3Llú pró~.imo y 
25.024 mNrns cuodradm. Lind'\\' Norte y e$te, camino diez lreinta horns de su m:lIlana, ~iq·ie'1dn de tipo. 1."1 
del Vivero o camino de a~ceso a ia Cooperati .... a p;lct¡¡do en la C-~(ritUf.1 de hlpoleca. <ls('cnd,nte 3 la 
«Pcñarrota»: sur, carretera de Madrid a Cuen;:-a o suma de 19.955.(\()() pesetas. 
:l\'enida de la Cruz ROja Esp;:¡nola, y oeste, viverú de- En S\."'gunda subasta, casa dl' no qued.Jf rem~l1ado~ 
Obras Publicas. de Angel Corles y Gregorio Garrido, I los bll,:tcs en la primera, el día 30 de a;,ri: próxi"llo y 
y vi\Cero de Obras Públicas. Sohre--esta finca hay las! diez treinta horas de su m:111ana. con la ;'cbaja dd 25 
~.guicntes edificaciones: 1_ por Ion de! lipo de la primcI<!. 

Yen tcrcera subasta sí no se remataran en ninguna 
L Almacén de una superficie en planta de 20 de las anteriores. el día 28 dc. mayo próximo y diez 

metros de anchura por 45 de longitud. Tiene pl.m!a treinla horas de· su mañana. con lodas las &;mafi 
de Hitano donde se sitúa la sala de calderas oc condlciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
calefacción y una escalera de subida a la planta alta. 
y planta baja ~ primera, cada una (on 900 mdros' 
cuadrados. 

2, Nave rectangular de 42 metras de an,~o, en 
total la superficie de la nave de 2.974 metro" cuadra
dos, con 5 metros 50 centímetros de alto, constituida 
por dos na .... es gemelas de 30 y 12 metros d .. · luz, 

3. Complejo turístíco consistt.nte en hotel resi
dencia con capacidad para 128 holblta~ioncs, un 
restauranle y un polideportivo, 

Para el polideportivo: Acceso prinCipal y acceso 
secundario. lateral. Pista polideportiva, Píscína clima· 
tizada, Gimnasio, Vestuarios y aseos masculínos y 
femeninos. Saunas. Almacenes de material dC:>fJrtívo, 
Cuatro pistas de squash. Campo de mini golf. Ascos 
parn. púhlico masculinos y femeninos. Bar. cafet-:na 
con almacén. Control y cuarto de instalaciones. 

Para el hotel: Acceso al hotel.residencia, ac('+:,;o al 
restaurante y lI.CCCSO de personal y mercanda.i. Vestí· 
bulo con f('cepción-conserjeria, Escalera enmoque
tada para dientes, así como pasillos en plantas de 
anchura de 1,30 metros y 1,50 metros, respectiva
mente. Escalera independiente para servicio que 
comuníC1l los oficios de -piso. Ascensores y montacar
gas. Dos salones sociáles, uno de los cuales puede 
utili:rarse oomo ampliadón del restauranle. Bar-cafe· 
1erla con almacén. Comedor capaz para 135 personas 
12& habitaciones dobles con cuarto de bano, vestidor 
y ropero. Oficio de piso. Cocina con oficio. almacén, 
d"spcnsa, bodeg;:i y dos cámaras frigoríficas. ComedOí 
de emple<1dos, Dependencias del personal de servicío 
con vestuarios y ascos. Cuarto de calderas, Cuarto de 
Ii!vado y plancha. Ascos masculinos y femeninos en 
.:'ad;¡ planta. Guardarropa y teléfonos. Oficinas gene
rak~ y de dirección. 

L'l !>up.::rficie total construida para el polideponi\'(; 
l'S de 4, 1 64 metros 87 dedmctros cuadrado~ y la útil 
J;.- 4.031 metros 85 dcrimelros cuadrados. 

'\' la supcrfil'lC~ '¡otal dd hotel-resídl'nciOl es dI:' 
planta d(' sótano. 1.240 metros 86 decimetros cuadra
do);: planta baja, con 1.280 metros 17 dccíme'tros 
!:U:ldrados; planta primera y segunda, con una superfi
cíe cad;¡ una de 1.249 metros 57 decímetros cuadc:;¡
do~, y planta dl' ático con un<l superfióe de 1 08! 
!;1:,troS 58 decímetros ru .. drados. La sup¡.'riícle utíl 
10121 es de 6.101 mclro~ 75 dcdmctlos cuadrados. y 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-No se admitir3n posturas que no cuhran 
las dos \1.:rcera::. psrtes del tipo, en primera ni en 
sl'gullda, pudiendo$(' haeer el remate en calidad de 
twcr a lerc:eros. 
• Segunda.-Los que deseen lomar parle en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ,onsig
nar, previamente, en el Banco Bilbao V1Lt'aya, 
número de cuenta 70.000-3, clave 18, el :0 por 100 
del tipo cxprcsado, sin cuyo requisito no s('rán 
admitidos a licitación. 

Tcrccra.-Dcsdc el anuncio de esta~ subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plil'gO cerrado. dt'positando en la $cerclari .. del Jm:· 
gado, junto a aquél, el importe' de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en d 
eslablccim¡('nto destinado al efecto 

Cuana,-Los autos y la certificación dí'! R~islro a 
que se reftere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotcearia. están de manifiesto en Secrctariu, en\t'n~ 
diéndosc que wdo licitador acepta CQmo bastante la 
titul:lción, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los p,cfercntc~. Sl los hubIere. al credilo de:! actor 
continuaran subsísteutl's, enlcndicndo'iC que el rema
t.:lnte los accpta y queda subrogado en la rcspún,>abih
dad de 1m mí!>mos, Sin destmnrse a su exhnción e¡ 
precio del remate. 

Bi .. nl's objeto de subasta 

Rtisti;:-ll.-Tierra se,anc cercal en tümmo de T ome
llosu, al ~Jlio los Hidalgos y casa de Malano. ce una 
superficie de 15 he~táreas 89 áreas 61 eentiárc;;;.s :~ 
decímNros cuadmdos. dc las Que 6 hecüir::;~ 9 áreas 24 
n:r,I¡árc:.ó radican en lérmmo de- Soeu(;na.mof> ~ d 
n.'f>IO, o sea, 9 hectáreas 80 arcas 37 ccnllán:as 1 S 
d¡'cimctrQs cuadrados en el de Tomei¡o$o, Linda: 
tste. de Emiliano 8ur;1I0 y camino: ~ur. de D~)~1Íngo 
Salinas, A~uslÍn Belda y carril; ocste, de Valcntín 
Lópcz, y nOlle. camino del Coto y Junn i.ópcz. Se 
,:a;:.: cruzada de norte a sur pUf el caminO d::J Coto, 
En ('1 Centro de \a fInca hay un polO de agua viva, con 
¡JO metros de profunJ:dad 40 {'cnl.lmnro~ de d!;¡'nc~r{l 
y con ur, ni~ei d~ <lguu h.l5ta :4 metros, slendo su 
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caudal de 20 litros por segundo. Inscripción (segun 
consta en la escritura de prestamo hipotecario): 
Socudlamos, lomo 2.367, libro 381. folio 145, !inca 
16.344, inscnpción segunda: Tornclloso, tomo 2.368, 
hbro 349, folio 23, finca 33.048, inscripción tercera. 

Dado en Toledo a 21 de noviembre de 199L-La 
!\1agi SI r.lda~J UCl. -El Secretario, -9. 359-C. 

VALENCIA 

Edicto 

[){In Jose Antonio Lahoz Rodrigo, Magíslrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en C5!e Juzgado se 
siguen aulos de procedimiento sumaria: hipotecario, 
nrlicuJo 131 de la Ley Hipotecaria, número 795iI990, 
en los que en el «Boletín Oficia! del Estado» número 
186, de fecha 29 de noviembre de 1991, se publicó el 
edicto por el quc se sacaban a pública subasta los 
bienes que nparecen en el mismo, y apareciendo -que 
en el último p..1rrafo del edicto queda fijado el precio 
para la primera subasta en la cuantía de 7,000.000 de 
pc~lns por error, sicndo su precio real 9.030.000 
pesetas, lo qu~ se hace público a los efectos oportunos. 

Dado en 'Valencia a 18 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-E! 
Secretario.-9.5 n-e. 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta f«ha por este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de los de- Vigo en autos de juicio ejecutivo 
número 360/1988, tramitados, a instancia de Caja de 
Ahorros Muncipal de' Vigo, contra «A.lonso y García,. 
S. R. c.»: doña Carmen Corredera Giménez y don 
Mateo Alonso Corredera, con domicilio en GarCla 
Barbón, 32, 2.°, sobre reclamación ue 13.500.000 
pesetas, se manda sacar a pública !>ubasta el men 

. inmueble embargado a dichos demandados que se 
dirá al final, por el término de veinte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala dc Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primer .. subasta se celebrará el día 30 de 
marzo de 1992, a las trece quince horas. 

b) J -3 segunda, caso de Que no hubiere postor en 
la prime-ra, cl día 29 de abril de 1992, a las trece
quince horas. 

e) y la tercera. tamble'n en el caso de no haber 
postores en la segunda, el diu 29 de mayo, a las trece 
quince horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
¡as mismas se observarán las Siguientes condiciones: 

Pnmera.-En la primera. el tipo de subasta será el 
valor dado al bien. En la segunda se producirá una 
rebaja dd '25 por lOO de la tasación. Y la tercera se 
celebran} sin sujeción a tipo, teniéndo'Se en cuent. .. Jo 
Que al cfceto dispone el articulo 1.506 de la Ll]' de, 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar pane en b subasta deberán 
los solicitadores consignar previamente en la Mesa 
de-! JU7gado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por 10 menm. al 20 por 1 (lO 
de-! valor del bien que servirá de tipo para la subasta .. j 
sin l"uyo requisito no serán admitidos, ! 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran i 
las dos terceras panes del avahio, pudiendo hacerse a I 
calidad de ceder el remate a un tercero. Tamblen se . 
podrán nacer posturas por escrito en pliego cerrado, l. 

verificando junto al mismo la cosignaclón a que se 
refiere el numero anterior. 
C~ana.-Los titulas de propiedad del bien 5C: 

,'ncucntflln de manifiesto en la scc. tetaría de! Juzgado 1 
p<lra que puedan --ser examinados por 10$ que quieran 
tomar parte en la subata, previníendoles que deberán 
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conformarse- con dios y que no 'tendrán derecho a 
eXigir nmgunos otros. y que ¡¡¡s earga.s y gravámenes 
antcriores y 1m preferentes, si los hubiere, a! credito 
de! :tctor continuaran subsistentes. enlendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 

Bien embargado objeto de subasta 

Tres cuartas partes de: Urbana. nombramiento de 
Lugar de Fora, en el camino de....Fontenla, numero 
! 12, parroquia de Corujo, en el municipio de Vigo: ele 
J <ireas 7 ('enliareas, que linda: Norte, Valentma 
Comcsana: sur. Eduardo Comesaila: este, Albina 
COn1es:¡na. y oeste, camino de Fontenla. Sobre dicha 
finca se emplaza una C::lsa de semisótano, plantas b.o'1ja 
y primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de vigo, en el libro 546, folio 25, finca 
numero 10.1!5, inscripción segunda. 

Valor de las tres cuartas partes: 13.500,000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace conslar que el presente 
edicto servirá de notificación' en forma a los deman-, 
dados de los señalamientos efectuados, para caro de 
no ser habidos en el domicilio designado para not¡li· 
caciones.. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrara la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora, 

Dado en_ Vigo a 23 de noviembre de 1991.-EI' 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-6,641·5. 

* 
,En virtud de lo acordado por resolución Jictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de los de Vigo' en aulas de juicio ejecutivo 
numero 65/1987. tramitados., a instancia de Caja de 
Ahorros Muncipal de Vigo. contra otros y don José 
Rodriguez Trigo. sobre redamae!ón de 1-716.268 
pesetas. se manda sacar a publica subasta el bien 
1!l!l1UCble embJrga<!o a dkhos demandados que se 
dirá al final, por el término de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones dc la subasta 

La subasta tendrá lug:lf en la Sala de Audiencia de 
este luzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fc<has: 

a) La primera subasta 5C celebrad el día Q de 
marzo de 1992, a las tf-l.'ee tl"l!inta horas. 

b) La segunda. easo de que no hubiere f}Ds!or en 
!a primera, el día 9 de abnl de 1992, a las trece trClnl<:: 
horas. 

e) y la lcrct"ra. también en el caso de no h:!h·r 
postorcs en la segunda. el dia 11 de mayo, a las trece 
treint:J. horas. 

Se nd\'lcrte a los licitadores que para tomar pan.:'cn 
las mismas se observaran !as siguienles cond'.;¡unc$. 

Primcra.-En la primera. el tipo d..: subasta sera .~: 
v:¡lor dado al bien. En la sCbclnda se pn,'dvc¡rj ~jr,;l 
rcbaj:¡ dcl 25 por 100 de !a tasación. Y la tcrccra 'iC 
n:kbr:lrá sin 5uJc;ión a tipo. teniéndose en CUenta le 
que a! efccto dispone el articulo 1.506 de lo Ley de 
E:1jUlC!amiento Civil. . 
- Segunda.-Para lomar parte en la subasta "'e~rár. 

Jos ~o!icltadOfcS consignar previamente en la Mcq 
de! Juzgado o en el establecimiento dcSlln;HJo ;¡j 

efecto una cantidad igual, poi lo menos, al 20 por 100 
dc! valor de! bien qUí.' servirá de tIpo parot4a subasta, 
sin l'UVO requisito no serán admitidos. 

TerCera.-No se admil1rán posturas que no cubran 
las dos terccras partes dd avalúo. pudiendo h¡¡cerse- a 
calid"d de ccdcr el remale :l un t'~r'-'ero. Tamt>ién <;e 
podran hacer posturas pr¡r escrito en p!iego ox-rr3d;). 
\erifieando junto a! mismo la consignación a qUe ~-~ 
refiere el número anterior 

Cuarta.-!,.os títulos de propicd.ld dc! I),<:-n ~c 
encuenlran de manifiesto en la Secretaria dd Jt¡z~do 
para que puedan <>er exar.-linados por los que quicf;¡t1 
tomar p<lrte en la su!xl1a. previniéndoles que d<..'bcran 
conformarse con dJos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. y que la!; corgas y gradmenes 
;ln!eriores y los prderentes. SI Jos hubict\!, a! credito 
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J::! actor continuaran subSistentes cnt('nJlcndme Que 
d rem;:¡tante los acepta y queda subrüg.1dü en la 
rc\pünsabilidad de los mIsmos. 

Sien embargado objeto de subasta 

IJ nlco.-C1Sl numero 73 de la calle Jd Conde, de la 
~i!¡a y municipIO de Sayona, de plall,a baja, piso 
pnnClp.tI y otro aboardillaJu, Ocupa aproüm<lda· 
me!~,c: ! 17 metros cuadrados, y tiene anexo un 
lcrr:::no a huerta con el que forma una sola fínca, de 
la m~nsura aproximada de 200 mc¡ro~ euaorados 
L!mita: Norte, cane de situaCIón; sur, propiedad de 
lose Val verde Rodrigucz y patio m;¡ncomunado con 
la de Urbano Costas ~(artincz. con cuya casa confina 
por el este y tambien con {a dc Carlos Fcrnrtndcl 
\!van.'z, ambas de Igual procedene!a, y oeste. popie

J¡ldes de Jcnaro Rodríguez. MauTlcio Vi13r, losé 
Pereira Prado y otros., cane en medio sin rotular. 
DlCh..¡ finca. resto de matriz despuc-s de varías scgrc< 
gaciones de otra de m<lyor superficie. está inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Vigo. al 
tomo 32 de Sayona, folio 118 vuelto. finca 3,386, a 
nombre de don José Rodríguez Trigo y su csposa para 
su sociedad conyugal. 

Valorada a efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesctas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman· 
dádos de los señalamientos efectuados. Para caso d;: 
no ser habid.os en el domicilio designado para notifi· 
caciones.. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el ~iguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 2 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria Judlcial.-6 642·5. 

* 
Don Antonio Romé"ro Lorenzo, Magistrndo-luez del 

luzgado de Primera Instancia numero 3 de Vigo y 
su partido, 

Hace publico: Que en estc Juzgado, y con el 
mimero 711;1991, se tramita proc-edim¡ento judicial 
sumario del articulo DI de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal" de Vigo. representade por el Procurador 
don R:¡món Cornejo González, contra don los": 
Cangado Castro y doña Dolores Cas\rv Einz, ;l1a}0.e5 
de edad y ~'ecmos de Pontevedra, y en lo que se 
acordó s.l~a; a publica subasta, por primera y. en su 
caso, por, segunda y tercera vez y por termino ce 
v('il'tc di<l5. ,.¡ b¡('n qut<"" lucgD SI:" dir:'i: ~<,{¡,"!;\n(k)se 

para ia primera subasta el día 5 de marzo de! ano 
pró.\lmo; p:¡ra la segunda. d di::. 2 de abnl Jd ano 
prÓXimo. }' P'lra la tercera, el dia -4 de ma:-o del ano 
prÓXimo, lodas ellas a las doce horas de su m¡¡nana y 
en la Sa!;l Audiencia de este- JU¿gldo, 0;).10 las 
SIguientes condICiones: 

Prlm"ra.-Caso de no haber hcitadore5 en la pri· 
l:leLl subasta. e! tipo de la segund-'l sed el 75 por !OO 
Je :a prtmer.a; y si en ésta segunda tampoco hubiere 
I:cit;¡dorcs. la tercera se celebrará ~in sl!jl'Cion a tipo. 

Scgunda.-Que el lipa de subasta es el l;jaJo por las 
(">V¡;::\ ~'n la .escritura de hipoteca. y no 0;';- admitirá 
¡Jo~tun inferior a dicho' tipo. 

Terccr.l.-Que p:¡ra tomar parte en L1 !lllS!11a es 
i,lClispt:nsabk consignar sobre la Mes,} del Juzgado o 
('~(,blcClm¡ento publico destimdo al efecto, cuando 
nwnú~, un 20 por !OO dd tipo de subasia del oien, 
pU(.i!t;ndost~ hacer posturas por escrito, .:n sobre 
cerrado. dcposnándüse en este luzgldo. junto con 
;:¡(1U(~1, d impone correspondiente p:J.ra poder torr:ar 
oJ.rte en II subasta o acompañando r":5gu~rdo de 
tnberlo cf,:cluado en el c-stabL-eimicn:0 d,-~lm3do .J! 
decto. 

Cuarla.-Que los autos y la eenificación del Re2.istro 
l'5tán l!{' mamfkstil en la Secretaría ::k eSie Juzgado; 
en:,' ,;c ,·r,t.::r,d"'á qu..: udo ¡¡cHador J.C~;)U como 
ba~:"nk b ~jlU!2.ciQn j q¡:e las cafl,\a" ü ;"1..¿menc~ 
,'11Cl i.lf'?s v 105 é"lf{:ler-.:n:es. SI Jos h:úll·;re. JI credtlO 
de! ac¡"r c¿nti:"u',ii<in s:Jbs:stentes, erH:r,dH;:¡d~~ que 
d ref1::¡tante los acepta y qu<!da subro¡;ldo en 13 
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re~ponsah¡lidad de los mismos, sin destinarst" a su 
extinción el precio del remate; y que todos los gastos 
que ~~' originen hasta su inscripción en el Registro de 
b Propiedad serán d.e cuenlJ. deí adjudicatario, } que 
podrá con{"urrin.e con la condición de ceder el remate 
n tercero. 

Al propio tiempo se hace sab.cr el señalanHento de 
Jas suhastas antes indIcadas a los elecutado~ don Jo~ 
Cnngada Caslro y doña Dolores Castro Eiril.. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. P,SO sexto, letra A, destinado a vÍ'.'ienda. 
situado en la scxtn planta de la casa en Pontevedra, 
calle Doctor Lourciro Crespo, lO. Tiene su acceso por 
la csca!ern !, Y mide 94 metros SO decímetros cuadra
dos de supl'rficie utíl, distrihuida en vesllbulo. eMar· 
comedor. cualro dormitorios, cocina, dos banas, paSi
llo-distribuidor, lavadero, patio de luces y balcón al 
fondo, Linda: Por su frente, rdlano. hueco de esea
lera. piso letra B de la misma planta y patio de luct's 
laleral derecho: derecha. entrando en el. finca de la 
Sociedad «Re\es Hermanos»; izquierda, pi!.o letra O 
de la misma planta, con acceso por la escalera 2. y 
fondo, con alles de la terraza del piso primero 
letra A, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Pontcvedra, al tomo 863. libro 575 de 
Pon!e\'edra, folio 236, finca 22.530, inscripción 
segunda Valorada para el caso de subasta en 
6.615,000 pesetas, . 

Dado en Vigo a 5 de dicie'mbre de 199L-EI 
~bgistrado-Juez, AmQnio Romero Lorenzo,-La 
Seeretana.-2, %2-0, 

* 
Se hace público por el presente, para dar cumpli

ml<~nto a lo acordado por el Magistrado-Juez de 
Primcra Imlannól número 4 de Vigo, que, cum
pliendo lo acordado en el juido de menor cuantía 
número nOj1990. promovido por el Procurador don 
Cesáreo Vázquez, en nombre y 'representación de 
«Granibras, Sociedad Anónima», o,:ontra ~ranitos 
Roya!, Soriedad Anónima», se sacan a pública 
~ubasta por las veces que se dinin y término de veinte 
día .. cnda una de ellas, los bienes al final relacionados, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 91.' 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 3 de 
febrero. -a las diez horas;' tipo de su tasadón. No 
concurriendo po:.tores., se señala por segunda vez el 
día 27 de febrero, Sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja de! ~5 por 100. No habiendo postores de la 
misma, se señala por lercera vez, sin sujeción a lipo; 
el día 13 de marzo, celebrundose, en su C8!>O, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que TIa cubran 
la~ dos terceras partes del tipo que corresponda C'n 
cada sub..'lsta y, en su caso, en cuanto a la tercera se 
admitirán sin SUjeción a tipo. 

Segunda,-Para lomar parle en las mismas deber;in 
los licllador~s consignar, preViamente, el 20 por 100 
del tipo corrcspondiente, sin cuyo requisito no ~rá!! 
adn1Hido~, salvo el derecho .que tiene la parte aclora. 
en lodos los casos, de concurrir a la subasta ~ln 
verificar tah,:<, depósitos. 

TerlTra -Podrán hal'erse tamblen pos!uras por 
eSe! ito. desd(' la publicadón del prest'nle ediclo hasta 
!;I crlehrac'ón de la subasta de que se trote. depOSI
tando en la Mesa de! Juzgado el 1mporte de la 
expresada conSignación previa, 

C'uarla.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cC'der {'] remate a tercera ¡jcrsona, 

Bienes objelo de subaSla 

1'\cgro piracaJ3.-41,059 metros cúbicos, útiles 
34.90l mc:rm eubl(·o". Valor total ~.2:8.700 pesela~ 

Cin7a rajaJo.-Y.040 metros nibii;0s. Valor lOta! 
55S.h72 pl·S·~\a", 

ViO!:.:I" ~;, :-"::3~,-4,200 rr>elIOS cúhieos. YaJor to;al 
)24.4.'0 pe"~:;::;:" 

Rojo hdf'anla,-40,6Ití n¡c~ros c.Jim;w" ;;..:Íl's 
:>r¡,30~1 'l.cro' cub,LJ$.. Valor l,..,lal ::,ü3i.U5 p':5.:lJ~. 
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AlUl fantasía_-42,050 melros.cÚbic. os, útiles 37.800 I 
melrOS cúhicos. Valor total 2.530,710 pesetas, 

y para que conste y su pubhcacion en el «Boletín 
Ofkia! de! Estado» se e"pide d presente en Vigo a 51 
de diciembre de 1991.-EI Maglstrado-Jucz,-la SCCf(". 
laria,-~,975-D, 

* 
Dona ConC\!pCión Escudero Rodal. ~lagístrada-Juez 

de Primera Instancia número 7 de la ciudad de 
Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que anl\.' este Juzgado. l'on el 
número 383/1991, se suslancian aulos de jwcio C'jecu
IÍvo, a in!t:mcla de Caja de Ahorms Municipal d-: 
Vig.o-Caixavigo, representada por d Procurador don 
Ticiano ,\tienza Me_rinp, contra otra. ~ don Eduardo 
Villa,ieros Fernández, con domicdio en Vigo. carre
I('ra de Savona, número :WO. SÓÚIOO. sobre reclama
ción de la' cantidad dí' 3.674.378 peselas. en cu~'os 
autos se acordó sacar a subasta pública, con intcryalo 
de vemle días, los bienes que se indican seguida
mente. cu)-as subastas se celebraran a las once horas 
dI: los dlas que se indit'an a conllnuación: 

Primera subasta. el día 14 de febrero de 1992, por 
el lipo respcclj\'O de tasaci0n, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercIOs de dicho upo, 

Segunda subasta. el día 12 de marto de 1992. con 
la rebaja del 25 por 100, sin Que se admitan posturas 
infC'riorcs a los dos tercios de este tipo, 

T erecra subasta, el día 9 de abril de 1992. sm 
l.ujcóón a tipo. 

La s.uoosta siguiente se cdebmrn caso de resultar 
desierw, en todo o en parte, In antl~fior s'.'!lalad3 

Condicíones de la subasta 

Primera_-Que para participar en la subasta será 
preciso deposítar, p~yiameote, en la Secretaria dl· 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
por lo menos, el 20 por IOU del respectivo tipo de 
tasación. 

Scgunda.-Que podran haccTW posturas por escrito, 
en pliego cerrado. dc.-positando en la Mesa dd Juz
gado.junto con el pliego el importe del 20 por 100 del 
tipo de tasación o acompanando rcsguardo de haberla 
hecho en estabkcinuento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intc\'cnirsc en ia puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido, previamente, los 
,titulos de propiedad, y que el remalante deberá 
\"Cnfit'Ur la inscripción del alargamiento de la escri

. fura de Vl.'nta, haciendo constar que los gastos y co~tas 
que se causen por resistencia del propietario deman
dado, serán de su cuenta (artículo 140, regla 5.3 

del R.H.). 
QUlOta.-Que los autos)' la certilieación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Lev HIpotecaria, estan de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
;-¡n(erior~s y los preferentes, si los hubiere, al cre-díto 
(ld actor continuaran subsistentes. entendiendosc que 
d rematante los acepta y queda subrogado en la 
r~spnnsabiJidad de Jos mismos. sin destmarse a su 
e>.I'nción el prttio del remate (regla s.a, articulo 131). 

En todm !¡¡s demás condiciones se obser.arán los 
!t:quisltos establecidos,en las Leyes. 

Relación de bienes 

Casa prefabricada d(' unos 60 metros cuadrados, 
sobre \errcno dI.' 1.253 mctros cuadrados. según titulo, 
Cl! lourcntin. número 6,· Camos-Nigrrin. L'1s caracle
n~llCrl.S más sobresahenll'S de las fincas wn las 
\lgUlentes: 

("¡C'rres en pastas de granito r?sa porrino (a la 
,anclera), 

Casa prefahm'ada de madera de planta baja con 
I cubierta de tt'ja sobre fibroceOlento, 

, ri~.cina y galpones de seryil,.'io. 
- En función de su situación v caracl('ri~licas, se 
c!'itima que su valor de mercado es de 5.150,000 
p~~rla,>. 

Dado el': Vigo a 9 de diciembre de 199J.-La lvlagís
;rJJa·Jut"l, Concepción E\Cudcro RDdal.-2,9fJo.D. 

BOE núm. 310 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Dnna Maria Victoria Sainz de Cueto Torres, JUC2 del 
'!uzgado de Primera Imtancia número 2 de Yil!aca· 
rrillo (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juióo l'jceuli\o número 34/1991, promovidos por el 
«Banm EspañOl de Credito. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José- Fuentes 
Muiloz, contra don Florentino Chinchilla Gomera y 
doña Bcrnardina Gan::ia Non!. vccinos de Arrovo del 
Ojanco, Seas de Segura (Jaén). con domicilio en 
carr':h.'ra Córdoba-Valencia, 146, en trámite de procc
dmlit'nto de apremio. en los que por providencia de 
esta f{'cha se. ha acordado anunciar por medio del 
prCl.enle la \'enta en pública subasta. por primera vez, 
plazo de veinte dms, la siguiente finca: 

Solar edilkable !';ilo en el término de Beas de 
St'gura, anCJo de- ArroyO del Ojanco, sito en Encinare
jos, de 2'72 metros 5 dedrnl'tros cuadrados, Linda: 
Frente, carretera de Albacete a Jacn; derecha. 
('n1rando, Faustino Sán~he7 Garda: izquierda, parcela 
segregalia,) fondo, calle Báño. Inscrita en el Registro 
de la PropIedad de Vílla('arrillo en el tomo 1,465, 
libro ~38, folío 208, finca! 7,SQ8, inscripción primera. 

Sobre el mismo se ha edificado una casa que se 
compone de planta baja, destinada a local comercial, 
y una primera planta, De esta primera planta en alto 
,e,,-i!ote tina vivienda ternlÍnada y otra en su estructura. 

La subasta tcndrá lugar en la Sola Audiencia-de esle 
Juzgado. sito en calle La Feria. 41. y hora de las doce 
del día 22 de enero de 1992, bajo las siguientes 
COIKI ¡ciones: 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
pOr el tipo de tasación en que ha sido valorada. de 
12.000.000 de pesetas, no admiticndose posturas Que 
no cubran las dos terceras parles drl avalúo. 

Segunda.-Pnra tomar parte en Il'subasla deberan 
los lidIadores consignar prcviamenlc en la cuenla de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado el 20 por 
100 del precio de la-tasación Que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
IicÍlación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que Jos titlllos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esle JU2gado, para -que puedan ser 
c¡(aminados por quienes desecn tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tClldrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuanu,-Quc las cargas anterion.-s y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes sin 
que se dediquc a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante los: acepta y queda 
~ubrogado elllas responsabilidades y obligaciones que 
de lo~ mismos se deriven. 

Quinta,-Podrán hacerse las poslums en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Scxta.-Se devolverán las cantidades previamente 
comignadas por los licitadores para lomar parte en la 
subasta, con excepCión de la correspondiente al mejDf 
postor. salvo que, a instanda del atrcedor. se reserva· 
~cn las conslgnadones de los postores que asi lo 
admitan que hubiese cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada la cual le será devuelta una 
v¡:z cumplida la obligaCIón por el adJudica tarjo. 

Sl'p!(ma,-los gastoS de remate. ImpuestO de Trans
misiones Patrimoniales y los que COlT{"sponda .a la 
subasta serán de cargo del rematante, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
~{'nn!n para !a sr-iunda el dm 25 de febrero dt' 1992. 
\ hora de las docc. en la Sala AudlelKla de este 
juzgado, para la quc sep.'ira de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admiticndose po,>luras inferiores al 
50 por 100 de la \'aloración. 

Se cek'brará la tercera subasta. en st' -caso, el día 25 
di' marzo de 1992. y hora -de ia~ doce, en la Sala 
Audil'ncia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Dado en Villacarri!lo a ~Q de octubre de J9?I.-EI 
Jue7 de Primera !nstam'la número ~.-La Secreta
~ia,-9.365-C 


